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S U M A R I O
PARTE OFICIAL 

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aprobatoria de la ad jun ta  Instrucción  para el régim en de los penados deM eliila á quienes se ha otorgado concesión de residencia.

Ministerio de instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se proceda á resolver cuantos expedientes en solicitud de nuevos títu los adm inistrativos del Magisterio estén pendientes en este Ministerio, en la Subsecretaría, en los Rectorados y en las Juntas p rov in ciales de Instrucción pública.O tras disponiendo se anuncie á traslación la Cátedra de Geografía descriptiva general de Europa y de España, vacante en el In stitu to  de Santander, y á concurso de entrada la plaza de Profesor de Gimnasia, vacante en el In stitu to  de Lérida.O tras disponiendo se anuncien las vacantes de Cátedras que se expresan.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se creen las plazas de Verificador de contadores para gas y agua en Cartagena y La Unión y que se anuncie el concurso para su provisión.O tra disponiendo se recuerde á los Gobernadores civiles el cum plim iento de la vigente ley de Defensa contra la filoxera, obligando á las Diputaciones á recaudar é in gresar en el Banco de España el impuesto por la misma establecido.
O tra disponiendo se ejecuten por adm inistración las obras del dragado de la entrada del puerto d8 San Esteban de P ravia (Oviedo).

Administración central:
T b i b u n a l  d k  Cu e n t a s  d e l  R e in o .— Secretaría general.— Citando á los individuos que se expresan para com unicarles los fallos recaídos en expedientes incoados. Contra los mismos.
E s t a d o .—Subsecretaría.— Tribunal de oposiciones para él in greso en la Carrera Diplomática —Relación de los opositores que han  sido declarados aptos para ocupar las plazas de Agregados diplomáticos.

Sección 5.a— Obra pía .— Anunciando la exposición al público de los trabajos de los opositores á la plaza de pensionado por la E scu ltu ra en la Academia Española de Bailas A rtes en Roma.
H acibnda .—Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar.—Anulación de varios resguardes.Rectificación de errores padecidos en las relaciones de créditos publicadas en la Gacsta de los días que se expresan.
Dirección general dél Tesoro público.—No ti rúa de los pueblos y Administraciones donde han cabido en suerte los pre- mios mayores del sorteo de la Lotería Nacional verificado en el día de ayer.
Subsecretaría.—Relación del movimiento del personal de Jefes, OSciales y Aspirantes á Oficial habido durante el mes de Junio últim o
Dirección general de Contribuciones, Impuestos y  Rentas.—Re  lación de los individuos agraciados con condecoraciones que se declaran confirmadas por haber sido satisfechos los derechos correspondientes, y de las que se declaran caducadas por no haberse satisfecho los referidos derechos.
Segunda subasta para con tra ta r el servicio de extracción de minerales é introducción de m ateriales de construcción y otros servicios de las Minas de azogue de A lmadén,
Dirección general de la Deuda y Qlases pasivas.—Disponiendo se pongan en circulación 74.430 títu los  de la Deuda am ortizable al 5 por 100.
I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría.—Notas bibliográficas de obras impresas en castellano en el extranjero, cuya Introducción en España se solicita.Anuncios de vacantes de Cátedras.
Fom ento.— Canal de Isabel 11.—Declarando caducada la certificación número 822 del libro 1 a.
Dirección general de Obras públicas. — Subasta para la adjudicación de la con cesión de un tranvía con tracción anim al en la Coruña.Autorizando á D. Pablo de Ugarte para aprovechar unos terrenos en la m argen izquierda de la ría  de Asúa, en la anteiglesia de Erandio (Vizcaya).Autorizando al A yuntam iento de Marín p*ra constru ir

una plaza de contratación y venta de pescado en la playa de Estribela, perteneciente á la ría de Pontevedra.Autorizando el establecimiento de unas salinas en la playa de Cala Reona, térm ino de Aguilas (Mcrcia), solicitado por D. Cosme Bauzá.
Administración provincial:

Segundo Tercio déla Guardia civil.—Subasta para con tra ta r el servicio de provisión de correajes con destino a las Comandancias de este TercioO legio de Corredores de Comercio de Valencia.—Anunciando haber dimitido el cargo de Corredor de Comercio de esta plaza D. Abelardo Roig Giner.
Comisión liquidadora dél disuelto regimiento de Caballería de la R dna .—Relación de los individúes pertenecientes á este regimiento que no han reclamado sus alcances.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y municipales y jurisdicción de Guerra.

Anuncios y noticias oficiales:
Unión Española de Explosivos.—Sociedad general Azucarera  de España.
Balances de Sociedades, publicados caítfbrme á los artículos lo 7 y 183 iéf Código de comercio.
Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Aragón.—Compañía de los ferrocarriles Andaluces.—Compañía de Minas y Fábrica de Hierros del Pedroso.—Casino de San Sebastián.—Compañía anónima de alumbrado eléctrico de Tarifa.—Sociedad Eléctrica de Lérida.—Sociedad anó nim a de Omnibus de Madrid.—Compañía de los ferrocarriles de Puerto Rico.—Sociedad Minera Española de In vestigación y Explotación.—La Polar.—La Funeraria.— Banco de Castilla.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas.
lmtituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

Parte no oficial.
Anuncios, santoral v esoectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la R e in a  Doña 
Victoria Eugenia (Q. D, G.) j  su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sis novedad en su importante salud.

ÍM igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la -Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L  O RD EN

Ilmo. Sr.: Verificada la traslación de los penados de 
Melilla á quienes no correspondía otorgar la «conce
sión de residencia» establecida en el Real decreto de 
22 de Octubre de 1906, y quedando en aquella plaza los que han obtenido la referida gracia, procede regular lo 
relativo á la vigilancia de los que se dedican al trabajo, 
de los que puedan quedar sin ocupación, de los enfer
mos, de los que merezcan ser castigados; fijar normas 
para el funcionamiento del Patronato, para la adminis
tración y contabilidad, y determinar los empleados que 
han de prestar los servicios que allí se crean con la nueva institución.

A fin de atender cumplidamente á las necesidades y 
exigencias que estos servicios motivan,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar la 
adjunta .Instrucción.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid £ de julio de 1907. " ■ ¿F K f U E R O A ;Sr. Director general de Prisiones.

INSTRUCCIÓN
p a ra  é l ré g im e n  d e  los p en ad o s  d e  M e lilla  á  q u ie n e s  

se h a  o to rg ad o  «concesión  de  res id en c ia» .
LIBERTOS

Artículo* 1.° Los penados de Melilla á quienes se ha o torgado «concesión de residencia» disfrutarán de esta gracia en la forma y condiciones que establece el Real decreto de 22 de Octubre de 1906, con arreglo á la presente Instrucción.A rt. 2.° Los penados d* referencia tom arán la denom inación de libertos, que perderán volviendo *á la condición de penados si por su m ala conducta se les revócala  gracia.A rt. 3.° Todo liberto estará sujeto al trabajo, á las órdenes y bajo la garan tía  de su respecti vo patrono.A rt. 4.° Los libertos habrán de atender .á su subsistencia con el producto de su personal trabajo ó con sus propios re cursos.Guando por causa justificada quedase sin ocupación un  liberto, se le facilitará alimentación, albergue y vestido por el Patronato de libertos de Melilla con cargo al-presupuesto de la Dirección general de Prisiones.A rt. 5.° Se fija en un mes el tiempo máximo en que se concederá ración á un liberto por cuenta del Estado cada vez que quede sin ocupación por causa m otivada.Quedan exceptuados de esta lim itación los enfermos, á los cuales [atenderá la Administración todo el tiempo que dure su enfermedad.A rt. 6.° El Patronato de Melilla apreciará en todo caso la razón suficiente para facilitar alimentación y asistencia facultativa á los libertos, en conformidad á los dos artícu los que preceden, y determ inará el día en que deben cesar una y otra.A rt. 7.° Los libertos sanos que se hallen sin ocupación y no puedan m antenerse á sus expensas harán vida de reclusos y estarán sujetos á la disciplina y régimen penitenciarios dentro del edificio destinado »1 efecto. Los enfermos serán  tratados como tales en la correspondiente clínica. ^Todo liberto enfermo podrá prescindir de la asistencia oficial y elegir para que le cuiden el Facultativo y personal que estim e conveniente. JEn este caso correrán por su cuenta los gastos que la enfermedad le ocasione.A rt. 8.° A  los libertos á quienes por su mala conducta se les revoque la gracia concedida (art 2.®) y vuelvan á la condición de penados se les reclu irá en los sitios destinados para castigo de faltas, y en ellos permanecerán el tiempo que se estime necesario para la corrección ó el que sea preciso para disponer su traslado á otro establecimiento.Por todos los medios se procurará que los reclusos c a s tigados trabajen en su reclusión para que puedan ^tender á su subsistencia por sí. Sólo en el caso qué Seá im pM blé darles ocupación.aedés facti&árá coíúida y :vestido iflo r^uúnta tééii

Estado, lim itando la prim era á lo necesario fisiológico, y el segundo al tra je  penal.
Para la ración alim enticia, lavado y entretenim iento de ropas de cada liberto sin ocupación, enfermo ó castigado se señalan 65 céntimos de peseta por día.
A rt. 9.° Para Jos libertos que queden sin  ocupación se destina el local que existe en el barrio del Mantelete, que se designará con el nombre de Residencia de libertos ociosos; para enfermería, la dependencia que juzgue oportuna el Patronato  de la plaza, y para lugar de castigo.y corrección, los calabozos del Fuerte de San Lorenzo.

p a t b o n a t o
A rt. JO. El Consejo de disciplina queda desde luego constituido en Patronato de libertos de Melilla.A rt. 11. El Patronato de libertos ejercerá sobre los mismos su acción tu te la r y protectora y cuidará de la vigilancia en la forma que estime más acertada, siendo de su in cumbencia:1.° Apreciar la conducta de los libertos / to m a r  las medidas conducentes á que la  gracia otorgada no se desvirtúe.2.° Exam inar las causasá que pueda obedecer el que queden sin trabajo, justificándolas y dando de ellas cuenta á la Dirección general de Prisiones, y p rocurar se facilite ocupación lo antes posible, dentro del plazo5que fija el a rt. 5.°, á los individuos ociosos.3.° Proponer para que' & an indultados ó para la concesión de otras recompensas á los libertos á quienes considere acreedores á estos beneficios, remitiendo las ópoitunas instancias documentadas á la Dirección de Prisiones.4.° Imponer los correctivos que merezcan los, libertos por quebrantam iento de la «concesión de residencia» ó por otras faltas, é incoar los oportunos expedientes cuando crea que la gracia debe revocarse, y rem itir las diiigeneias á la  Dirección general para la resolución definitiva.5 .° Promover los expedientes de indulto  délos penados y libertos que extingan, cadena perpetua y hayan cumplido tre in ta  an ís, en conformidad al Real decretó de 22 de Octubre de 1906 é Instrucción de 12 de Noviembre del mismo año, que para tal objeto se dictaron, y hacer las propuestas de licénciamiento á los Tribunales sentenciadores de los condenados á penas temporales con tres meses de an tic ipación al día en que han de ex tingu ir la  pena.

J>.° Form ular anualm ente uña Memoria acreditativa de los resultados que se obtienen Con la  aplicación de la lib e rtad condicional'en la forma que se~otorga; própoher las mo- diflcaciones que;á sh  juicio sean susceptibles, y cuanto se le ocurra en bien y mejora de esta nueva institución.
ADMINlSTBAOIÓN Y CONTABILIDAD

Aft. 12: J^aáñiiliátraéfóñ y ^ e b n V í E Í b i l á  ífar— gó» dd  Tpáfcponatoy7 auxiliado - por el funciónaíió ólfunciona*
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rios que juzgue precisos de los que en esta Instrucción se 
fijan.

A r t .  13. El Patronato rendirá cuenta mensual á la Direc
ción de Prisiones, cuya cuenta se llamará de suministro de ví
veres y medicamentos, y en ella se justificarán las raciones de
vengadas y los medicamentos consumidos por los libertos sin 
ocupación, por los enfermos y por los castigados.

Art. 14. Constará la parte"relativa á víveres de una rela
ción nominal, que se llamará lista de revista, de los indivi
duos que el día 1.° del mes respectivo se bailen en alguna de 
las condiciones expresadas en el artículo anterior; de una pa
peleta de alta por cada uno de los que pasen á la referida si
tuación, y de otra de baja por cada uno también de los que 
salgan de ella, expresando en uno y otro caso el motivo, con 
los demás datos que se detallan en el modelo que por separa
do se remite.

Los medicamentos se justificarán con relación, también 
mensual, de los mismos, consignando los días que se facili
tan y el precio de cada uno, cuya relación suscribirá el Far
macéutico que tenga á su cargo el despacho.

Art. 15. Examinada la citada cuenta por la Dirección ge
neral, si no ofreciese reparos, se mandará expedir el oportu
no libramiento de su importe á favor del individuo del Pa
tronato que el Gobernador militar de la plaza proponga.

Art. 16. Para atender al vestuario y calzado de los indi
viduos á que se refiere el art. 14, el Patronato formulará la 
correspondiente petición á la Dirección de Prisiones, fijando 
en ella las prendas que estime necesarias, cuyo Centro direc
tivo las remitirá á la plaza, si nada tuviese que oponer, con
signándolas á nombre de la misma persona encargada de 
efectuar el cobro por suministros de víveres.

Art. 17. De las prendas que se reciban en Melilla se acu 
sará el oportuno recibo por el Patronato, y ppr el mismo se 
remitirán estados trimestrales en que se consigne la existen
cia en almacén y en uso, fecba en que empiezan á usarse las 
prendas y estado en que se encuentran, clasificándolo en 
bueno, mediano é inútil.

EMPLEADOS

Art. 18. La plantilla de empleados para auxiliar al Patro
nato y para vigilar á los libertos trabajadores, ociosos, en
fermos y castigados constará del personal siguiente:
Un Furriel, con el baber de   1.500 pesetas anuales.
Cuatro Capataces, á 1.250 pesetas.. 5.000 > >

Art. 19. Este personal procederá del Ejército; será nom
brado por el Ministerio de Gracia y Justicia ó por la Direc
ción general de Prisiones, según el importe de su baber, á 
propuesta del Patronato de Melilla, y corregido ó separado 
da los cargos, en virtud de faltas cometidas en su desempe
ño, por el mismo Ministerio ó Dirección general.

Art. 20. El servició sanitario de los libertos que carezcan 
de recursos será desempeñado por el Médico de Sanidad mili 
tar que el General Gobernador de la plaza designe, y el reli
gioso, por el Capellán castrense que también designe la men
cionada Autoridad.

Art. 21. Todos los empleados se bailarán sometidos á la 
autoridad del Patronato y funcionarán bajo la dirección del 
mismo, desempeñando los servicios propios de los cargos res
pectivos que les encomienden.

Art. 22. El Patronato podrá imponer á los empleados, por 
faltar á sus deberes, las siguientes correcciones:

1.a Reprensión.
2 a Recargo de servicio.
3.a Suspensión de sueldo por ocbo días.
Art. 23. Cuando las faltas merezcan corrección más se

vera, el Patronato dará cuenta á la Dirección de Prisiones 
para la resolución que proceda.

Aprobado por S. M.=Madrid 8 de Julio de 1907. = E l  MAR
QUÉS DE FlGUEROA.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: La nueva organización dada á la enseñan

za de adultos por el Real decreto de 4 de Octubre del 
año último y las Reales órdenes de 28 de diclio mes y 
año y del 1.° de Enero del actual, sin la inclusión del 
crédito suficiente en el presupuesto, produjo la consi
guiente perturbación en los gastos generales de prime
ra enseñanza, dando lugar á que mientras el presu
puesto de 1906 fué liquidado con un pequeño superávit 
en su parte ordinaria de personal y material, hubiera 
necesidad de suspender desde 1.° de Enero del corriente 
año aquellos gastos eventuales que afectasen al nacien
te déficit, que pudo preverse desde luego en esa parte 
del servieio, y entre tales gastos los originados por la 
expedición de nuevos títulos administrativos, fundados 
en el aumento de categoría por el censo de población, 
cuya fuerza legal fué reconocida para este efecto por la 
Real orden de 27 de Julio de 1906, dictada de acuerdo 
con el Consejo de Instrucción pública.

Hallándose este estado de hecho en pugna con el de 
derecho de los Maestros á quienes correspondía la apli 
c ición de los aumentos provinientes del indicado censo, 
fué indispensable proceder correlativamente á la fija
ción de categorías acordada por la Real orden de 19 de 
Junio, inserta en la G a ceta  del 22, mediante cuya me
dida cabrá volver á la posible total normalidad en 
cuanto á la expedición de los títulos administrativos, 
dejada en suspenso con grave daño de Magisterio.

En razón de lo cual, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1.° Que se proceda á resolver cuantos expedientes 
en solicitud de nuevos títulos administrativos, funda
dos en el censo de población de 1900, aprobado por 
Real decreto de 25 de Abril de 1902, estén pendientes 
de acuerdo en este Ministerio, en la Subsecretaría, en 
los Rectorados y en las Juntas provinciales de Instruc
ción pública. ■ /.

2.° Que los interesados habrán de disfrutar en orcan 
to á categoría y añtigüedad ¿é todds lós deíecho» que

les correspondan conforme á los respectivos títulos ad
ministrativos; y

3.° Que en lo referente á la parte económica, los au
mentos correspondientes al segundo semestre del año 
actual, comenzado en 1.° de Julio, se percibirán desde 
luego con cargo al presupuesto vigente, y que el abono 
de los que corresponden al primer semestre se supedi
te á la liquidación del expresado presupuesto, hacién
dose con cargo á sus resultas en caso de superávit y 
sujetándose en el contrario al procedimiento determi
nado en las leyes generales de la Contabilidad del 
Estado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 6 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia 
Universal del Instituto de Santander.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se anuncie á concurso de entrada entre 
Profesores oficiales de Gimnasia la plaza de Profesor 
numerario de esta asignatura en el Instituto de Lérida, 
dotada con la retribución anual de 1.000 pesetas, con 
arreglo á los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio de 1904 y Reales órdenes de 11 de Julio 
de 1902 y 15 de Junio de 1903, y como desierta en con
curso de traslación.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Julio 
de 1905, la provisión de las Cátedras de Latín de los 
Institutos de Cuenca y Lugo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Julio 
de 1905, la provisión de las Cátedras de Lengua y Lite 
ratura castellana, vacantes en los Institutos de Huesca, 
Reus, Vitoria y Segovia.

De Real orden lo digo á V. I para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre, que le corres
ponde, conforme al Real decreto de 28 de Julio de 1905, 
la provisión de las Cátedras de Física y Química, va
cantes en los Institutos de Reus y Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Julio 
de 1905, la provisión de una Cátedra de Matemáticas 
en cada uno de los Institutos de Cáceres y Soria.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo resultado desiertas en el con
curso de traslación abierto por Real orden de 27 de 
Mayo último las plazas de Profesor numerario de Di- 
bujo de los Institutos de Baeza, Huesca y  Teruel;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver 
que se provean por oposición, con la retribución 
anual que según la Real orden de 23 de Enerb de 1904 
y los presupuestos vigentes disfrutan.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos amos. 
Madrid 2 de Julio da 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie á traslación, con arreglo á lo prevenido en 
los Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio 
de 1904, la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é  Historia 
Universal del Instituto del Cardenal Cisneros.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 2 de Julio de 1907.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOM ENTO

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: Resultando que de los antecedentes que 

obran en el Negociado de Industria, Trabajo y Comer
cio tiene gran importancia el servicio de alumbrado 
por gas y suministro de agua en las poblaciones de 
Cartagena y La Unión y sus términos municipales:

Resultando que el Verificador de Murcia reúne en la 
actualidad los cargos para la verificación de los conta
dores de electricidad, gas y agua, y á fin de que estos 
servicios estén debidamente atendidos, se precisa la 
creación de las plazas de Verificador de contadores de 
gas y agua de Cartagena y La Unión y sus términos 
municipales, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 2.°, apartado 2.°, de las Instrucciones reglamen
tarias vigentes de 7 de Octubre de 1904, reformadas 
por Real decreto de 8 de Junio de 1906, y las de 22 de 
Febrero de 1907:

Considerando que el actual Verificador de contado
res eléctricos de gas y agua de Murcia debe limitar 
sus funciones del triple cargo á dicba provincia, sin 
los términos municipales citados, y no ser posible pue
da atender debidamente servioios que requieren su 
continua permanencia en la capital;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer se 
creen las plazas de Verificador de contadores para gas 
y agua de Cartagena y La Unión y sus términos muni
cipales; que se anuncie el concurso en la G a ceta  d e  
M adrid para la provisión con arreglo al art. 4.° de 
las citadas Instrucciones reglamentarias, cesando en el 
cargo de Verificador de contadores de gas de Cartage
na D. Juan Roca Serra, quien continuará desempeñan
do el mismo cargo para los contadores eléctricos de 
gas y agua en la provincia de Murcia, sin los términos 
municipales citados.

Lo que de Real orden comunico £ V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 27 de Junio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.
Dirección general d e  Agricultura, Industria  

y Comercio.
Cumpliendo lo que en la anterior Real orden se dispone, 

se anuncian las condiciones del concurso para la provisión 
de las plazas vacantes de Verificador de contadores de gas y 
agua de las poblaciones de Cartagena y La Unión.

Lo que comunico á V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 
de Junio de 1907.~E1 Director general, Eza.=rSres. Gober
nadores civiles de las provincias de España.

Condiciones del concurso.
El cargo de Verificador de contadores para gas se provee

rá por concurso, ateniéndose á las siguientes condiciones de 
preferencia:

1.a Ingenieros industriales.
2.a Doctores ó Licenciados con título español en Ciencias 

físicas.
Serán preferidos los aspirantes que por los cargos que 

hayan desempeñado ó por las publicaciones de que sean auto 
res demuestren sn especial competencia; si entre éstos hu
biere Verificadores para gas ó electricidad de la misma pro
vincia en concepto de Ingenieros industriales, se les conside
rará esta circunstancia como mérito preferente.

El cargo de Verificador de contadores para agua se pr o- 
veerá por concurso, ateniéndose álas condiciones siguientes:

1.a Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, A rquitec
tos é Ingenieros industriales.

2.a Las demás clames de Ingenieros y Doctores ó Licen
ciados en Ciencias físicas con título español, siendo preferi
dos dentro de cada grupo los que demuestren por medio de 
sus escritos ó por los cargos que hayan desempeñado su es
pecial competencia en asuntos hidráulicos.

Cuando no concurran individuos que reuna’n las condicio
nes anteriormente expuestas se abrirá nuevo concurso entre 
Ayudantes del Cuerpo de Obras públicas.,



Gaceta de Madrid.—Núm. 192 11 Julio 1907 119
Son condiciones indispensables para tomar parte en los 

concursos:
1.a Ser español.
2.a Tener más de veintitrés años de edad.
3.a No haber cesado en otro cargo público por motivo 

justificado en expediente.
4.a Estar en plena posesión de los derechos civiles.
Las anteriores condiciones habrán de justificarse precisa

m ente con los siguientes documentos:
Partida de bautismo legalizada.
Hoja de servicios legalizada, con expresión de las causas 

por que cesó en los cargos públicos desempeñados.
Certificación del Registro central de Penales.
Certificación de buena cpnducta, del Ayuntamiento respec

tivo.
Título profesional. .
Los aspirantes presentarán sus solicitudes, con los docu

mentos justificativos, en las Secretarías de los Gobiernos ci
viles de las provincias de su residencia, dentro del plazo de 
quince días, á contar desde la fecha de la publicación de este 
concurso en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  los Gobernadores rem i
tirán  dichas solicitudes al Ministerio de Fomento en los tres 
primeros días siguientes al en que termine dicho plazo.”

Ilmo. Sr.: El art. 12 de la vigente ley de Defensa con
tra la filoxera de 18 de Junio de 1885, dispone que para 
atender á los gastos de vigilancia, extinción del insec
to y el abono de indemnizaciones á que con arreglo á 
la misma haya lugar se creará un fondo nacional, for
mado por un impuesto anual de una peseta por hectá
rea de viñedo en las provincias invadidas y sus limí
trofes, y de 50 céntimos de peseta en las restantes, que 
todas las Diputaciones provinciales consignarán desde 
luego en sus respectivos presupuestos, á contar desde 
la promulgación de la ley y mientras exista plaga, in
gresando el importe en el Banco de España, á disposi
ción de este Ministerio, que lo destinará esclusiva- 
mente á este objeto. Dicho artículo no ha sido cumpli
do más que por algunas Diputaciones; y estando dis
puesto este Ministerio á que se observe y cumpla en 
todas sus partes cuanto existe legislado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se recuerde á los Gobernadores civiles de 

todas las provincias el exacto cumplimiento de la ley, 
para que obliguen á las Diputaciones á recaudar é in
gresar en el Banco de España el impuesto establecido, 
dando conocimiento á este Ministerio de las sumas que 
recauden, para saber en todo tiempo el dinero que exis
te en el fondo nacional, con el fin de acudir con las can
tidades pertenecientes á cada provincia á la reconsti
tución de los viñedos con vides americanas, único me
dio hoy eficaz de combatir la plaga de filoxera.

2.° Que por los Ingenieros agrónomos se manifies
te la clase de trabajos realizados en las provincias de
claradas oficialmente filoxeradas y los que por las Sec
ciones de plagas de los Consejos provinciales de Agri
cultura, Industria y Comercio se tengan iniciados con 
el mismo objeto; y

3.° Que las Diputaciones provinciales remitan á la 
mayor brevedad un estado de las cantidades ingresa
das en el Banco de España desde la promulgación de la 
ley, para saber la suma de que disponen en la actua
lidad.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

Vista la instancia del Gerente de la Sociedad general 
de ferrocarriles Vasco-Asturiana para que el dragado 
de la entrada del puerto de San Esteban de Pravia, 
acordado por Real orden de 16 de Mayo próximo pa
sado, se realice por administración, atendiendo á la 
urgencia de las obras, y para que se utilicen desde lue
go los próximos meses de la presente estación, y para 
lo cual ofrece dicha Sociedad llevarlas á cabo con una 
rebaja del 5 por 100 del presupuesto aprobado para 
dichas obras por la citada R9al orden, importante la 
cantidad de 96.886‘40 pesetas: ^

Considerando, en efecto, la conveniencia de realizar 
dichas obras á la brevedad posible y con la mayor eco
nomía, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 25 
déla ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877 respecto á la facultad que otorga al Gobierno 
para ejecutar las obras á cargo del Estado por admi
nistración ó por contrata;

De conformidad con lo propuesto por la Dirección 
general de su digno cargo,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que 
se ejecuten por administración las obras del dragado 
de la entrada del puerto de San Esteban de Pravia, 
autorizándose á la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia de Oviedo para contratar dicho dragado di
rectamente, bien con la enunciada Sociedad ó con la 
entidad que más económicamente y con mayor bre
vedad se comprométa á realizar dichas obras, dando 
cuenta dpi compromiso que se contraiga y de la for
ma en que haya de realizarse él pago mediante las con
diciones que al efecto-fedacte-previamente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Secretaría general
En virtud de providencia acordada por la Sala segunda de 

este Tribunal, se cita, llama y emplaza por el presente á Don 
Joaquín Quiles y D. Antonio Pastor, Colector y Contador que 
fueron de Santa Clara (Cuba), y á D. Juan de la Cruz Ortega, 
D. Adolfo Covisa y D. Juan Herrera del Cueto, Administra
dor, Contador y Tesorero, respectivamente, que fueron tam
bién de la propia Administración, ó á sus herederos, para que 
comparezcan por sí ó por persona que debidamente les re 
presente, en el término de quince días, contados desde el día 
inmediato á la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , ante la Sala segunda de este Alto Cuerpo para comu
nicarles el fallo recaído en el expediente instruido contra 
ellos; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Madrid 28 de Junio de 1907.=E1 Secretario general, P. O.3 
Juan A. Maldonado.

En virtud de providencia acordada por la Sala segunda de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por el presente edicto 
á D. Luis Rodríguez Bocalán y á D. Eduardo Adriaenséns, 
Administrador y Contador que fueron de la Administración 
subalterna de Cienfuegos (Cuba), ó á sus herederos, para que 
en el término de quince días, contados desde la fecha de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
can por sí ó por persona legalmente autorizada ante la men
cionada Sala segunda de este Alto Cuerpo á fin de notificar
les el fallo recaído en el expediente instruido contra ellos; 
advirtiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Madrid 28 de Junio de 1907.=E1 Secretario general, P. O., 
Juan A. Maldonado.

En virtud de providencia acordada por la Sala segunda de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza por el presente á Don 
Francisco Ortiz y León y D. Julián Terceño, Administrado
res; D. José Díaz Figueroa y D. Julián E. Suárez, Contado
res que fueron de la Administración subalterna de Hacienda 
de Trinidad (Cuba), ó á sus herederos, para que en el térm i
no de quince días, contados desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , se personen por sí ó 
por persona legalmente autorizada ante la mencionada Sala 
segunda de este Alto Cuerpo á fin de notificarles el fallo re
caído en el expediente seguido contra ellos; advirtiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Madrid 28 de Junio de 1907.=E1 Secretario general, P. O., 
Juan A. Maldonado.

MINISTERIO DE ESTADO
Subsecretaría.

Tribunal do oposiciones para el ingreso en la C&rrera 
Diplomática.!

El Tribunal de oposiciones para el ingreso en la. Carrera 
Diplomática, terminada la calificación de los ejercicios he
chos por los opositores, ha declarado aptos para ocupar las 
plazas de Agregados diplomáticos á los señores siguientes, 
por el orden en que se enumeran á continuación:

Núm. 1, D. Alberto de Aguilar y Gómez Acebo.—2, Don 
Justo Gómez y Ocerín.—3, D. Luis Romero é Ibarreta, Mar
qués de Romero de Tejada.—4, D. Miguel Angel de Muguiro 
y Muguiro.—5, D. Bernardo de Cólogan y Sevilla.—6, Don 
Eduardo García Comín.—7, D. Manuel Allendesalazar y Az- 
piroz.—8, D. Vicente González Arnao y Amar de la Torre.— 
9, D. Juan M. de Arístegui y Vidaurre.—10, D. Pedro Stan
ley Heeren y González de Candamo.—12, D. Emilio Alcalá 
Galiano y Osma, Vizconde del Pontón.

Madrid 10 de Julio de 1907~ E 1  Subsecretario, el Marqués
/lo

Sección 3 .a—O bra  pia.
Terminados los ejercicios de oposición á la plaza de Pen

sionado, vacante, por la Escultura en la Academia Española 
de Bellas Artes de Roma, estarán expuestos al público los 
trabajos de los opositores en el edificio conocido por la Plate
ría  de Martínez, plaza del mismo nombre, los días 12, 13 
y 15 del corriente mes, de nueve á doce de la mañana, vol
viendo á ser expuestos del 19 al 29 inclusive, y á las mismas 
horas, después de calificados.

La junta pública que determ inael art. 31 del Reglamento 
para adjudicar si ha lugar la pensión se verificará el día 17 
del corriente, á las once de la mañana, en los salones de la 
Real Academia de Bellas Artes de. San Fernando, calle de 
Alcalá, núm. 11.

MINISTERIO DE HACIENDA
J u n ta  clasificadora de las O bligaciones  

procedentes de U ltram ar.
Secretaría .

Esta Junta, en sesión de 18 de Junio último, acordó la 
anulación de los resguardos números 21.843, 21.844, 21.845 
y  21.846, de pesetas 26‘85, 59 50, 137‘10 y 90, correspondien
tes á los acreedores Mariano Coll Comas, Isidro Colomer 
B o se h , Ignacio Chau Silva y  Ramón Bacardí París, que figu
ran en la relación 1.727, publicada en la G a c e t a  de 27 de 
Enero de 1907.

Lo que se publica, en la G a c e t a  d e  Ma d r id » á los,efectos 
oportunos.

Madrid 9 de Julio de 1907.=® Secretario, Marcos Mante- 
cón.=V.° B.°^E1 Presidente, Espada. u ; . ;

Esta Junta, en sesión de 11 de Junio últim o, acordó las 
rectificaciones de las cantidades. consignadas en loa créditos 
publicádé&W & á

El crédito consignado en la relación 3 , publicado en la 
G a c e t a  de 9 de Mayo de 1906, á  favor del acreedor Joaquín 
Benítez Laño, de pesetas 45 1 '4 4 , debe serlo de pesetas 4 3 1 v4 0 r 
á nombre de José Benítez Laño. Debiendo rectificarse el res
guardo núm. 875 .

Los créditos consignados en la relación 5 6 , publicada en la 
G a c e t a  de 5  de Marzo de 1907, á favor de los acreedores Ma
gín Ballart Armengot y José Fernández Moreno, de pesetas 
21 95 y 7*30, deben serlo por pesetas 1 7 l80  y 6*30. Debiendo 
rectificarse los resguardos números 2 .6 7 7  y 2 .7 0 0 .

El crédito consignado en la relación 59, publicado en la 
G a c e t a  de 7 de Febrero de 1907, á favor del acreedor F ran 
cisco Velasco Siles, de pesetas 156 91, debe serlo por pesetas 
2 2 ‘41. Debiendo rectificarse el resguardo núm. 2 .637 .

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  Ma d r id  á los efectos 
oportunos, conforme á lo solicitado por la Intendencia gene
ral del Ministerio de Marina.

Madrid 9 de Julio de 1907.=E1 Secretario, Marcos Mante- 
cón.=V .° B.°=E1 Presidente, Espada.

Dirección genera l del Tesoro público 
Y Ordenación genera l de pagos del Estado

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido en

suerte los 21 premios mayores de los 917 que comprende d  sor
teo celebrado en este día.

p r e m i o s
HÚMEROS — ADMINISTRACIONES

Pesetas.

9.459 250.000 Madrid.
1.540 100.000 Vergara.
5.888 60.000 Madrid.
3.596 6.000 Jerez de la Frontera.

15.832 6.000 Sueca.
5.167 6.000 Badalona.

11.280 6.000 Gijón.
2.692 6.Q00 Valencia.

14.379 6.000 Barcelona.
2.719 6.000 Madrid.
4.205 6.000 Madrid.

704 6.000 San Sebastián.
12.592 6.000 Madrid.
4.417 6.000 Madrid.
3.510 6.000 Sanlúcar de Barrameda.
5.507 6.000 Granada y  Badajoz.

601 6.000 Lérida.
11.651 6.000 Madrid.
15.267 6.000 Zaragoza.
17.547 6.000 Valencia.
11.852 6.000 Cartagena.

Los sorteos que previenen los artículos 57 y  58 de la vigen
te Instrucción de Loterías para adjudicar premios á las don
cellas acogidas en los Establecimientos benéficos de Madrid y  
á las huérfanas de militares y  patriotas muertos á manos de 
los partidarios del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, 
no han podido verificarse por no constar en este Centro que 
existan interesadas con derecho á obtener dichos premios.

Prospecto dd sorteo que se ha de cdebrar en Madrid 
el dia 20 de Julio de 190?.

Ha de constar de 34.000 billetes, al precio de 50 pesetas el 
billete, divididos en décimos á cinco pesetas, distribuyéndose 
1.175.720 pesetas en 1.701 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS Pesetas.

1 .............. ................. de .......................... 150.000
1 ................. de .......................... 60.000
1 .................de .......................... 35.000

30................... ................ de 3.000.................  90.000
1.365  ............... de 500................. 682.500

99 aproximaciones de 500 pesetas cada
una para los 99 números restantes
de la centena del premio prim ero... 49.500

99 ídem de 500 ídem ía. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo  ..............................  49.500

99 ídem de 500 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del -  
premio tercero.................................... 49.500

2 ídem de 2 250 pesetas cada una para los
números anterior y posterior al del
premio primero..................................  4.500

2 ídem de 1.500 ídem id. para los del pre
mio segundo...................................... 3.000

2 ídem de 1.110 ídem id. para los del pre
mio tercero...................................   2.220

1.701 1.175.720

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con 
respecto á las señaladas para los números anterior y  pos
terior al de los premios primero, segundo y  tercero, que si 
saliese premiado el núm. 1, su anterior es el núm. 34.000, y  
si fuese éste el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas se 
sobrentiende que si el premio primero corresponde, por ejem
plo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números 
restantes de la centena;- es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 
al 100, y en igual forma.las aproximaciones de los premios 
segundó y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la Instrucción del ramo. T 
en la propia forma se harán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios^ de 125 pesetas entre las doncellas 
acogidas en los establecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de m ilita
res y patriotas mpertos en campaña.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesa
dos en el sorteo tjeñen derecho, con la venia del Presidente 
á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las 
operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados és
tos se expondrá el resultado al público, por medio de lista? 
impresas, únicos ¡documentos fehacientes para acreditar los 
números p r ^ i a f c .  . , .
*vlló^pi<émiol,-^e^á^áMn-ehÍás'líd3¿ínistráeiones4 donde ha
yan sido expendíaos los billetes respectivos, con presenf&~ 
ĉ &a(r;y entregafdeJos pisnaps*.^

Máúrid 1 Í T J u l i o *  de'Tyíp^J&i^^ general, J,. B*aoBol % síw ^h  u
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Dirección general de C ontribuciones  
Impuestos y Rentas.

R elac ión  ele loa ind iv iduos ag raciados con condecora*.
clones, que  se d ec la ran  « confirm adas» pp r h ab er sa
tisfecho  los derechos co rrespond ien tes d e n tro  del-
p lazo  señalado  por el a rt. 15 de la  In s tru cc ió n  de  5 de
D iciem bre  de 1899.

BANDA DE LA. ORDEN DE MARÍA LUISA '

Doña Carmen Díaz de Mendoza, Condesa de San Luis.
OBDEN DE CAELOS III

¡ Collar.
Sr. Duque de Santo Mauro.

Grandes Cruees.]
_ Sr. Duque de los Castillejos, Sr. Marqués de Pacheco, Se
ñor General Bascarán, Sr. Marqués de la Torrecilla, Señor 
Marqués de Viana, Sr. Marqués de Sotomayor y Sr. Duque 
de Arcos.

Comendadores de número.
Ü P r - Conde’de Grove.

Comendadores ordinarios.
D. Manuel Gómez de Bonilla y Sr. Conde de Aybar.

Caballeros.
D, Salvador Barroso y D. Ricardo Ilario.

OBDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Grandes Cruces.
D. Salvador Yiniegra y Lasso, D. José Guerrero de Miguel, 

D. Francisco de la lglesia y Auret, D. Joaquín Zomeño, Don 
Ángel Osorio y Gallardo, D. Rafael de la Viesca y Méndez, 
Sr. Marqués da Santa María de Silvela, D. Francisco Banet 
y Colom, D. Manuel Castillón y Tena, D. Pablo Ruiz de Ye- 
lasco, D. Luis Vich, Barón de Llauri; D. José Garay, Don 
Francisco Mata, Marqués de Yargas; D. Yicente Cabeza de 
Yaca, Marqués de Portago; D. Luis Aguirre y Fernández, 
D. Joaquín Aguiló, Sr. Marqués de Herrera, D. Eduardo de 
Torres Taboada, D. Victoriano Guzmán Rodríguez, D. Emi
lio Heredia Livermore, D. Eugenio Gutiérrez, D. José Grin- 
da y D. Alfonso Queipo de Llano.

Placas.
D. Julián Martínez del Peral, D. Fernando Muñoz, D. Luis 

Comulada y Eurich y D. Augusto Fernández Victorio.
Comendadores ordinarios.

D. Gerardo Ferrer y Sr. Conde de Ramírez de Arellano.
Caballeros.

D. Domingo Padrón y Padrón, D. Fernando G. Contreras, 
D. Mariano Sáinz y Ortiz de Urbina y D. Pedro Miranda 
Quartín.

OBDEN DEL MÉRITO MILITAB

Gran Cruz.
D. Luis Fuentes.

Cruces de segunda clase.
D. José Bañares y Magán.

Cruces de primera clase.
D. Bernardo Ruiz, D. Tomás Bpgoña, D. Bernardo Mazeres 

Alted, D. Pedro Planas y D. Santiago Díaz y Díaz.
OBDEN DEL MÉRITO NAVAL

Gran Cruz.
D. José Maestre y Pérez.

Cruces de tercera clase?
D. Joaquín Payá y López y D. Sebastián Martínez Pinillos.
Madrid 8 de Julio de 1907— E1 Director general, C. R. Soler.

R elac ión  de los ind iv iduos agraciados con condecora
ciones, que se dec la ran  «caducadas» po r no h ab e r sa
tisfecho  los derechos co rrespond ien tes d en tro  del 
p lazo señalado po r el a rt. 15 de la  In s tru cc ió n  de 5 
de D iciem bre de 1899.

OBDEN DE ISABEL LA CATÓLICA

Gran Cruz.
D. Primitivo González del Alba.

Placa.
D. Federico López Abreu.

Comendadores ordinarios.
D. Melchor Luz y D. Eladio López Vilches 

Caballeros.
D. Ramón Padilla y Padilla, D. Juan Domínguez Peña y 

D. Andrés Mate Yal.
OBDEN DEL MÉRITO MILITAS

Cruces de segunda clase.
D. César Chicote, D. Santiago Méndez Vigo, D. Manuel 

Fíguerola Ferreti, D. Alfredo Alvarez Arrarás, D. Federico 
Roca y López, D. Tomás Caballero, D. Yicente Vera López y 
D. Rafael Mitjana y Gordón.

Cruces de primera, clase.
D. Carlos Sampedro Rosalesu, D. Manuel Yaliña Castañei- 

ra, D. Antonio García Iglesias, D. Juan Aguado Gil, Don 
Eduardo Méndez del Cano, D. Pedro Tamarit, D. Santiago 
Ocaña, D. José Durbán, D. Manuel Capdevila, D. José Iz
quierdo, D. Lázaro Martín Pindado, D. Enrique Dupuig, Don 
José Rivero, D. Antonio Ramón Vega, D. Eduardo Amo, Don 
Ricardo Segura, D. Fernando Varela de Sija, D. Manuel Par
do, D. Arturo Cantos Salazar, D. Enrique Listrán, D. Maria
no Herrera, D. José González Gago, D. Román Prieto Pul- 
peiró, D. Manuel Abreu y Pérez, D. Juan González Escalada, 
D. Víctor Herrero y Diez, D. Eduardo de Riquer y Aloma, 
D. José Filgueira Martínez, D. Matías Camacho y D. Nicolás 
de la Peña.

OBDEN DEL MÉRITO NAVAL

Cruz de primera clase.
D. Francisco Montaner Asúa.
Madrid 8 de Julio de 19$7.=E1 Director general, C¿R. Soler.

A nuncio .
Autorizada por Real orden de 21 de Junio próximo pasado la 

realización de segunda subasta pública para contratar el ser
vicio de extracción de minerales ó introducción de materia- 
riales de construcción y otros efectos, así como el arrastre in
terior de los mismos materiales y movimiento de las aguas 
que aflueyen por bajo del séptimo piso de las Minas de azogue 
4? Almadén durante el año 1907, esta Dirección general ha

acordado que dicho acto tenga lugar en la misma, y s h n u l -  
táneamente en la Administración, general de las Minas de 
Almadén, á las doce en punto del día 27 del corriente mes, 
con estricta sujeción al pliego de condiciones aprobado, que 
se hallará de manifiesto en las expresadas oficinas, durante 
las horas de despacho, en los días no feriados hasta el de la  
subasta.

El precio máximo admisible para el remate se fijá en pese
tas 86.024, y las proposiciones, extendidas en papel del se
llo 11.°, presentadas en pliegos cerrados durante la prim era 
media hora, han de ir acompañadas de la  cédula personal de 
su firmante y de la carta de pago que acredite haber consig
nado previamente, en metálico ó su equivalencia en papel, 
admisible del Estado, en la Caja general de Depósitos ó en 
cualquiera de sus sucursales, la cantidad de 4.301l20 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado y que en su redacción 
no se aj usten al siguiente

Modelo de preposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el servicio de extracción de minerales é introduc
ción de materiales de construcción y movimiento de las 
aguas que afluyen por bajo del nivel del séptimo piso de las 
Minas de Almadén, correspondiente al año de 1907, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio señala
do en la condición 18, con el descuento mensual de la canti
dad de  pesetas céntimos (expresado en letra) de los
devengos que mensualmente le corresponda percibir; obli
gándose, caso de que estos devengos no alcancen á cubrir 
dicha cantidad, á ingresar la que fuera necesaria para com
pletarla.

(Domicilio del que suscribe, expresado por letra).
(Fecha y firma).

Mairid 10 de Julio de 1907— El Director general, Soler.
S -753

Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas.

N egociado C entral.
Terminada la impresión de los títulos definitivos de la 

Deuda amortizable al 5 por 100, emitidos en cumplimiento 
del Real decreto de 15 de Abril de 1906, esta Dirección gene
ral pondrá en circulación, con la fecha de 15 de Mayo de 1900,
74.430 títulos de la expresada Deuda, según el pormenor si
guiente:
50.000 serie A núms. 261.801 á 311 800, á 500 pts, 25.000.000 
14.870 serie B  núms. 90 001 á 104.870, á 2.500 pts. 37.175.000 
5.685 serie O núms. 74.001 á 79.685, á 5.000 pts. 28.425.000 
2.000 serie D  núms. 17.201 á 19.200, á 12.500 pts. 25.000.000 
1.250 serie E núms. 14.001 á 15.250, á 25.000 pts. 31.250.000 

625 serie F núms. 5.501 á 6.125, á 50.000 pts. 31 250.000

74.430 178.100.000
Los expresados valores, que devengan interés á razón del 

5 por 100 anual, pagaderos por trimestres vencidos en 15 de 
Febrero, 15 de Mayo, 15 de Agosto y 15 de Noviembre de cada 
año, siendo amortizables en 176 sorteos trimestrales, corres
pondientes á los vencimientos de 15 de Agosto de 1906 al 15 
ae Mayo de 1950, ambos inclusive, llevan unidos los cupones 
números 25 al 40, correspondientes á los vencimientos de 15 
de Agosto de 1907 á 15 de Mayo de 1911, ambos inclusive.

Y siendo estos valores efectos públicos cotizables en Bolsa, 
podrán salir á la contratación pública tan luego como el Mi
nisterio de Fomento se sirva dar la autorización á que se re
fiere el art. 17 del Reglamento de la Bolsa de Comercio de 
Madrid, publicándose el presente anuncio en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 28 del citado Reglamento.

Madrid 10 de Julio de 1907.=E1 Director general, Cenón 
del Alisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES.
Subseeretaría.

Nota bibliográfica de cinco obras impresas en castellano en d  ex
tranjero, que D. G. Molina, domicilio en esta Corte, talle de las 
Hileras, 8, en nombre y  representación de D. B. Herder, de Fri- 
burgo de Brisgovia [Alemania), desea introducir m España, 
después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el 
Decreto ley de 14 de Septiembre de 1869 y  Beal orden de 19 de 
Mayo de 18981
Kaelin (Padre K.)—«En las tiendas del Makdi».—Friburgo 

deBrisgovia (Alemania), B. Herder.—Tipografía de B. Her
der, en Friburgo de Brisgovia.—1907.—Con cuatro grabados. 
8.°—107 págs.

Moreu Lacruz (P. Esteban).—«La Yare Victoria».—Fribur
go de Brisgovia (Alemania).—B. Herder. — Tipografía de 
B. Herder, en Frigurgo de Brisgovia.—1907.—Con cuatro 
grabados.—8.°—89 págs.

Spilmann (P. Jo3e).—«Los Buscadores de oro».—Relación 
de las Misiones de Alaska.—Friburgo de Brisgovia (Alema
nia).—B. Herder.—Tipografía de B. Herder, en Friburgo de 
Brisgovia—1907.—Con cuatro grabados.—8.°.—114 págs.

Spilmann (P. José).—«Los dos grumetes»,—Narración da 
Cayena—Friburgo de Brisgovia (Alemania).—B. Herder.— 
Tipografía de B.;Herder, en Friburgo de Brisgovia.—1907.— 
Con cuatro grabados.—8.°—106 págs.

Spilmann (P. José).—«Los Hermanos Yang y los Boxers». 
Episodio de los últimos desórdenes ocurridos en China.— 
Traducido del Alemán por Eloino Yácar Fuster.—Friburgo 
de Brisgovia (Alemania).—B. Herder.—Tipografía de B. Her
der, en Friburgo deBrisgovia.—1907.—Con cuatro grabados. 
8.°—112 págs.

Madrid 3 de Julio de 1907— El Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una oh'a impresa en castellano en d  extran
jero, que D. Fernando Fe, domiciliado en esta Corte, calle Carre
ra de San Jerónimo, núm. 2, en nombre y representación de los 
Srts. Hachette y  Compañía, de París, desea introducir en Espa
ña , después de haber cumplido con las formalidades prevenidas 
en el Decreto-ley de 14 de Septiembre de 1869 y Beat orden de 
19 de Mayo de 1893.
Malet (Alberto).—«La Grecia».—Con la colaboración de 

Charles Maquet.—Versión castellana, por Miguel Ruiz.— 
Obra adornada con 90 grabados y 10 mapas.—Coulommiers. 
Imprenta Paúl Brodard.—1907.—8.°, 122-12 páginas.

Madrid 4 de Julio de.l907.=El Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Santander la Cátedra 
de Geografía descriptiva general de Europa y de España, 
Historia de España é Historia Universal, dotada con el suel
do de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por tras
lación, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903,y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen 
ner trasiadadQs áfila ;misxua podrán solicitarla qn el pla¿
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zo improrrogable de veinte días^ á contar desde la publicación 
d e  este anuncio en la G a c e t a  ¿ e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á di^ha Cátedra los Profesores que des
empeñen ó hayan desen^peñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título profesional que les corres
ponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Éste anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto de Lérida la plaza de Pro
fesor numerario de Gimnasia, dotada con la retribución de 
1.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse por concurso 
de entrada, conforme á lo dispuesto en los Reales decretos de 
8 de Mayo de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta 
fecha y Reales órdenes de 11 de Julio de 1902 y 11 de Julio 
de 1903. Los interesados que deseen ser trasladados á la mis
ma podrán solicitarla en el plazo improrrogable de un mes, 
á  contar desde la publicación de este anuncio en la G a c et a  
d e  Ma d b id .

Sólo pueden aspirar á dicha plaza los Profesores oficiales 
de Gimnasia que tengan el título científico que exige la va
cante ó acrediten estar revalidados.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego, sin más aviso que el présente.

Madrid 2 ae Julio de 1907.=fil Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en los Institutos de Cuenca y Lugo las 
Cátedras de Latín, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pe
setas cada una, las cuales han de proveerse por oposición en
tre  Auxiliares, en el turno establecido en el art. l.° del Real 
decreto de 28 de Julio de 1905, según lo dispuesto en Real or- 
den de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para 
ser admitido á la oposición se requiere hallarse comprendi
do en el art. 11 del Real decreto ae 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la  G a c e t a . L o s  documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de in
vestigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatu
ra, al presentarse para dar comienzo á los. ejercicios, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este avise.

Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en los Institutos de Huesca, Reus, Vi
toria y Segovia las Cátedras de Lengua y Literatura caste
llana, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas cada una, 
las cuales han de proveerse por oposición entre Auxiliares, 
en el turno establecido en el art. l.° del Real decreto de28 de 
Julio de 1905, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la 
oposición se requiere hallarse comprendido en el art. 11 del 
Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios que les convenga justificar los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo'dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias y en los tablones de anuncios de los esta
blecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en los Institutos de Reus y Cabra las 
Cátedras de Física y Química, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas cada una, las cuales han de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la forma preveni
da en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el as
pirante incapacitado para ejercer cargos públicos, haber 
cumplido veintiún años de edad, ser Licenciado ó Bachiller 
en Ciencias ó tener aprobados los ejercicios para dicho gra.do.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y 
servicios que les convenga Justificar los entregarán al Tri
bunal, así como también un trabajo de investigación ó doc- 
tripal propio y el programa déla asignatura, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci-? 
mientos dp^entee^ Jp cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que asLse verifique sin 
más-que^ejto&yisq,— v : -r;r-■ fjh m

Madrid f  ,Vi; c ,■

anual de 3.000 pesetas, Las cuales han de proveerse por opo
sición entre Auxiliaras, en el turno establecido en el art. l.° 
del Real decreto d«j 28 de Julio de 1905, según lo dispuesto 
en Reai orden de. esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. 
Para ser admitido a Ia oposición se requiere hallarse com
prendido en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría, por conducto de los Jefes de los establecimientos en 
que presten sus servicios, en el improrrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal 
y los méritos y servicios quedes convenga justificar los en
tregarán al Tribunal, así como también un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el programa de la asignatura, al 
presentarse para dar comienzo a los ejercicios, sin cuyo re
quisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamen
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
todas las provincias y en los tablones de anuncios de los es
tablecimientos docentes; lo cual se advierte para que las Au
toridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.

Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se hallan vacantes en los Institutos de Baeza, Huesca y Te
ruel las plazas de Profesor numerario de Dibujo, dotadas con 
la retribución anual de 1.500 pesetas, las cuales han de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en| Madrid, en la forma 
prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser 
admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejercer cargos públicos y ha
ber cumplido veintiún años de edad.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse
cretaría en el improrrogable término de tres meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os do
cumentos que acrediten su capacidad legal y los méritos j  
servicios que les convenga justificar los entregarán al Tri
bunal, asi como también un trabajo de investigación ó doc
trinal propio y el programa de la asignatura, al presentarse 
para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no po
drán ser admitidos á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará 
acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Administración de Correos, el 
pliego certificado que contenga su instancia.

Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y en los tablones de anuncios de lo^estableci- 
mientos docentes; lo cual se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

Se halla vacante en el Instituto del Cardenal Cisneros de 
esta Corte la Cátedra de Geografía descriptiva general de 
Europa y de España, Historia de España é Historia Univer
sal, dotada con el sueldo de 3.000 pesetas anuales y 1.000 más 
por residencia, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en los Reales decretos de 8 de Mayo 
de 1903 y 31 de Julio de 1904 y Real orden de esta fecha. 
Los Catedráticos numerarios de Institutos que deseen ser 
trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo impro
rrogable de veinte días, acontar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que exige la vacan
te y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas de 
la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con 
informe del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego, sin más aviso que el presente. *

Madrid 2 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO
Canal de Isabel II

Com isaría R egia
No habiéndose intentado reclamación alguna sobre la ca

ducidad por extravío de la certificacién del núm. 822 del li
bro I a, expedida por la Dirección del Canal á favor de Don 
Rafael Retortillo y de León, importante 32 hectolitros, equi
valentes un real fontanero, á pesar de los anuncios publica
dos en la G a c e t a  y  Diario oficial de Avisos de Madrid en 25 de 
Mayo y  19 de Junio, se declara caducada la expresada certi
ficación, expidiéndose al interesado otra nueva en su equiva
lencia.

Madrid 6 de Julio de 1907.=E1 Comisario Regio, J. S. de 
Toca. X—1695

Dirección genera l de Obras publicas.
F errocarriles.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 6 del 
actual, esta Dirección general ha señalado el día 14 de Sep< 
tiembre próximo venidero, y hora de las doce, para la adju
dicación en pública subasta de la concesión de un tranvía 
con tracción animal, en la Coruña, desde la travesía de la 
Primavera al puente de Monelos.

El acto se verificará en esta Corte, en el Jocal destinado al 
efecto en este Ministerio, ante el Director general de Obras 
públicas ó persona que al efecto delegue, observándose lo 
dispuesto en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, 
dictado para la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles, 
y  en la Instrucción aprobada de 18 de Marzo de 1852 para 
esta clase de subastas, según se previene en la Real orden 
antes citada.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 11.°, acompañándose en otro plie
go aparte la cédula personal y  el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de Depósitos como 
fianza la cantidad de 387‘28 pesetas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública, calculados al tipo que al efecto señalan 
las disposiciones vigentes.
í En,los sobres de ambos pliegos escribirán los proponentes 
süú nombres.

^aLÍiciíación versará, en primer término, sobre la rebaja 
dé[|$?í^riA^ resultaren dos ó más proposi-

fíxicederá' éheí acto Chismo, y w o  entré '

los autores de ellas, a una nueva licitación verbal y abierta 
sobre la reducción del número de anos de la concesión.

Esta licitación durará, por lo menos, quince minutos, pa
sados los cuales se dará por terminado el acto, apercibiéndo
lo antes el Presidente por tres veces. Si los que han tomar 
parte en dicha licitación verbal y abierta no hicieran propo
sición alguna, se declarará mejor postor al que hubiera ob
tenido el número más bajo en el sorteo que ha de preceder á 
la apertura de los pliegos.

Se advierte:
1.° Que existe petición de concesión de este tranvía, ga

rantizada con la correspondiente fianza, y que la Compañía 
de Tranvías de la Coruña, peticionaria de la concesión, tiene 
ol derecho de tanteo en el remate, con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 93 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, ya men
cionado, y Real orden de 26 de Mayo de 1884, cuyo derecho 
ejercerá por medio de persona que la represente en el acto de 
la subasta, prorrogándose ésta al efecto durante media hora 
para que el interesado pueda hacer la correspondiente decla
ración, que en su caso se hará constar en el acto del remate. 
Si transcurriese la media hora sin que haga declaración al-

funa el representante de la Compañía peticionaria, se enten- 
erá que ésta renuncia al derecho de tanteo y el Presidente 

declarará mejor postor al firmante de la proposición más 
ventajosa, adjudicándole provisionalmente la concesión, sin 
perjuicio de lo que resuelva la Superioridad.

Si la concesión no se adjudicase á la Compañía de Tranvías 
de la Coruña, deberá abonar á ésta el rematante, dentro del 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la adjudicación, 
el valor del proyecto, que, según tasación pericial aprobada 
por Real orden de 14 de Julio último, se eleva á 1.486 pese
tas, más la cifra que resulte en concepto de intereses al 8 
por 100 anual, según lo dispuesto en la Real orden de 14 de 
Julio de 1881.

2.° Que en el Negociado correspondiente de este Ministe
rio se hallará de manifiesto para conocimiento del público el 
proyecto, pliego de condiciones particulares y tarifas para la 
concesión que han de servir de base á la subasta.

Madrid 8 de Julio de 1907.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   y mayor de edad, según cédula

personal núm   enterado del anuncio publicado en la
G a o e t a  d e  Ma d b i d  del d ía    así como del proyecto, plie
go de condiciones, tarifas y demás requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de la concesión de 
un tranvía con tracción animal, en la Coruña, desde la tra 
vesía de la Primavera al puente de Monelos, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción y explotación de dicho 
tranvía con estricta sujeción al citado pliego de condiciones 
particulares, rebajando un tanto por ciento (en letra) las ta 
rifas aprobadas que sirven de tipo para la subasta, cuyo tan
to por ciento será el mismo y único para todos los elementos 
de dicha tarifa.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones particulares bajo las que ha de otorgarse en 
pública subasta la concesim de un tranvía, movido por fuerza 
animal, en la Oofiufia, desde la travesía de la Primavera al puen
te de Monelos.
Artículo 1.° El concesionario se obliga á ejecutar de su 

cuenta y riesgo todas las obras necesarias para el eetableci- 
miento de un tranvía, movido por fuerza animal, para viaje
ros y mercancías, que partiendo de la travesía de la Prima
vera termine en el puente de Monelos.

Art. 2.° Este tranvía se construirá con arreglo al proyec
to aprobado con varias prescripciones por Real orden de 7 de 
Octubre de 1908.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto • 
aprobado sin que para ello preceda autorización del Ministe
rio de Fomento.

Art. 3.° El Gobierno se reserva el derecho de ordenar el 
establecimiento de los apartaderos ó cruces que estime con
venientes para el mejor servicio, oyendo previamente al con
cesionario y á quien corresponda.

Art. 4.° Será obligación del concesionario conservar y re
parar á sus expensas el afirmado ó empedrado de la zona de 
carretera y de las demás vías públicas comprendida entre ca
rriles y medio metro más por cada lado.

También será obligación del mismo concesionario ejecutar 
y conservar todas las obras accesorias que sean necesarias 
para“que la carretera y las demás vías públicas no sufran des
perfecto ni entorpecimientos con la instalación del tranvía, 
quedando en las mismasjcondiciones de vialidad que antes te
nían, é igualmente deberá ejecutar todas cuantas obras fue
ren necesarias para conservar las servidumbres existentes.

Los materiales que se empleen en las obras á que este ar
tículo se refiere serán de la misma clase, condiciones y di
mensiones que los que en las vías públicas que se ocupan u ti
licen los encargados de su conservación.

Art. 5.° Las obras se ejecutarán con arreglo á las ins
trucciones que al efecto dicten los funcionarios facultativos 
encargados de su inspección, con el fin de que no se interrum
pa el tránsito público.

Art. 6.° No tendrá derecho el concesionario á indemni
zación alguna en el caso en que por motivo de algún servicio 
público hubiese necesidad de modificar el trazado del tran
vía, y la variación consiguiente de éste será de cuenta del 
concesionario, el cual no tendrá tampoco derecho á indemni
zación de ningún género cuando por las causas indicadas ó 
por la necesidad de ejecutar obras de repáración de tajeas, 
cañerías, etc., existentes en el subsuelo, hubiese que suspen
der la circulación de los coches del tranvía.

Art. 7.° En el término de quince días, contados desde el 
siguiente al en que se publique en la G a c e t a  d e  Ma d b id  la 
Real orden de concesión, consignará el concesionario en la 
Caja general de Depósitos, á disposición del Ministerio de 
Fomento, como fianza para responder de la concesión, la can
tidad de 1.936 41 pesetas en metálico ó efectos de la Deuda 
pública, calculados al tipo que para el efecto les está señala
do por las disposiciones vigentes, cuya cantidad representa 
el 5 por 100 del presupuesto de instalación del tranvía.

Si el concesionario dejase transcurrir dicho plazo sin cons
tituir la fianza citada, se dejará sin efecto la adjudicación de 
la concesión, con pérdida del depósito provisional, según pre
viene el art. 16 de la ley general de Ferrocarriles de 23 de 
Noviembre de 1877, y se procederá á nueva subasta en la for
ma que en el mismo artículo se determina.

Art. 8.° La fianza mencionada en el artículo anterior no 
se devolverá al concesionario hasta que las obras estén total
mente terminadas con arreglo á lo estipulado en estas condi
ciones y se haya abierto toda la línea al servicio público, lo 
que se hará constar coñ las certificaciones expedidas al efec
to por los funcionarios facultativa^ la inspec
ción del tranvía. :

Art. 9.° Las obras para la construcción de este tranvía 
/deberán-comenzar én el término de dos mesesr ú contar desde 
la  fecha en que se publiqué erigía (Ba c et a ; d e  SíAnúin:M  Real
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orden de concesión, y deberán quedar terminadas en el pla
zo de seis meses, á contar desde la misma fecba.

Los funcionarios facultativos encargados de la inspección 
darán cuenta al Ministerio de Fomento de las fechas en que 
comiencen y terminen las obras.

A rt. 10. La explotación de este tranvía se hará por fuer
za animal.

Los coches ó vagones que en aquélla se empleen serán de 
los modelos y condiciones adecuados al servicio á que ss des
tinan, y cuando sean nuevos ó después de reparaciones im 
portantes, no podrán ponerse en servicio sin que sean pre
viamente reconocidos por los funcionarios facultativos en
cargados de la inspección del tranvía.

A rt. 11. El material móvil que como mínimo ha de te j 
ner este tranvía para poder ser abierto á la explotación será 
el siguiente:

Tres carruajes cerrados para viajeros.
Dos vagones cerrados para mercancías.
Dos ídem abiertos para ídem.
Ocho troncos de caballerías, con sus atalajes correspon

dientes.
A rt. 12. No podrá abrirse al servicio público el todo ó 

parte de este tranvía sino después de que sea reconocido por 
los funcionarios facultativos encargados de su inspecoión y 
se hayan cumplido todas las demás formalidades prevenidas 
en ei art. 116 del precitado Reglamento de 24 de Mayo 
de 1878, dictado para la ejecución de la vigente ley de Fe
rrocarriles.

Art. 13. Queda obligado el concesionario de este tranvía 
á perm itir la circulación por su línea de coches ó vehículos 
de otros tranvías que con él empalmen, ó bien los de otras 
Compañías ó particulares mediante el pago del correspon
diente peaje, siempre que lo permitan el paso y condiciones 
de dichos coches ó vehículos.

A rt. 14. El concesionario explotará el tranvía durante el 
plazo de la concesión, que será de sesenta años, á menos que 
fuese rebajado en el acto de la subasta, y con arreglo á los 
precios máximos de peaje y transporte que para la conduc
ción de viajeros se ñjan en las tarifas aprobadas, con las re 
bajas que en las mismas puedan hacerse en la subasta, todo 
lo cual se hará constar en la Real orden de concesión.

A rt. 15. El concesionario redactará y propondrá á la 
aprobación de la Superioridad, previo informe de los funcio
narios encargados de la inspección de este tranvía, los Re
glamentos para el servicio de explotación del mismo, en los 
que habrá de incluirse todo lo referente á los cruzamientos 
que esta línea pueda tener con otras ya establecidas.

En lo relativo á seguridad y salubridad pública, policía 
urbana y todo lo que se relacione con el servicio público, se 
observará lo prevenido en el art. 118 del precitado Regla
mento de 24 de Mayo de 1878 y en las Ordenanzas municipa
les correspondientes.

A rt. 16. También será obligación del concesionario some 
te r á la aprobación de la Superioridad, previos los informes 
indicados en el artículo anterior, los cuadros de marcha y 
los de aplicación de las tarifas por trayectos, basados en las 
kilométricas aprobadas para este tranvía, con la rebaja pro
porcional á la que pudiera hacerse en el acto del remate.

A rt. 17. La concesión se entenderá hecha sin perjuicio de 
tercero y dejando á salvo los derechos particulares.

Se otorga con arreglo á este pliego de condiciones, á la ley 
general de Ferrocarriles de 23 de Noviembre de 1877, Regla
mento para su ejecución fecha 24 de Mayo de 1878, al Real 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 20 de 
Junio de 1902, que preceptúa las condiciones que deben re 
unir los contratos entre el concesionario y los obreros; á la 
Real orden del Ministerio de Agricultura, Industria, Comer
cio y Obras públicas, fecha 8 de Julio del mismo año, dictan
do reglas para la aplicación del Real decreto antes citado, y á 
todas las demás disposiciones legales de carácter general dic
tadas ó que en lo sucesivo se dicten referentes á tranvías.

A rt. 18. Queda asimismo el concesionario obligado á te
ner asegurada la circulación de este tranvía, una vez abierto 
á la explotación, salvo los casos de fuerza mayor debida
mente justificados.

Si se faltase á esta condición y se interrum piera la explo
tación total ó parcialmente por causas imputables al conce 
sionario, el Ministro de Fomento adoptará las medidas con
ducentes á restablecerla y continuarla á costa del concesio
nario hasta que éste acredite en forma legal y dentro de seis 
meses que cuenta con medios suficientes para encargarse 
nuevamente de aquélla, y en el caso en que así no suceda, ca
ducará la concesión.

A rt. 19. También caducará la concesión, además del caso 
previsto en el artículo anterior, en los siguientes:

1.° Si no se comienzan ó terminan las obras en los plazos 
marcados en el art. 9.° de este pliego de condiciones, salvo 
los casos de fuerza mayor debidamente justificados.

2.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía concesionaria fuese ésta disuelta por re
solución administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo dispues
to en el capítulo 5.° de la ley general de Ferrocarriles de 
23 de Noviembre de 1877 y en los artículos correspondientes 
de su Reglamento.

A rt. 20. El concesionario del tranvía de que se tra ta  será 
responsable de todos los daños, averías y perjuicios que se 
causen á las personas y á las cosas durante la construcción 
y explotación de la línea.

A rt. 21. En los cuatro años que precedan al término de 
la concesión, se reserva al Estado el derecho de que, de acuer
do con las instrucciones que dicte el Ministerio de Fomento, 
pueda retener los productos líquidos de la explotación de la 
línea y emplearlos en la conservación de la misma si el con
cesionario no cumpliese con esta obligación.

A rt. 22. Al expirar el plazo de la concesión entregará el 
concesionario el tranvía en buen estado de servicio, con todas 
sus dependencias y material fijo y móvil, á quien corres
ponda.

Art. 23. La inspección y vigilancia de este tranvía, tanto 
en su construcción como en su explotación, se ejercerá en la 
forma que preceptúan las disposiciones vigentes. Los gastos 
que ocasione este servicio serán abonados por el concesio 
na rio.

A rt. 24. El concesionario nombrará un representante, y 
designará su residencia para que reciba las órdenes, instruc
ciones y comunicaciones que fe dirijan el Gobierno y las Au
toridades y sus delegados de la inspección de la línea.

Si se faltase á esta condición ó el representante se ausen
tase del punto de su residencia, será válida toda notificación 
que se le haga con tal de que se deposite en la Alcaldía co
rrespondiente al domicilio del representante ó á la cabeza de 
la línea.

Madrid 24 de Junio de 1907.=Aprobado por S. M .= B e s a -  
D A .= H a y  ún selló del Ministerio de Fomento.

Acepto el presento pliego de condiciones en todas sus par- 
te s.= P or la Compañía de Tranvías de la Coruña, el Gerente, 
José Agudín Áspe.=H ay un sello de la Sociedad anónima 
Compañía de Tranvías de la Coruna.

t a r i f a s

P R E C I O S

T R A N SP O R T E  POR U N ID A D  Peaje. Transporte. TOTAL

DE PERCEPCIÓN Y KILÓMETRO ””
Pesetas. P esetas. Pesetas.

VIAJEROS

Con asiento sin equipaje  0‘065 0(035 040
Con asiento y 25 kilogramos 

de equipaje........................... 043 0‘07 0‘20

EQUIPAJES

Por cada fracción de 25 kilo
gramos que exceda de los
primeros 25..........................  0‘065 0 035 0l10

MENSAJERÍAS

Hasta 10 kilogramos   0‘06 0C03 0C09
Cuando excedan de 10 kilo

gramos y no pasen de 5 0 ... 040 0‘05 045
Cuando excedan de 50 y no 

pasen de 100 kilogram os... 042 0‘07 0‘20
Por cada aumento superior de 

100 kilogram os .......... 040 0‘05 045

MERCANCÍAS

Por cada 1.000 kilogramos y 
kilómetro  ............. 0‘45 0:05 0*50

D isposiciones que h an  de observarse  p a ra  la  percepción  
de estas ta rifas.

a) El cobro se hará por kilómetro completo, sin tener en 
cuenta las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se recorriera por entero.

b) La Sociedad explotadora podrá reducir en todo tiempo 
los precios de esta tarifa, anunciándolo con treinta días de 
anticipación al en que haya de comenzar á regir.

c) La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

d) La Empresa transportará gratuitamente en sus ca
rruajes á los Ingenieros y demás funcionarios encargados de 
la inspección y vigilancia de la línea.

e) Respecto al transporte de militares, la Compañía se re
girá por lo que para este servicio previenen los Reglamentos 
y disposiciones vigentes. S-—752

P u erto s .
Visto el expediente instruido en ese Gobierno civil á ins

tancia de D. Pablo de Ugarte con motivo de la petición para 
aprovechar unos terrenos sitos en la margen izquierda ae la 
ría de Asúa:

Resultando que el expediente se ha tramitado con arreglo 
á la Instrucción de 20 de Agosto de 1883:

Resultando que tanto la Junta de obras del puerto de Bil
bao como la Comandancia de Marina se muestran conformes 
con la petición, siempre que se reduzca en los términos que 
se determina en los informes respectivos:

Resultando asimismo que la Junta provincial de Sanidad 
informa favorablemente la petición:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de Alava y 
Vizcaya, haciéndase cargo de las razones en que aquellas en
tidades fundan las reducciones que proponen, muestra su 
opinión favorable á la  petición, siempre que se impongan al 
peticionario las condiciones que menciona en su informe, y 
que tienden á hacer viable el saneamiento solicitado, dejan
do á salvo toda clase de intereses, así públicos como particu
lares: v

Resultando, por último, que los Ministerios de Marina y 
de la Guerra, por Reales órdenes de 25 de Febrero y 20 de 
Mayo de este año, respectivamente,, se encuentran conformes 
con la petición del Sr. Ugarte, con la limitación que se con
tiene en la primera de las mencionadas Reales órdenes:

Considerando que en la sustanciación del expediente se han 
cumplido todos los trámites reglamentarios y que con la 
petición de que se tra ta  se benefician notablemente los inte
reses de la localidad;

S. M. el Rey (Q„ D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que se 
autorice á D. Pablo de Ugarte para aprovechar los terrenos 
que solicita en la margen izquierda de la ría de Asúa, con 
sujeción á las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza á D. Pablo de Ugarte, vecino del barrio de 
Asúa, de la jurisdicción de la anteiglesia de Erandio, para 
construir unos muros en la zona marítimo-terrestre de la 
margen izquierda de la ría de Asúa y rellenar el espacio ga
nado á la ría, á fin de dedicar los terrenos saneados á am
pliación de servicios de la fundición de hierros y metales que 
posee en las proximidades de las obras solicitadas.

2.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección y vigilancia 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas de Alava y Vizcaya, ó del 
facultativo subalterno en quien delegue, realizándose los tra 
bajos con arreglo al proyecto suscrito en Bilbao el día 21 de 
Septiembre de 1904 por el Ingeniero industrial D. Félix 
Ara, proyecto que ha servido de base á la información pú
blica señalada por la Instrucción de 20 de Agosto de 1883, y 
en el que se introdujeron las variantes de color verde que se 
han señalado, disminuyendo la superficie solicitada de me
tros cuadrados 1.16040, que comprenden los dos muros R S 
y S 8, que se indican al efecto come límites que han de com
prender la parcela objeto del saneamiento que se otorga.

3.a El concesionario depositará en la Tesorería de Vizca
ya, á disposición de la Dirección general de Obras públicas, 
la cantidad de 150 pesetas, equivalente al 3 por 100 aproxi
mado de las obras, acreditándose el depósito mediante la 
presentación de la carta de pago correspondiente, sin cuyo 
requisito no podrá verificarse el replanteo de las dos alinea
ciones que constituyen la superficie que trata de aprove
charse, de cuya operación se levantará un acta y plano por 
triplicado, que ha de someterse á la aprobación de la Supe
rioridad, ni dar principio á las obras que constituyen el pro
yecto de que se trata.

4.a Darán principio los trabajos dentro del plazo ¡de dos 
meses, contados á partir de la fecha de la G a c e t a  d e  M a
d r i d  en que se publique esta concesión, y en este mismo pla
zo deberá constituirse la fianza señalada en la cláusula 3.a, 
debiendo quedar terminadas las obras en el plazo de dos 
años, contados á partir de la misma fecha.

5.a Una vez terminados los trabajos se verificará un re
conocimiento detenido de los mismos por el personal facul
tativo de la Jefatura dé Obras públicas de Alava y Vizcaya, 
extendiéndose un acta y plano por triplicado, en cada uno

de cuyos ejemplares se hará constar precisamente, adema» 
del resultado obtenido en el reconocimiento, el exacto cum
plimiento de las condiciones de esta concesión, los límites y 
la superficie de los terrenos que pasan á ser propiedad del 
concesionario, teniendo presénte Ja ocupada por la zona m a
rítim a de uso y dominio público, y sometiéndose este docifc- 
mentó triplicado, como el del acta del replanteo señalada en 
la cláusula 3.a, á la aprobación de la Superioridad, recaída 
la cual se reservará uno de los ejemplares Con éPexpedien
te, se entregará el segundo al concesionario y se archivará 
el tercero en la Oficina de Obras públicas de Alava y V iz- 
caya.

6.a Los gastos originados por la inspección y vigilancia 
de las obras, así como los derivados de las actas de replanteo 
y recepción de las mismas, serán .de cuenta del concesiona¿ 
rio, que depositará su importe justificado en lá Pagaduría de 
Obras públicas de Alava y Vizcaya.

7.a Una vez aprobada el acta de recepción de los trabajos 
que comprende el proyecto, con las condiciones que en su 
día sojuzguen necesarias, por la Jefatura de Obras públicas 
de Alava y Vizcaya, se devolverá al concesionario el importe 
de 150 pesetas, acreditado en la carta de pago que se consti
tuya oportunamente, con arreglo á la cláusula 3.a, antes ci
tada, dándose al efecto la orden correspondiente por el se
ñor Gobernador civil de Vizcaya para los efectos oportunos.

8.a Esta concesión se otorga á perpetuidad, dejando á 
salvo el derecho de propiedad y el perjuicio de tercero, con 
arreglo á todas las prescripciones dfc la ley general de Obras 
públicas de 13 de Abril de 1877 y á la especial de Puertos da 
7 de Mayo de 1880, siéndole además aplicable el Reglamento 
para la ejecución de la ley de Accidentes del trabajo, apro
bado por Real decreto de 20 de Junio de 1902, así como cuan
tas disposiciones de carácter general puedan dictarse en lo 
sucesivo acerca de la materia de que se trata.

Queda asimismo el concesionario obligado á respetarla  
faja de seis metros de ancho para zona de salvamento y ser
vicio que determina el a rt. 10 de la ley de Puertos vigente.

9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de las condi
ciones preinsertas ó que de ellas se deriven, ajuicio de la Su
perioridad, dará lugar á la caducidad, de la concesión, y lle
gado este caso se procederá como mejor convenga á los inte
reses públicos.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ministro comunico á V. S. 
para su conocimiento, el de la Jefatura de Obras públicas é 
interesado y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. Andrade. 
Sr. Gobernador civil de la provincia de Vizcaya.

Visto el expediente instruido por ese Gobierno civil á ins
tancia del Ayuntamiento de Marín en solicitud de autoriza
ción para construir una plaza para contratación y venta de 
pescado en la playa de Estríbela, perteneciente á la ria de 
Pontevedra:

Resuliando que la tramitación del expediente se ha ajus
tado á lo que dispone la vigente ley de Puertos y la Instruc
ción aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883, y que 
han informado también los Ministerios de Marina y de la  
Guerra, en cumplimiento de lo prescrito en las Reales órde
nes de 20 y 21 de Agosto de 1905:

Resultando que tanto los informes de los citados Ministe
rios como los emitidos por las entidades que en virtud de lo 
dispuesto en el art. 7.° de la citada Instrucción han debido 
ser oídas son favorables á la concesión que se solicita, y que 
ninguna reclamación se ha presentado durante el período de 
información pública á que se ha hallado sometido el expe
diente:

Considerando que, según manifiesta el Ingeniero Jefe en su 
informe, no se han de perjudicar los intereses generales ni 
particulares, sino que, por el contrario, se han de beneficiar 
las operaciones del desembarque del pescado y su venta, fa
voreciendo á la higiene y al servicio comercial;

S.^M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder al Ayun
tamiento de Marín la autorización que solicita, bajo las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre- 
sentado y autorizado por el Ingeniero D. Rafael Sáenz, exten
diendo el relleno hasta el encuentro de su plano de corona
ción en la costa, tal como se representa en los perfiles 
transversales.

2.a Antes de la ejecución del edificio mercado se presen
tará para su aprobación el proyecto correspondiente, con 
arreglo á las prescripciones de la ley general de Obras pú
blicas y al Reglamento para su ejecución, teniendo cuidado 
de dejar libre el terreno necesario para la servidumbre de 
vigilancia y zona del servicio del espigón, cuyo replanteo y 
deslinde deben llevarse á cabo por la Jefatura de Obras p ú 
blicas.

3.a Se dará principio á los trabajos dentro de los cuatro 
meses siguientes á la fecha en que se publique en la G a c e 
t a  la concesión, y deberán terminarse en el de veinticuatro, 
contados á partir de la misma fecha. -

4.a El replanteo y recepción "de las obras se harán por la  
Jefatura de Obras públicas de la provincia, extendiéndose en. 
ambos la correspondiente acta, acompañada del plano, la cual 
se redactará por triplicado, debiendo remitirse un ejemplar 
á la Superioridad para su aprobación, otro á los concesiona
rios y quedando el tercero archivado en la expresada Jefa
tura.

5.a La inspección y vigilancia de las obras estará á carga 
de la Jefatura de Obras públicas de la provincia, siendo ae 
cuenta de los concesionarios los gastos que ocasione, así coma 
los de replanteo y recepción.

6.a Los concesionarios quedan obligados á conservar la» 
obras en buen estado, ateniéndose á lo que sobre el particular 
les prevenga la Jefatura de Obras públicas de lafprovincia.

7.a Para garantir el cumplimiento de estas cláusulas cons
titu irán  los concesionarios en la sucursal de la Caja general 
de Depósitos de la provincia la cantidad de 200 pesetas, fian
za que les será devuelta una vez aprobada el acta de recepción 
de las obras.

8.a Las obras se destinarán exclusivamente al objeto que 
se indica en el expediente, otorgándose ésta concesión salvo 
el derecho de propiedad, sin perjuicio de tercero y sin plazo 
limitado, quedando sujeta á lo dispuesto en el art. 50 de la* 
vigente ley de Puertos en el caso de necesitarse el terreno  
para la ejecución de obras de utilidad pública dél Estr.do 6 
de la Diputación, así como á las correspondientes á la iey de 
Obras públicas y Reglamento de la misma en lo rel ativo á 
ocupación de terrenos de dominio del Estado.

9.a El concesionario se obligará á cumplir las condicio
nes que, relativas á la contratación del trabajo d urante las 
obras se establecen en el Real decreto de 20 de Jumio de 1902, 
publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 22 del mismo mes, asi 
como á responder de las obligaciones relacionadas con los 
accidentes del trabajo* k

* 10. La falta de cumplimiento de alguna do * estás condi
ciones será motivo de caducidad dé esta^ceheesión; aténién- 
dose los concesionarios á la  prevenido sobre el particular én 
la,, vigente ley, de lib ras  públicas. v •

11, Elcoacesionario dvÍQUs^taJ<^6§Cií}t :̂Rl, Cfpbern»-
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dor m ilitar de Vigo del principio de las obras para el cum -
Ídimiento de lo prevenido en el art. 26 del Reglamento para 
a aplicación del Real decreto de 17 de Marzo de 1891, apro

bado por Real decreto de 18 de Marzo de 1903.
12. Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto p re

sentado.
13. La construcción será vigilada por los funcionarios 

del ramo de Guerra para cerciorarse del cumplimiento de es
tas condiciones, á cuyo fin el concesionario perm itirá la en
trada en la obra, cuantas veces sea necesaria, al Comandante 
Ingeniero de Vigo ó al Jefe ú Oficial que al efecto designe.

14. En caso ae que los intereses de la defensa así lo exijan, 
á juicio de la Autoridad m ilitar competente, mediante orden 
suya, pondrá el Municipio el muelle á disposición del ramo 
de Guerra, ó lo destruirá parcial ó totalmente, sin derecho 
en uno ni en otro caso á indemnización ni reintegro alguno.

15. La obra quedará sometida en todo tiempo á lo legis
lado ó que pueda legislarse en lo sucesivo sobre construccio
nes en las zonas de costas y fronteras y las polémicas de las 
plazas de guerra, fortalezas y puntos fuertes.

De orden del Excmo. Sr. Ministro lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el del Ingeniero Jefe y del interesado, á los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 4 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. A ndrade.=  
S r. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

Examinado el expediente y proyecto relativo al estableci
miento de cocederos de esparto y de unas salinas en la playa 
de Cala-Reona, término de Aguilas, de esa provincia, incoa
do á instancia de D . Cosme Bauzá Bennanzar:

Considerando que el expediente de que se trata abraza dos 
concesiones distintas, las cuales se han tramitado con a rre 
glo á lo dispuesto en el art. 9.° de la Instrucción de 20 de 
Agosto de 1883, habiéndose hecho pública la petición por es
pacio de trein ta días en el Boletín oficial de esa provincia, du
rante el cual se presentó una oposición respecto á los cocede
ros y secaderos de esparto, suscrita por D. Juan Francisco 
García Pallarés:

Vistos los informes emitidos por la Junta de Sanidad, Co
mandancia de Marina y Jefatura de Obras públicas de esa 
provincia y por los Ministerios de la Guerra y de Marina:

Resultando que respecto á los cocederos de esparto se le
sionan intereses particulares, pues los propietarios de las 
casas de las Tortugas, próximas al sitio en que se solicita 
constru ir dichos secaderos, se verían privados de vivir allí 
durante el verano, por los malos olores é infecciones que pu- 
dieran provenir del cocedor y secadero, ni podrían utilizar 
aquellas playas para baños, como hace años vienen u tili
zando:

Resultando respecto al establecí miento de las salinas que 
éstas no ocasionan perjuicio alguna á los intereses generales 
n i particulares, sino que, por lo contrario, se conseguirá el 
saneamiento de la zona que ocupan;

De acuerdo con los mencionados informes,, y de conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección general;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que se desestime la primera de dichas peticiones, re

lativa á los cocederos de esparto en el punto designado; y
2.° Que se autorice el establecimiento de las salinas, con 

las siguientes prescripciones:
1.a La concesión se otorga sin plazo limitado, salvo el de

recho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
2 .a Las obras se llevarán á cabo sujetándese al proyecto 

que ha servido de base al expediente, ñrmado por el Inge
niero D. Antonio Cánovas, en Cartagena, en 5 de Diciembre 
de 1904.

3.a El concesionario deberá presentar antes de dar prin
cipio á las obras los proyectos de las que han de construirse 
sobre los canales de alimentación y desagüe, obras cuya con
servación estarán en todo tiempo á cargo del mismo conce
sionario.

4.a Antes de dar principio á las obras, el Ingeniero Jefe ó 
Ingeniero en quien delegue hará el replanteo de las obras, 
extendiendo un acta, que firmará también el concesionario, 
en que se determine con claridad la extensión y figura de la 
parte de zona m arítim o-terrestre que han de ocupar las 
obras, acompañando un plano en que se represente dicho te 
rreno y planta de las diversas obras, con las correspondien
tes acotaciones. De estos documentos se redactarán tres ejem
plares, de los cuales uno se rem itirá á la Dirección general 
de Obras públicas, otro se entregará al concesionario una 
vez aprobado el anterior y el tercero se archivará en la ofi
cina de Obras públicas de la provincia.

5.a El concesionario consignará en la Caja general de De
pósitos, ó en su sucursal de Murcia, la cantidad que la Direc
ción general juzgue procedente, en garantía del cumplimien
to de estas condiciones, cantidad que le será devuelta cuan- 
do terminadas las obras recaiga la superior aprobación al 
acta que rem itirá el Ingeniero Jefe sobre el resultado del re 
conocimiento de las obras.

6.a Estas comenzarán en el plazo de tres meses y se te r
m inarán en el de dos años, contados ambos desde la fecha de 
la concesión.

7.a Las obras se construirán bajo la inspección y vigilan
cia del Ingeniero Jefe de la provincia, quien una vez te rm i
nadas practicará un detenido reconocimiento de todas ellas, 
y  si las encontrara bien ejecutadas extenderá un acta por 
triplicado, en la que se hará constar que se han cumplido 
las cláusulas de la concesión. A los tres ejemplares de este 
acta se les dará el mismo destino que á los del replanteo.

8.a Los gastos que ocasione el replanteo, inspección de 
las obras y reconocimiento final serán de cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario no podrá destinar los terrenos y las 
obras que en ellos ejecute á otro servicio diferente de aque
llos para los que han sido concedidos, y cuidará que siempre 
se hallen en buen estado de conservación.

10. El terreno que ocupe la concesión queda sujeto á las 
servidumbres del salvamento y vigilancia prescritas en la vi
gente ley de Puertos.

11. En el caso de que el Estado, la provincia ó el m unici
pio hubieran de ejecutar obras declaradas de utilidad públi
ca, y para realizarlas fuera preciso utilizar ó destruir las que 
comprende esta concesión, sólo-tendrá derecho el concesio
nario á se? indemnizado del valor material de dichas obras, 
previa tasación pericial, según se dispone en el art. 50 de la 
citada ley.

12. La falta de cumplimiento por parte del concesionario 
á  cualquiera de estas condiciones será motivo suficiente para 
que se declare la caducidad de esta concesión, siguiéndose 
para esta declaración trámites análogos á los indicados en el 
artículo 29 del Reglamenta para la ejecución de la ley de 
Obras públicas, y siendo sus consecuencias las prevenidas en 
los artículos M  ^siguientes 4el citadoReglamento*

13. En cumplimiento de lo que dispone en su art. IJbel 
Real decreto de Reformas sociales de 20.de JutfÍ0;de 1902, el 
concesionario queda obligado á establecer en lo que ¿ la  eje
cución de las obras á q u a  la -presente concesión se refiere e l 
contrato entre el mismo y los obreros que en ella haya i de 
ocupar, en el cual habrá de quedar precisamente estipulado

la duración del mismo, los requisitos para su denuncia ó sus
pensión, el número de horas de trabajo y el precio del jornal, 
y  asimismo que todas las cuestiones que surjan por el incum 
plimiento de este contrato se someterán á la Comisión local 
de Reformas sociales, que funcionará como árbitro, presidi
da por la Autoridad gubernativa, contra cuyos acuerdos po
drán utilizarse los recursos que establece la ley de Enjuicia
miento civil.

De Real orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo 
digo á Y. S. para su conocimiento y á fin de que se sirva 
trasladarlo al peticionario y á la Jefatura de Obras públicas 
de esa provincia. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
4 de Julio de 1907.=:E1 Director general, R. A ndrade.=Señor 
Gobernador civil de la provincia de Murcia.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
S e g undo Tercio  de la  G uard ia civil.

ANUNCIO
El día 5 de Agosto próximo venidero, á las diez de su ma

ñana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de corres jes que por el tiempo de cuatro años pue 
dan necesitar las Comandancias de Toledo, Cuenca y Ciudad 
Real, que componen el segundo Tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos que 
han de servir para la contratación de dicho servicio se hallan 
de manifiesto en la expresada casa cuartel y  en las oficinas 
de las Subinspeccíones de todos los Tercios y primeros Jefes 
de Baleares y Canarias.

La expresada contratación* tendrá lugar con arreglo al 
nuevo cuadro de precios circulado en 14 de Marzo último.

Toledo 4 de Julio de 1907.=E1 Coronel Subinspector, Ma
nuel Hazañas Verdugo. S —754

Colegio de Corredores de Comercio 
d e  V a l e n c i a .

S i n d i c a t u r a ^
Habiendo dimitido D. Abelardo Roig Giner el cargo de Co

rredor de Comercio de esta plaza, se anuncia al público la 
devolución de su fianza, á los efectos prevenidos en el Código 
de comercio.

Valencia 2 de Julio de 1907.=EI Síndico, Presidente acci
dental, Juan P iquer,=E l Contador Secretario, José Ribera.*

|X—1696

Comisión liquidadora del disuelto regimiento Caballería 
de la Reina.

Relación nominal de los individuos pertenecientes & este disuelto re- 
pimiento, los cuales no han reclamado sus alcances y se hallan 
ajustados.

ALCANCES
CLASES NOMBRES

Pesetas.

Soldado 2.a.. Miguel Pablo Eudaldo................ 270*90
Idem ............ Narciso Ortigas Puyol................... 160*10
Idem Bruno Ramos M artín................... . 130*20
Idem i .......... Francisco Romero Márquez.. . . . . 103*05
Idem • • . . . . Juan Aguilar Alcalde............... 395*50
Cabo . . . . José Baselles R ivas......................... 153 90
Soldado.. . . . José Rueda Cobano......................... 167*75
Idem • . • Javier Martínez Olmedo............... 156*90
Idem • * . . . Manuel Ríos Amaya ..................... 74*80
Idem ............ Manuel Amor Soto......................... 16515
Soldado 1.a.. Mateo Breñe Miré........................... 29255
Idem 2.a. . . . Angel Delgado Incógnito........... . 30495
Idem ............ Bernardo Suárez Santa M aría .. . . 188*45
Idem ............ Miguel López Melero..................... 50‘30
H errador. . . Salabergo Roch Expósito.............. 441
Soldado 2.a.. Joaquín Borrallo Díaz............... 264*80
Trom peta... Marcelo San Agustín E xpósito ... 243
Cabo........... Pascual Doroteo Expósito............ 190*25

Alcalá de Henares 27 de Junio de 1907.=E1 Comandante
mayor, Federico Valverde.=V.° B.°—El Coronel, Puente.

JG—2788

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

DON BENITO
El Sr. D. Ramón Donoso Cortés y  Gómez Valaaes, Juez 

municipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de la 
misma y su partido por hallarse el propietario haciendo uso 
de licencia, en virtud de providencia dictada con fecha de 
ayer en cumplimiento á carta orden de la Superioridad, ha 
acordado citar por medio de la presente á los testigos Maxi
miliano Gómez y Juan Emiliano García López, vecinos que 
fueron de Guareña, y cuyo actual paradero se ignora, á fin 
de que el día 6 de Agosto próximo, y hora de las ocho de su 
mañana, comparezcan ante la Audiencia provincial de Ba
dajoz al objeto de asistir á las sesiones del juicio señalado en 
causa seguida contra Juan Ramírez Pérez por homicidio;

! bajo apercibimiento que de no verificarlo, sin alegar justa 
1- causa, les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
| Don Benito 27 de Junio de 1907.=E1 actuario, Feliciano 
I Fernández. JO—6522
| HERVAS
¡ El Sr. D. Frutos Réeio González, Juez de instrucción de 
i este partido, en cumplimiento de carta orden superior refe- 
\ rente á causa por estafa contra Maximiliano Herrero Muñoz 
} y  otro, ha dictado con esta fecha providencia disponiendo 
| que ñor cédula, que se insertará en la Gaceta de Madrii? y  

Boletines oficiales de Cáceres, Salamanca y Lugo, sea citado 
el sujeto que á continuación se dice para que comparezca 
ante la Audiencia de Cáceres, y  Secretaría del Sr. Hurtado, e ‘ 
20 de Julio venidero, y hora de las nueve, al juicio oral de 
referida causa; advertido que de no comparecer incurrirá en 
la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y para que sirva de citación, previa inserción, expido la 
presente éedula.en Hervás á 'l.° ae Julio de 1907.=E1 E scri
bano, Emiliano Campo.

Señas.
Se cita á Felipe Hernández M artín, vecino de Bójar, y que 

\ se dice ha marchado á Lugo, pero se  ignora su  actual pa- 
* radero. JO—6560

LAS PALMAS
D. Juan Lobo Jiménez, Juez de primera instancia del par

tido.
Por el presente edicto se anuncia la muerte sin testar de 

D. Juan Soldevilla y Camps, de trein ta años de edad, soltero, 
natural de Sitges (Barcelona), hijo de Juan y de Emeteria, el 
cual falleció en el Asilo de San José, en el puerto de la Luz, 
de esta ciudad, el día 25 de Abril último, y se llama á los.que 
se crean con derecho á su herencia para que comparezcan á 
reclamarla dentro del término de trein ta días; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Las Palmas á 20 de Junio de 1907— Juan Lobo.=  
Ante mí, Mariano Romero. JC—293

LUCENA DE CORDOBA
El Juzgado de instrucción de Lucena (Córdoba).
Por el presente, y en v irtud de sumario que se sigue sobre 

robo á D. Antonio Mascoso López, cuyo hecho tuvo lugar el 
día 21 de los corrientes en el caserío que dicho señor posee 
en las Navas de Mingo Rubio, en este término, por cuatro 
individuos, he acordado publicar edictos interesando que por 
los agentes de policía, Guardia civil y  demás -funcionarios 
del orden judicial se proceda á la busca y detención de dichos 
autores, cuyas señas se expresarán, y á la ocupación del me
tálico y efectos robados que se detallarán, y caso de ser h a 
bidos sean remitidos los autores á la cárcel de este partido y 
el metálico y  efectos á disposición de este Juzgado, con la 
persona ó personas en cuyo poder fueren encontrados, si no 
acreditan su legítima adquisición.

Y para que pueda llevarse á efecto expido el presente para 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid.

Dado en Lucena á  24 de Mayo de 1907.= E l Juez ~E1 ac
tuario, Licenciado Antonio F. de Reyes.

'Señas de los autores.
Un individuo alto, moreno, con bigote grande negro, de 

más de cuarenta años; otro como de veintitrés años, more
no, con los ojos reventones, de regular estatura; otro como 
de veinte años, fino, quebrado de color, y otro conocido por 
Pernales, que montan caballerías, cuyas señas son: una yegua 
negra; otra castaña oscura, ambas de buena alzada; otra 
pequeña, castaña, con rodilleras y de muy poco valor, y una 
jaca, pelo castaño oscuro, de alzada regular.

Señas de los efectos robados.
500 pesetas en billetes del Banco; tres monedas de oro de 25 

pesetas argentinas; como unas 20 pesetas en calderilla; un 
reloj de oro, con cadena del mismo metal, con cuatro b ri
llantes; un rifle de doce tiros; un puñal con funda; un alfiler 
de oro para corbata, con una esmeralda gorda en medio y 
nueve perlas alrededor; un terno de alpaca usado; otro de 
invierno, sin estrenar, con listas blancas mezclado en verde; 
un chaquet negro, nuevo; un pantalón" de verano, odor ro
mero mezclado; otro de estambre, del mismo color, listado; 
otro de verano, de lana, á cuadros; un chaleco mgro; un 
terno dé lana en corte, en dos pedazos, uno color liso cenizo
so y el otro dsl mismo color, listas á cuadros; dos capas, una 
azulada, con vueltas de terciopelo encarnado, y la otra, vie
ja; cinco camisas de algodón, con listas de varios colores, 
cuatro de ellas sin estrenar; un pañuelo de Manila, bordado, 
para el talle; tres ídem, de seda, uno blanco; dos pantalones, 
uno nuevo y otro viejo; dos costales, con las iniciales A. M.; 
cinco jamones, de 6 á 7 libras; una manta pie de cama, negra; 
unas espuelas de níquel; un bocado sin estrenar; dos nava
jas de afeitar; un sombrero bombín, color café; una cuartilla 
de pipas de almendras; dos paletots, en mediano uso; cuatro 
panes, y como tres cuartillas de cebada. JO—5206

MADRID—CENTRO
D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia, é ins

trucción del distrito dei Centro de esta Corte
Por la presente cito, llamo y emplazo á Plácido López 

Alvarez, natural de Somiedo (Oviedo), hijo de Jo^é y Espe
ranza, de treinta y ocho años de edad, y que ha vivido ú lti
mamente en la calle de Tudescos, II, principal, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga- 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de notificarle 
una resolución de la Superioridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, pelo y ojos negros, nariz regular y color 
bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este" Juzgado ó en la cárcel celular como preso comu
nicado.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=Ramiro Cores— El Escriba
no, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—5287

D. Ramiro Cores y López, Juez de primera instancia é ins
trucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juana Astola, de 
unos cuarenta y dos años, viuda, la cual mantiene relacio
nes con Félix Pérez de Blas, de veintiún años, soltero, cuya 
demás filiación y actual paradero se desconoce, para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta de Ma d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga - 
dos, calle del General Castaños, con el objeto de responder ¿ 
los cargos que la resultan en causa que contra la misma se 
instruye por hurto y ser reducida á prisión; apercibida que 
de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, cuyas señas personales son: 
de estatura baja, cargada de espaldas, nariz ancha, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Madrid 27 de Mayo de 1907.=Ramiro Cores.—El Escribano, 
Joaquín Ferrer. JO—5288

MADRID-CONGRESO 
| |D .  Joaquín Beneyto Pérez, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Alfredo Morales 
Sánchez, natural de Barcelona, hijo de José y de Asunción, 
de veinticuatro años, soltero, barbero, que dijo habitar en la 
calle de Ercilla, 14, piso segundo, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Gace
ta de Mad rid , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Gastaños, con el 
objeto de cumplimentar una orden de la Superioridad; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y  le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la
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Tbuses del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, color del rostro bueno, y en el caso de ser habido lo porgan ¿  mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 29 de Mayo de 1907.=Joaquín Beneyto.=El^Escri- hano, VaIdés.=S., B. Ponifacio Suárez. JO—5289

MADRID -  CHAMBERÍ
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Chamberí de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ex- pendíeión de un billete del Bvcco de España cío 500 pesetas, falso, se cita á Doña Encarnación Lop-z. esposa de D. José Matara&z, contratista de carreteras, cuyo actiud paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de diez días, contados desde el siguiente al en -que este edicto fuere inserto en los p er ió d ico s  oficiales,-con objeto de prestar declaración; bajo apercibimiento de ser declarada ineursa en la m ulta de 5 á 50 pesetas con que ̂  se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarla á efectuar dieba comparecencia.Madrid 27 de 'Mayo de 1907.=V.° B.°=Jose Martínez En- ríquez.=El Escribano, F. Grases Vidal. JO — 5290

MADRID—HOSPICIO 
f D. Alejandro Bust&mante Martínez, Jusz de primera instancia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Fernando Amore- na Peis, natural de Pamplona, hijo de Tomás y Luisa, soltero, cajista, de veinticuatro años de edad, y que tuvo su domicilio en la calle del Barco, 9, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi toria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber una resolución dictada por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo a tedas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo castaño, ojos negros, nariz regular, color dal rostro moreno, y viste traje de americana oscuro y sombrero de paja, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó en la cárcel celular.Madrid 27 de Mayo de 1907.—Alejandro Bustamante.=El Escribano, Ricardo Gómez. JO—5291

MADRID—HOSPITAL
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo ¿ José Venancio Honrado Alonso, hijo de Venancio y Visitación, de veinte años, soltero, suplente de barrendero, natural de esta Corte, y á Manuel Calderón Verg&ra, hijo de Ramón y Fernanda, natural de Esparragosa de Lares (Badajoz), de veintidós años, soltero, aficionado al'toreo, y ambos individuos sin domicilio fijo, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados calle del General Castaños, con el objeto de notificarles el auto de terminación de sumario dictado en el que contra los mismos y otros se sigue en este Juzgado por estafa; apercibidos que da no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de expresados procesados, cuyas señas personales son: del primero, estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, co lor moreno y viste pobremente; y las del segundo, estatura alta, pelo rubio, ojos azules, color bueno y viste de artesano, y en el caso de S8r habidos los pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 20 de Mayo de 1907.=Jacinto Felipe Picón.=El Escribano, Galo S. Coronas. JO — 5292
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Basilio Olavarrie- ta  Marfcitegui, natural de Llurré, provincia de Vizcaya, hijo de Pedro y de Teresa, de treinta y dos años, soltero, del comercio, que ha vivido en Madrid en la Rivera de Curtidores, número 5, principal, núm. 47, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se infkrte en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca 8n mi sala audiencia, sita, en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de oir la notificación de un acuerdo en causa seguida contra el mismo por estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perj uicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura alta, pelo negro, ojos ídem, nariz regular, color sano, y vist8 traje de americana color café, botas y gorra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 24 de Mayo de 1907.=Jacinto F. Picón.=E1 Escribano, Federico González del Rivero. JO—5293
D. Jacinto Felipe Picón y Pardiñas, accidentalmente Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Dolores González López, natural de Navas (Jaén), hija de Francisco y Dolores, de treinta y cinco años, soltera, dedicada á sus labores, que con el nombre de Isabel García vivió con Rafael Romero en la calle del Amparo, 37, ignorándose su actual domicilio y paradero, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 

t a  d e  Ma d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de notificaría el auto de procesamiento dictado en la causa que contra ella,se instruye por hurto al Romero y recibirla indagatoria; apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes^ de la policía judicial, procedan á la ousca de la expresada procesada, cuyas señas personales no constan, y en el caso déser habida la pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 25 de Mayo de 1907.=Jacinto F. Picón.=El Escribano, Galo S. Coronas. JO—5294
D. Jacinto Felipe Picón y Párdiñas, Juez de instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.Por la presente cito, Hamo y remplazo á Francisco Tallón Lence, natural de Jeseda Feirias,apartido de Castrovido, pro • vincia de Lugo, hijo de Pedro y de\Josfcfa, de cuarenta y tres años, casado, jornalero, que ha vivido en Madrid en la calle de la Paz,.núm. 7* piso cuarto» para que en el término de

diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  de  Ma d e id , comparezca en m sala audiencia1 sita en el Palacio de los Juzgados, calle de General Castaños, con el objeto ád practicar una diiigencis en causa que contra el mismo y María Chacón Masó se siguí por delito de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 1; busca del expresado procesado, cujas señas personales son estatura regular, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regular color moreno, y viste traje oscuro, con sombrero hongo, y en el caso de ser habido lo ponga á mi disposición en es tí Juzgado.Madrid 27 do Mayo de 1907.=Jacinto F. Pieón.=Ei Escribano, Federico González del Rivero. JO—5295
MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Elena de la Vega Gutiérrez, que habitó, como huésped, en la calle de Mártir de Vargas, núm. 12, patio núm. 2, y cuyo domicilio se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ls 
G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sití en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración an la causa que se la sigue por robo á Juan Antonio Herranz; apercibida que de nc verificarlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio é que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan i ia busca de la expresada procesada, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta Corte.Madrid 22 de Mayo de 1907— Antonio Cubillo y Muro.= El Escribano, Angel Angulo. JO — 5296

MADRID—LATINA
D. Gonzalo de la Torre de Trassierra, Juez de instruccióc del distrito de la Latina de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Leoncio N. Gómez natural de Madrid, hijo de padre desconocido y de Faustina de diez y seis años, soltero, colchonero, que dijo vivir en ls calle d8 Vargas, 20, patio, y en la carretera de Getafe, número 20, para que en el término de diez dias, contados desdi el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e  

t a  d e  Ma d e i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en e Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con e objeto de llevar á efecto cierta diligencia; apercibido quê  de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicic á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ru*go y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de 3a policía judicial, procedan i 3a busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: estatura regular, pido rub'o, ojos azules, nariz regular y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 29 de Mayo de 1907.=Gonzalo de la Torre de Tras- sierra.=El Escribano, Francisco de P. Rives. JO—5297
MADRID—PALACIO

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye pqi lesiones, se cita á Mariano Cabrera Vargas, de oficio guarnicionero, de estado casado, de treinta ;mos de edad, ojie dije habitar en 3a calle de Fernández de los Ríos, núm. 11, solar y cuyo domicilio y actual paradero se ignoran, para qu< comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio <le lo¡ Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término di cinco días, contados desde el siguiente al en que este edictc fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de prac ticar varias diligencias sumariales; bajo apercibimiento di ser declarado incurso d8 la multa de 15 pesetas con que se h conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones i fin de obligarle á efeotar dicha comparecencia.Madrid 27 de Mayo de 1907.=V .° B.°~E1 Juez.=Pedro Armente ros de Ovando.=El Escribano, Licenciado Juan Infante. JO — 5298
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por estafa á D. Antonio Requena Escribano se cita á Leandro Felipe Rodríguez Gil, que vivió en la calle del Ave María, nú mero 26, y cuyo actual domicilio y circunstancias se ignoran, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Pa lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro de] término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar varias diligencias sumaríales; bajo apercibimiento de ser declarado ineurso en la multa de 15 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 27 de Mayo ele 19í)7.=V.° B.°=E1 Juez, Pedro Ar- menteros de Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante. JO 5299
En virtud de providencia uel Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye, se cita i los sujetos apodados el Den Mariano, el Cerrajero, el Valen ciano y el Don Ricardo, cuyas demás circunstancias y paradero actual se ignoran, para que comparezcan en su sala au diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto pn los periódicos oficiales, con objeto de practicar diligencias sumariales; bajo apercibimiento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparencia.Madrid 27 de Mayo de 1907.=V.° B.°==E1 Juez, Pedro Ar- menteros de Ovando.=E1 Escribano, Licenciado Juan Infante . J O—5300
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por hurto de una burra, se cita á Felipe Moreno, cuyas circunstancias, paradero y domicilio actual se ignora, para que comparezca en su sak  audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de cinco días, con tados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de practicar una diligencia sumarial; bajo apercibimiento de ser declarado inoursi en la multa de 15 pesetas con que se le conm inaría  perjuicio de adoptarse otras déterfliinaciones á fin de obligarlo* efectuar^djcha couypoDflcene»  ̂ _

Madrid 28 de Mayo de 1907.—V.0 B.°=EI L ' P^dro Ar- menteros de Ovando.=El Escribano, Lie r>'  ̂ i ■ Juan Infante. JO—5301MALAGA-ALAMEDA
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrueoAn l e í  distrito de la Alameda de esta capital.Por 3a presente requisitoria se cita, llama y rmpl&za al mozo llamado Sidi Moján, de veinte años de vecino que fué de Alhucemas, cuyo actual paradero brv:- "k para .que* dentro del término de diez días, contados ovA : ñ de inserción de la misma en el Boletín oficial de i provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado sito en la planta baja del.edifi.do de ¡San AguAín. en k  que con*tea el mismo-se instruye por el delito de con!rale-indo de a rmas; apercibido que de no verificarlo le p - i l  i perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará • belde.Al propio tiempo se ruega y encarga á toda:- Autoridades y agentes de la policía judicial procedan n h. busca, cap tura y conducción á 3a cárcel de esta ciw h f  ’■ disposición de este Juzgado, del expresado procesado.Dada en Malaga á 25 de Mayo de 1907.=Gil". ' hu—El actuario, Juan de los Ríos. 70 — 5234
D. Galo Ponte y Escartín, Juez de instrucvbk del distrito de la Alameda de est~, ciudad.Por virtud del presente se cita á Francisco M-u-eno Brio- nes, vecino de esta ciudad en el año 1904, cir. : - kmás circunstancias se ignoran, para que dentro de! 17 '-r'no de cinco días, á contar desde su publicación en el LoAA ricial y Gaceta  de Madeid, .se presente en este Juzgad.., Á ' ?n l¿  planta baja, edificio de San Agustín, calle del nombre, áresponder á los cargos que le resultan en cao -, yie instruyo sobre estafa á A ntonio  Pérez Caballero; bajo t :k 1.-óbimiento de que si no 3o verifica cLnt.ro de dicho térm- o >e p&r&rá el perjuicio que haya luerar.D&do en Malaga á 27 de Majo de 1907.- Gvo Ponte.—El actuario, Carlos Guglieri. JO—5302

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de Instrucción de este pirtido.Por la presente, y como comprendido en e- iiúrn. L° del artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crimina.!, cito, llamo y emplazo al procesado Blas Encina, risuuiT.i ..le Cazares, y cuyas demás circunstancias y actual partcRí-o se ignoran, para que dentro de diez días, contados desd? b, inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Vadiíid, r/ viparczca ante este Juzgado á responder de los cargos que L resultan en el sumario que Instruyo contra el mismo y ohv- por hurto de una yegua; apercibido de que en otro caso sera declarado re belde y le parará el perjuicio á que hubiere loy-vr cen arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo ¿ las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen y practiquen activas diligencias para la buscr captura de dicho procesado, y habido, lo remitan á la p -i- ón de esta ciudad en clase de detenido y á mi disposi ción.Medina Sidonia 27 de Mayo de 1907.=Rufino Quintana.=  José González. JO—5235
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este partido.Por la presente requisitoria intereso de las Autoridades, Guardia civil y demás agentes de la policía iudkkJ la busca y ocupación de una muía, pelo rojo, de cuatro años, mediana; de un burro rucio claro y de otro rucio oscuro, cerrado, propiedad del vecino de esta ciudad Donrh go Gutiérrez Cruz, que desaparecieron la noche del 23 del corriente mes del sitio llamado Porqueras, de este término, cu?as caballerías serán puestas á disposición de este Juzgado, con sus tenedores, si no acreditan su legítima procedencia.Medina Sidonia 28 de Mayo de 1907.= Rufino Quintana.= José González. JO—5303MURCIA—CATEDRAL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta capital.Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.° y 3.°del art.835,en relación con el 512y siguiente de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á María García Fernández, natural de Madrid, hija de José y de María, soltera; á María Cnbezos ó Galera, cuya filiación y demás circunstancias se ignoran, y á Socorro Martínez Espinosa, natural de Aspe (Alicante), hija de José y Rosa, casada, de diez y ocho años de ed*d, las tres vecinas de Barcelona, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de constituirse en prisión en el sumario que contra las mismas y otros se sigue sobre robo; bajo apercibimiento que de no verificarlo se las declarará rebeldes y las parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.A. la vez encargo ó todas las Autoridades civiles y militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de dichas sujetas, y caso de ser habidas las conduzcan á estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.Dada en Murcia á 24 de Mayo de 1907.=Francisco Sán- chez.=El Escribano, Abelardo Valero. JO — 5237
D. Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción del distrito de la Catedral.Por la presente, que se insertará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , se cita, llama y emplaza á Ignacio Jiménez Lorca, hijo de Antonio y Antolina, de veintisiete años, soltero, jornalero, natural de Beniaján y vecino del partido de San Benito, para que dentro del término de diez días, siguientes al en que ésta se inserte en dichos periódicos, comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa sobre disparo y lesiones.A la vez ruego y  encargo ¿ todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en las cárceles de esta ciudad.Dada en Murcia á 27 de Mayo de 1907.=Francisco Sánchez 01mo.=El actuario, Miguel Soriano. JO—5238
El Sr. Juez de instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad ha acordado en este día, en el sumario sobre estafa núm. 40 del presente año, se cite, llame y emplace por medio del presente al individuo que dijo llamarse. Francisco Sarabia Martínez, vecino de Cotillas (Muía), y á otro cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, y que el día 19 de Febrero último viajaron sin billete en el tren núme- ro 154, al objeto de que comparezcan ante este Juzgado» prestar ia oportuna declaración sobre dicho hecho, dentro del término de diez días, á contar desde la publicación de este edicto en el BoleUn oficial de esta proviheia y G a o e t a  d e  Ma

d r i d .Murcia 27 de Mayo de 1907.=E1 Escribano, AM árde Vallero» • JO-"-52á9
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D. Francisco Sánchez Olmo Gómez, Juez de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números L ' 
y 3.® dei art. 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á Ma
nuela Bárbara Reina Capilla, hija de Eustaquio y de Ana, 
natural de Minas del Terrible, provincia de Córdoba, de diez 
y nueve años de edad; y María García Paredes, hija de Fer
nando y de María, natural de Mazarrón, de veinte anos de 
edad, ambas solteras, prostitutas, vecinas que han sido de 
esta ciudad en la calle de los Postigos, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
termino de diez días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el plano de San 
Francisco, á ñn de notificarles cierta resolución de esta Au
diencia provincial en el sumario que contra las mismas se 
sigue sobre estafa, marcado con el núm. 154 de 1905; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se las declarará rebeldes 
y les parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dichas sujetas, y caso de ser habidas las conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cuenta.

Dada en Murcia á 29 de Mayo de 1907.=Francisco Sánchez. 
Olmo.—El Escribano. JO—5304

ORENSE
D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción de Orense.
Por la presense requisitoria, como comprendido en el n ú 

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cita, llama y emplaza á Justo Blas Alvarez, de cuarenta y un 
años, hijo de Manuel y Leonor, casado con María Grana, la
brador, natural y vecino de Requejo de Armariz, en Noguei- 
ra de Ramuín, de este partido, moreno, de estatura regular, 
con bigote, pelo negro, ojos y cejas castaño oscuros, vistien
do de negro decentemente, que se supone ausente en Améri
ca, á fin de que en el término de quince días comparezca en 
este Juzgado á constituirse en prisión y estar á resultas de la 
causa criminal que con otros se le sigue sobre falsedad; aper
cibido que de no presentarse será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruega y encarga á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole, de ser habido, á disposición de este Juzga
do en la cárcel de partido.

Dada en Orense á 20 de Mayo de 1907.=C. González— Do 
orden de S. S., P. D., Manuel F. López. JO—5305

ORGAZ
D. Enrique Frera y Alvarez, Juez de instrucción de esta 

villa de Orgaz y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado José María Gómez, que se cree sea de Malagón y 
resida en Ciudad Real, sin que se sepa la calle, al parecer ga
ñán y de unos veintiocho á treinta años ó más, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletines oficiales de las provin
cias de Toledo y Ciudad Real, comparezca ante este Juzgado 
y su sala audiencia, sito en la calle de San Martín, núm ; 17, 
con objeto de recibirle indagatoria en la causa que se le sigue 
en este dicho Juzgado por estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca del ex
presado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Org*z á 25 de Mayo de 1907.=Enrique F re ra .=  
El Escribano, P. H., Miguel Pinto. JO—5306

PALENCIA
D. Víctor García Alonso, Juez de instrucción de Palencia 

y su partido.
Per esta requisitoria se cita y  llama á  un joven apodado 

Caracha, de unos diez y siete anos, de estatura regular, algo 
rubio, bigote incipiente, delgado, mal color, vestia pantalón 
negro, americana oscura, sin chaleco, zapatillas de orillo 
negro y gorra de paño con visera oscura, se ignoran yus de
más circunstancias personajes, ací como su domicilio y ac
tual paradero, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de l a  presente en la G a c e t a  d b  M a d b i d  y  
Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valladolid, 
comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
Barrionuevo, núm. 12, con el fin de recibirle declaración in
dagatoria en sumario que contra él y otro instruyo por hur
to de metálico en esta ciudad y  mañana del 26 de Marzo ú l
timo á Francisco Obispo Diez, vecino de Villarindas; aperci
bido que sí no se presenta en ese plazo será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que haya lug¿r.  ̂  ̂  ̂ ^

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, 
á mi disposición, con las debidas seguridades, de resenado 
leven, apodado Ouracha, caso de ser habido.

Dada en Patencia á 28 de Mayo de 19G7.=Yíctor ̂ García 
A lo n s o .E l  Escribano, Isidoro Páramo. JO—5240

PAMPLONA
D. Eladio de Urdangarin é Irízar. Juez de instrucción de 

Pamplona y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Jesús García Ma

rín, alias Siete Cabezas, de veintiún añoy de edad, hijo de 
Mariano y Lorenza, natural de San Sebastián, cuyo sujeto tie 
ne una cicatriz horizontal en el codo^posterior vsrias verru 
guitas pequeñas en la muñeca posterior izquierda, una cica 
triz externa en la primera coy untura pulgar posterior, ve 
rruga  pequeña encima de la primera^ coyuntura pulgar ex
terna, cicatriz en la primera falange índice externo, otra en 
la tercera falange índice anterior, y cuyo individuo s e  halla 
en ignorado paradero, para que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  de l a  de 
Guipúzcoa, comparezca ante este Juzgado al objeto de r e s 
ponder á  l o s  cargos que le resultan en causa (p ie  contra e l  
mismo y otro se sigue sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer se le declarará rebelde y le parará el per- 
j uicio que haya lugar. ■ .

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura del Jesús 
García, y de ser habido sea conducido,^ con las  ̂ seguridades 
convenientes, á la cárcel de este partido y á disposición de 
este Juzgado en clase de preso.

Dada en Pamplona á 25 de Mayo de 1907,—Eladio de Ur
dan garín.—Ante mí, Juan Berdún y Pallarás. JO—5307

POSADAS
D.’ Alfonso Palma y Blázquez, Juez de instrucción, de esta 

villa y tu  partido. # s r
Por la  presente requisitoria, que se inser’ará en  la G a c e t a  

x>b M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo

á toda clase de Autoridades, tanto civiles corno militares y 
demás individuos de la policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca y rescate de las dos tabli
llas rasantes de hierro de las señas que á con tinuaron  se 
expresan, las cuales, que son propiedad de la Compañía de 
lo$ ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, fueran 
robadas en la noche del 25 al 26 de Abril último de los kiló
m etros 26 y 27 de la línea férrea de Córdoba á Sevilla, y caso 
de ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado, con 
las perso nas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el sum a
rio que instruyo con tal motivo.

Dada en Posadas á 25 de Mayo de 1907.=Alfonso P alm a.=  
El Escribano, Joaquín Iglesia.

Señas.
~ Dos tablillas rasantes de hierro, de unos 70 centímetros de 
largas por 30 de anchas, pintadas de blanco por una de sus 
caras, y son de las que marcan por medio de números los 
accidentes del terreno para guía de los maquinistas de los 
trenes. JO—5308

D. Alfonso Palma Blázquez Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por v irtud  del presente, que para su publicación será in
serto en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, se cita, llama y emplaza al propietario de un burro 
rucio que fué arrollado y muerto por el tren  mixto núm. 2, 
en el kilómetro 20 de la línea férrea de Córdoba á Sevilla, la 
madrugada del día 10 de los corrientea, á fin de que compa
rezca en este Juzgado, sito en la calle de Gaitán, núm . 22, de 
esta mencionada villa, dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca el presente en 
aludidos periódicos oficiales, con objeto de ser oído en el su
mario qne instruyo sobre el precitado hecho; con la preven
ción de que si no comparece le parará el perjuicio á que hu 
biere lugar.

Dado en Posadas á 25 de Mayo de 1907.=Alfonso P alm a.=  
El Escribano, Joaquín Iglesia. JO—5309

POZOBLANCO
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llanm y emplaza para 

que dentro del término de diez-días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
el procesado por delito de hurto José María Treno, que se 
dice ser natural y vecino de Montoro, de unos cuarenta 
años, con bigote, de regular estatura, algo grueso, vistiendo 
gorra oscura, pantalón y blusa azul, como de operario de fá
brica de harinas, cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que le resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde, parán
dole los demás perjuicios que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y m ilitares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Rozoblanco á 25 de Mayo de 1907.=Alfonso Gó
mez.=E1 Escribano, Julio Pelletero. JO — 5241

RIBADAYIA
D. Manuel Martínez Santiso, Juez de instrucción de este 

partido.
Llama y emplaza á Paulino García Freigido, de diez y nue

ve años, hijo de Francisco y Estrella, procesado en sumario 
sobre lesiones por disparos, natural de Trasariz, vecino de 
ídem, municipio de Cenlle, y en la actualidad en ignorado 
paradero, de las señas y circunstancias que al último se ex
presarán, para que dentro del término de diez días, conta
dos desde la últim a inserción de la presente en el Boletín ofi
cia l de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado á constituirse en prisión, acordada en sumario 
que se le instruye por el delito de que va hecho mérito; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á 
la ley.

A la vez ruega á todas las Autoridades y demas individuos 
de la policía judicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 26 de Mayo de 1907.=Manuel M artínez.=Por 
mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
Regular estatura, ojos castaños, pelo negro, rostro blanco, 

cejas negras, nariz y boca regalares, viste traje negro, usa 
sombrero y calza zapatos. JO—5242

D. Manuel Martínez Santiso, Juez instrucción de este par
tido.

Llamay emplaza á José Estévez González, conocido por Mos
quito, de diez y siete años de edad, hijo de Benito y Josefa, 
procesado en sumario por lesiones, natural de Penabaqueira, 
vecino de ídem, municipio de Melón, y en la actualidad en 
ignorado paradero, de las señas y circunstancias que al ú lti 
mo se expresarán, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la ultim a inserción de la presente en el Bole ■ 
Boletín oficial d e  la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en este Juzgado á constituirse en prisión, decretada en 
sumario que se le instruye por el delito de que va hecho mé
rito; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiese lugar con 
arreglo á la ley. . .

A la vez ruega á todas las Autoridades y demas individuos 
de la policía j udicial procedan á su busca y captura, ponién
dolo en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.

Ribadavia 29 de Mayo de 1907.=Manuel M artínez.=Por 
mandado de S. S., Félix Quijada.

Señas del procesado.
De buena estatura, ojos castaños, pelo negro, color rubio, 

cejas negras, nariz y boca regulares. JO—5310
RIBADEO

D. Manuel Murias y Méndez, Juez de instrucción de Riba- 
deo y su partido. 1 ,

Por la presente requisitoria, y como comprendido en ei n u 
mero 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Manuel Castro de la 
Fuente, de diez y siete años de edad, hijo de José y Josefa, 
soltero, jornalero, natural y vecino dePradeda, Ayuntamien
to de Guntín, partido de Lugo, para que dentro del term ino 
de diez días, contados desde la  inserción de la  presente en la  
G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante la sato audiencia de 
este Juzgado de instrucción con el fin de constituirse eo pri 
sión y responder de ios cargos que le resultan en ca;asa que 
se le sigue por lesiones á Antonio Fernández Saav'cdra; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas l&s Autoridades 
y agentes la policía judicial procedan % la busca y captu

ra de dicho procesado, poniéndolo, cáse u 8 ser habido, a mi 
disposición, con las seguridades debidas.

Dada en Ribadeo á 27 de Mayo de Í907.=M&nu Murias.=¿ 
Por mandado de S. S., Francisco Salvadores Roblen

JO—5243
RUTE

D. Juan de Dios Cuenca Romero y Yélez, Juez de instruc
ción de esta villa de Rute y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y ocupación de un mulo negro peceño, 
talla de la marca, de unos siete años, con jáquim a de correa, 
con cabestro de abacá y cerda, marcado en la nalga izquierda 
con una F y una A, el cual fué sustraído en la noche def* 
23 da! actual de la puerta del cortijo Prado y Fita, propiedad 
del vecino de Carcabuey D. Joaquín Carrillo Lozano, cuyo 
autor ó autores se ignoran, y  caso de ser habido sea puesto 
á disposición de este Jtrzgado, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisi
ción; pues así está acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en causa criminal que por tal hecho me hallo ins
truyendo bajo el núm. 17 del com ente año.

Dado en Rute á 25 de Mayo de 1907.=Juan de D. C. Rome- 
ro .= E l Escribano, Maximino L. Hernando. JO—5311 

SACEDON
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Her*\ 

menegildo Roda López, alias Corneta, vecino de Pareja, y* 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término do 
diez días, á contar del siguiente al de la inserción en la Ga
c e ta  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de esta provincia y  d e -  
Cuenca, comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que se le hacen en el sumario que se le sigue por pa
rricidio de su espesa, ocurrido en la madrugada del día d e  
ayer, en el citado pueblo; apercibiéndole que de no presen
tarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hay» 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes d é la  policía judicial, 
procedan con el mayor celo y actividad á la busca, captura j  
detención del referido procesado, cuyas señas después se ex
presan, y caso de ser habido sea conducido á esta prisión 
preventiva, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Sacedón á 25 de Junio de 1907.=Luis Pom ares.=  
Por su mandado, Agustín de Santiago.

Señas del procesado.
Da cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, estatura 

alta, pelo rubio, entrecano, ojos pardos, color sano, afeita
do; viste abarcas nuevas de cuero, pantalón oscuro de p ri
mavera á listas, faja negra, blusa azul nueva, camisa blan
ca de retor y no lleva sombrero ni gorra. JO—6589

El Juez de instrucción de Sacedón.
Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  

y Boltines oficiales de esta provincia y <Ie Cuenca, ruego y en
cargo á todas las Autoridades, aaí civiles^ como m ilitares y  
agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los 
efectos que después se expresarán, robados de la iglesia del 
pueblo de Poyos la noche del 3 al 4 del actual, capturando % 
la persona ó personas en cuyo poder se encontraren, si no 
justifican en el acto su legítima adquisición, las cuales, en 
su caso, S8rán puestas á disposición de este Juzgado.

Dada en Sacedón á 25 de Mayo de 1907.=Luis Pom ares.=  
Por su mandado, Agustín de Santiago.

Efectos robados.
Dos mantos de una Yirgen.—Diez y ocho tapices de tercio

pelo encarnado.—Unas crismeras de plata.—Una patena y  
una cucharilla de plata.—Una capa pluvial, encarnada.—Un 
palio blanco.—Un candelero de bronce, y una copa de p la ta  
de un cáliz. JO — 5244

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
Por virtud del presente edicto se cita al sujeto Pascual Ga

llego Gema, de veintiséis años de edad, de estado casado, jo r
nalero y vecino de Cañizal, para que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparez
ca ante la sala de audiencia de este Juzgado^ á fin de prestar 
declaración en causa que se sigue por el delito de disparo de 
arma de fuego contra Florentino Hernández Matías, vecina 
de Parada de Rubiales; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Salamanca á 28 de Mayo de 1907.=Eugenio Ca- 
rrera.=A lfredo Mancebo. JO—5312

SANLUCAR DE BARRAMEDA
D. Perfecto Infanzón y Lanza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, como 

comprendido en el núm. l.° del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, al procesado Manuel Raposo Romero,, 
alias el Lego, natural y vecino de esta ciudad, calle Abades, 
número 1, hijo de Diego y Francisca, de cuarenta y tres 
años de edad, casado y de oficio del campo, y cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado al objeto de recibirle indagato
ria en causa que instruyo contra el mismo por resistencia á 
los agentes de la Autoridad; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo á la ley. .

Al propio tiempo se ruega y encarga a todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndolo á mi disposición en la  
cárcei de este partido.

Sanlúcar de Barrameda 25 de Mayo de 190 ̂ —Perfecto In 
fanzón.=E1 Secretario, por habilitación, Manuel de Diego.

JO—5245
SANLUOAR LA MAYOR

D. Enrique Castellano Jiménez, Juez de instrucción d© esta, 
ciudad y su partido.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, agentes de poli
cía y Guardia civil procedan á averiguar quiénes fueran dos 
desconocidos, uno de ellos de estatura baja, como de unos 
treinta, años, con bigote, y el otro, más alto, como de tre in ta  
y cinco años, también con bigote, ambos, al parecer, artesa
nos, que en la noche del día 31 do Enero últim o, en el cami
no que del Souto conduce á Yillanueva del Ariscal, robaron 
á Manuel García Cortés dos pesetas en plata, y conseguido, 
procedan á la captura de los mismos y  remisión á esta cárcel, 
c o n  las seguridades conveniente.

Sanlúcar la Mayor 27 de Mayo de 1907.=Enrique Castella- 
no .= Por su mandado, Emilio Rodríguez. JO—5313

D. Enrique Castellana y Jiménez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido judicial.

En virtud de providencia dictada en este día en la  Gnus» 
que se sigue en este  Juzgado por hurto de caballerías contra 
Joaquín Rojo, Moreno, en la  madrugada del día 8 corrien*
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te  m es, en el Real de la  feria de esta dudad , de k  propiedad s 
del yeciiio  de Manzanilla V icente Galeano Romero, por el l 
presente edicto se citas llam a y  emplaza á Manuel Arjona \ 
López, natural de Tarifa y vecino de La Linea de la Concep- ¡ 
cyón, cuyas demás circunstancias personales se ignoran, así |  
•tomo su actual paradero, parrA que en el térm ino de diez \ 
días se presente en este Juzgp*do, sin excusa ni pretexto al- í 
guno, para prestar declaración por los extrem os q u e se  crean | 
conducentes; apercibido que de no comparecer en diclio tér- j 
m ino le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiem po ruego y  encargo á tod&s las Autoridades 
de la Nación y agentes de policía  jud icia l de la m ism a que 
en el caso de averiguar e l paradero de dicho individuo lo 
p o n g a n  á  disposición de. este Juzgado.

Sanlúcar la  Mayor 2rd de Mayo de 1907.—Enrique Castella
n o .—El actuario, P. IJL, Eusebio Rodríguez. JO—5314 j

SAN ROQUE i
D . Juan A ntonio Delgado y Martín, Juez de instrucción  de j 

la  ciudad de San Ltoque y su partido. j
Por la  presento requisitoria cito, llam o y emplazo al pro- ! 

cesado Eusebio B ubio U ntiel, de vein ticin co  años de edad, hijo i  

<Le Eduardo y de Concepción, natural de Ceuta, partido judi* j  
c ia l de ídem , provincia de Cádiz, de estado soltero, de profe
sión  sastre, con instrucción , vecino que fué da La Línea, ha
bitante en calle de A guila , y cuyo actual dom icilio y parade
ro se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r d  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, 
comparezca en la  sala audiencia de este Juzgado con objeto 
de notificarle el acto dictado y constitu irse en prisión en el 
sum ario que bajo el núm . 26 del ano actual se sigue contra el 
m ism o por delito de rapto; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
y  ordeno á los agentes de la policía jud icia l, procedan á  la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á  
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 25 de Mayo de 1907.—Juan A ntonio D elg a d o .=  
E l Escribano, Licenciado José Bugella. JO—5247

D. Juan A ntonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la  ciudad de San Roqu8 y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pro
cesado Julio García A lias, de veintidós años de .edad, hijo de 
Joaquín y  de Juana, natural de Puerto de Santa María, par
tido ju d icia l de ídem , provincia de Cádiz, de estado soltero, 
de profesión camarero, con instrucción y vecino que fué de 
La L ínea, habitante en calle A ngel, núm . 1, y cuyo actual 
dom icilio  ó paradero se ignora, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el sigu iente al en que aparezca in 
serta la presente en la G a o e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala audiencia de 
este Juzgado con objeto de constituirse en prisión á cum plir  
condena en la ejecutoria que bajo el núm . 31 del ano 1907 se 
sig u e  contra el m ism o por delito de resistencia; bajo aperci
bim iento que de no verificarlo será declarado rebelde y  le  
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las xAutoridades, 
y  ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á  la  
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
m i disposición, del referido procesado.

San Roque 27 de Mayo de 1907.—Juan Antonio D elgado—  
El Escribano, L icenciado José B ugelle. |JO—5315

SAN SEBASTIAN
D. Pedro de Bustinduy Bolm aga, Juez m unicipal, en fun

ciones de Juez de instrucción de esta capital y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á L uis  

Esparza Gastón, de diez y siete años, hijo de Justo y A n to 
nia, natural de V itoria, provincia de A lava, vecino que fué 
de esta ciudad, con instrucción y sin antecedentes penales, 
para que dentro del térm ino da diez días, contados desde la  
inserción  de la presente en los periódicos oficiales, com pa
rezca ante la  A udiencia provincial de esta capital al objeto 
de practicar ciertas d iligencias en causa que se le  sigue so
bre tentativa  de robo y que pende ante aquélla; bajo aperci
bim iento de que si no lo hiciere será declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y  encarga á los  
agentes de la policía jud icia l, la busca y captura de dicho  
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de la indicada A udiencia.

D¿da en San Sebastián á 28 de Mayo de 1907.—Pedro de 
Bustinduy. = P o r  su mandado, L icenciado Pedro Bueneehea.

JO-5 3 1 7

D. Pedro B ustinduy, Juez m unicipal, en funciones de Juez 
de instrucción  de esta ciudad y su partido.

Por la  presente requisitoria se c ita , llam a y emplaza al 
procesado Iienri L esea, de vein ticinco  años de edad, hijo de 
Juan y de María, natural de Bayona, sirviente que fué de la  
señora Duquesa de V illanda, cuyas señas personales son: es
tatura regular, color sano, pelo castaño, ojos garzos, usa bi
gote, y  vestía  traje de americana, negro; gorra y botas ne
gras, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, costados desde la inserción de la pre
sente en les periódicos oficiales, comparezca ante este Juzga
do al objeto de practicar ciertas diligencias en causa que se 
le  sigue sobre sustracción da muebles y efectos á la Sra. Du
quesa de Villanda; bajo apercibim iento de que si no lo h ic ie 
re será declarado rebelde, parándole los perm icios que en de* 
recho hubiere lugar.

A la vez se ruega a las Autoridades y encarga á los agen
tes de la policía judicial Ja busca y captura d* dicho proce- 
sacio, poniéndolo, caso de ser habido, en la  cárcel del parti
do, á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián é. 28 de Mavo de 1907.=Pedro Bus- 
tin d u y .= P o r  m  mandado, P. H .; Tomás A rtem io B alm ase- 
da, Oficial. J O -5 3 ‘18

SANTA OOLOMA DE FARNES
Por previ Ion A Je esta fecha, dictada por oi Juez de in s

trucción  en o ute robre ./ust.••'acción ie  lindes, se cite  á  Pe
dro Obides, vecino de 0¿or, y cuyo actual paradero se ign o 
ra, á fin dê  que comparezca ante este Juzgado á prestar de- 
•Ciuraeíon dentro dei té reo.'.no fie quince días; bajo apercibi
m iento que do no bacerio parurá el p¿u*j uicio á que hubie 
ra lugar en dereeko.

Santa uolom a ae Farnes 27 de Mavo de 19G7— Ante m í, 
Joaquín Torreni. JO—5319

SANTA CRUZ DE TENERIFE
D. Francisco Penieh.ot v  irrgo, Juez de in stru cción  de este  

partido de Skn.ta Cruz do Tenerife.
Por la  presente reqiiisH m ia se cita, llam a y  emplaza á Do

m ingo V illasala y Téjjer.ia, ae veintiocho años do edad, so l
tero, m ecánico, hijo de José y de Juana, natural de Corrales, 
,en la provincia de Zamora, nara que en el térm ino de tr e in 
ta días, á contar desde i& inserción de ésta en la G a ceta  d e  
M a d r id ,  se presente en esb? Juzgado al objeto de ponerse á 
|fcj>o§í de la  A u d iencia  del jerritorio en h  Q&ipsa que se

le sigue por uso de nombre supuesto; apercibiéndosele que jj 
de no comparecer le parará el perjuicio consiguiente, decía- ] 
rándosele rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades 
civ iles y m ilitares y  agentes de la policía judicial prooedan 
á la busca, captura y rem isión á la cárcel del partido, caso 
de ser habido; pues así lo tiene acordado la A udiencia del 
territorio.

A sí se halla dispuesto á virtud  de orden de la m ism a, l i 
brada en la  causa antes expresada.

Y para su fijación en los estrados del Juzgado é inserción  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y  
Diario de Avisos, se libra la presente en la ciudad de Santa  
Cruz de Tenerife á 21 de Mayo de 1907.—Francisco P en ichet 
y L u go .= P or  mandado de S. S ., Juan Fernández y Delgado.

JO—5248
S E V IL L A - SALVADOR  

D. Manuel Muro y Morales, Juez m unicipal, interino de \ 
instrucción  del distrito del Salvador de esta capital.

Por la  presente requisitoria se cita y  llam a por térm ino de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al en 
que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de esta p rov in cia  á Juan A m onio Expósito R i- j 
vas, natural de Córdoba, hijo de José y María Jesús, soltero, \ 
de ocupación tornero, de veintiún  anos de edad, de este ve- j 
cindario, en calle Ciegos, núm . 18, de estatura regular, ojos i 
pardos, pelo eastaño, rostro color trigueño, nariz aguileña, 
boca regular, labios finos, dentadura com pleta, cejas al pelo, 
y sin seña especial al exterior de ninguna clase; y Antonio  
Rubio Marín, natural y  vecino de Sevilla , con dom icilio en 
la  p la za dQ P ilatos, núm . 5, hijo de Pedro y Jerónim a, so lte 
ro, albañil y  de vein tiún  años de edad, de estatura regular, 
ojos pardos, pelo castaño, rostro o lo r  trigueño, nariz agui
leña, boca regular, labios finos, dentadura completa, cejas 
al pelo y sin  sena especial al exterior de ninguna clase, para 
que se presenten en este Juzgado, plaza de la Contratación, 
á contestar los cargos que les resultan en sum ario que contra 
los m ism os se sigue por hurto; bajo 3a prevención de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que haya lugar, sien
do declarados rebeldes.

A l m ism o tiem po exhorto y requiero á todas las A utorida
des, tanto c iv iles como m ilitares y  á los individuos de que 
se compone la  policía judicial, para que tan pronto como ten
gan conocim iento del paradero de dichos procesados les h a 
gan entender este llam am iento y  los conduzcan á este Juz
gado por tránsitos de justicia  y con las seguridades debidas.

Dada en Sevilla  á 27 de Majo de 1907.~M anuel M uro.=E l 
actuario, Manuel Moreno. JO—5320

TERUEL
D. Francisco Sanllorente Rubinat, Juez de instrucción de 

Teruel y  su partido.
Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Ma

nuel Durán Ramos, de vein tiséis años de edad, soltero, na
tural de Acebedo (Orense), hijo de Bernardo y de Rosa, can
tero, cuyo actual paradero y  demás circunstancias se ign o
ran, sabiéndose únicam ente que era trabajador del ferro
carril minero de Ojos Negros, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca la  
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletines oficíales de las  
provincias de Orense, V alencia, Castellón y Teruel, com pa
rezca en este Juzgado al objeto de am pliarle la  declaración  
indagatoria que tiene prestada en la  causa que al mism o y  
otro se sigue por coacciones; advirtiéndole que de no compa^ 
recer en el indicado térm ino le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar y será declarado rebelde.

A l propio tiem po ruego y encargo á todas las Autorida
des, y  ordeno á los individuos de policía  jud icia l, procedan  
á la busca y  captura del referido procesado, y habido que 
sea, lo  pongan a m i disposición en las cárceles de esta c iu 
dad ; pues tengo decretada su prisión provisional en la refe
rida causa.

Dada en Teruel á 24 de Mayo de 1907.=F rancisco Sanllo- 
ren te .= P or  su mandado, Blas Jiménez. JO—5249

TOLEDO
D. José Muro y Segovia, Juez m unicipal dé esta ciudad é 

interino de instrucción do la  mism a y su partido.
En virtud del presente edicto, que se insertará en el Bole

tín oficial de este provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , como am
pliación á otro publicado con fecha 1.° de Abril ú ltim o, r u e 
go y encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ili- 
res é individuos de la policía judicial de la Nación, que pro
cedan á la práctica de las activas gestiones encaminadas á 
averiguar quiénes sean los autores del robo cometido en la 
tarde del 28 de Marzo próxim o pasado en la casa de D. R icar
do San Juan y Ruiz, vecino de esta ciudad, calle de Venan
cio González, 39, y á la busca de los resguardos de depósito  
que entre otras cosas fueron robados y se expresan á con ti
nuación, ocupándolos en su caso y poniéndolos á disposición  
de este Juzgado, juntam ente con la persona en cuyo poder se 
hallaren; pues así lo he acordado en causa que me hallo in s 
truyendo con m otivo de indicado hecho.

Dado en Toledo á 25 de Mayo de 1907.=José M uro.=Por su 
mandado, V entura Martín.
Expresión de resguardos de depósito de títulos de la Deuda per

petua al é  por 100 interior y  cupón corriente de 1.° de Abril 
de 1907.
Uno transm isible, de 27.500 pesetas nom inales, constituido  

| á nombre de D. Ricardo San Juan y Ruiz en la  sucursal del 
Banco de España en V alencia, señalado con el núm . 13.518, 
siendo los títu lo s depositados cinco de la serie A , números 
619.103, 619.104, 816.492, 816.493 y 821.448, y dos de la D ,

! números 7.059 y 36 379, expedido en 30 de A bril de 1904.—
; Otro transm isible, de 30.000 pesetas nom inales, constituido  
: al mism o nombre en la sucursal de Toledo, señalado con el 
! núm ero 1.797, siendo los títu los depositados uno de la  se- 
| rie O, núm . 39.967, y  otro de la E , núm. 28.598, expedido 
I en 28 de Octubre de 1904.—Otro transm isib le, constitu ido al 
| m ism o nombre y en la  mism a sucursal, con 1.000 pesetas no- 
| m ínales, señalado con el núm . 2.107, siendo los títu los depo- 
! sitados dos de la serie A, números 824.932 y 824.933, expedi- 
; do en 10 de Julio  de 1906.—Otro intransm isible, constituido  
‘ al mi?mo nombre del Sr. San Juan, como representante de 
! sus menores hijos D. Manuel y D. Daniel San Juan y Otero, 

y  m  la misma sucursal, de 27.500 pesetas nominales, señala
do con el núm . 594, siendo los títu los depositados uno de la 

! serie B } núm . 38.816, y  dos de la D , núm eros 13.979y  13.980, 
expedido en 20 de Noviem bre de 1903.—Otro intransm isible, 
constituido á nombra de D. Venancio Nieto y  Rodrigo, como 
tutor del menor D. Manuel Nieto de la Arena, en la m ism a  
sucursal de Toledo, de 25.000 pesetas nom inales, señalado 
con. el núm . 643, siendo los títu los depositados dos de la se
rie D, números 21.544 y 21.582, expedido en 14 de N oviem 
bre de 1905.—Y otro instransm isible, al mismo nombre de 
D. Venancio Nieto, como tutor de la menor Doña Margarita 
Nieto de Ja Arena, en la misma sucursal, de ,25.000 pesetas 
nom inales, núm . 642, siendo los títu los depositados dos de la  
serie D , núm eros 9.905 y 24.951. expedido en 14 de N oviem 
bre de 1905. . JO—5250

T R U J I L L O
D. Otón Peñuelas y Laguna, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
 ̂Por virtud del presente ruego y encargo á todas las A uto

ridades, tanto civiles como m ilitares y demás agentes de la 
policíajud icia l, procedan por cuantos medios estén á su al
cance á la ocupación y entrega á  este Juzgado de las caballe
rías sustraídas de la dehesa denominada D ehesilla de las Ca
sas en la noche del 24 al 25 del actual, y cuyas señas de las 
caballerías al final se expresan, procediendo á la vez á la de
tención de la  persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítim a adquisición.

Dado en Trujillo á 27 de Mayo de 1907.—-Otón Peñuelas y 
L aguna— El actuario, Mediavilla.

Señas de las caballerías.
Una jum enta de cuatro años, parda, con el espinazo negro 

de arriba á abajo, correspondiendo la raya negra á las agu
jas, de las que sale con dirección á las paletas, con hierro D 
en el hocico.

Otra jum enta de dos á tres años, rucia oscura, con un lu 
nar negro en el lado derecho del cuello.

Un burranco de ocho á nueve meses, pardo.
Y una jaca castaña, cerrada, de mediana talla, estropeada 

del cuarto trasero, por lo que se roza las patas. JO—5252 
VALLADOLID—PLAZA  

D. Carlos Hernández Martín, Juez de instrucción del d is
trito  de la Plaza de esta ciudad,

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 
procesado A ntonio Lolo, vecino de esta ciudad, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro del 
térm ino de diez días, desde la publicación de ésta en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en 
la  causa que instruyo sobre expendición de moneda falsa; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re 
belde.

A l propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades c iv i
les y m ilitares procedan á la  busca y captura de dicho pro
cesado, poniéndole, caso de ser habido, á m i disposición en la  
cárcel de esta ciudad.

Dada en Valladolid á 28 de Mayo de 1907— Carlos Hernán
dez. ̂ N ico lá s  García. JO—5322

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de primera instancia  

del partido de esta v illa  de Valmaseda.
Hago saber que por el presente primer edicto cito y llamo 

por térm ino de dos meses al ausente en ignorado paradero 
D. L uis Gorostiaga y Muñuzuri, vecino que fué del concejo de 
Talla, y á los que se crean con derecho á la adm inistración  
de sus bienes si aquél no se presentare, á fin de que com pa- 

I rezcan en este Juzgado, justificando con los correspondien
tes documentos el mejor derecho á dicha adm inistración que 
Doña Encarnación de Acasuso y Laserna solicita  se la confie
ra, pues así lo he acordado en el expediente promovido por 
D. Pío Monte y Argote, en nombre de citada Doña Encarna
ción de Acasuso, esposa de quien se pretende la  declaración  
de ausencia.

Dado en Valmaseda á 1.° de Julio de 1907.—Eduardo F ra i-  
le .= A n te  m í, Eusebio González. X —1704

j  El Sr. Juez de instrucción del partido de esta v illa  de V a l-  
; maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por
• medio de la presente, que se insertará en el Boletín oficial de 
j la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á A ngel Ustara, p a r a  que 
i en el térm ino de diez días comparezca en este Juzgado á fin 
| de hacerle saber que se ha sobreseído la c a u s a  y comprendido 
? en el indulto sobre sedición que se siguió en este Juzgado

contra el Ustara y otros; apercibido de que si no comparece 
! le  parará el perjuicio que hubiere lugar.
1 A los fines acordados, extiendo y firmo la presente en V al- 
\ maseda á 27 de Mayo de 1907— E1 actuario, Eusebio Gon- 
í zález. JO—5323

\ D. José Iturmendi y López, Juez m unicipal, en funciones 
de instrucción del partido de esta v illa  de Valmaseda.

I Por el presente se cita á los que se crean herederos del in -  
[ terfecto Esteban Peón Loroños, natural de Am orebieta (Víz- 
[ caja), de cuarenta y nueve anos, jornalero, dom iciliado en 
\ Sopuerta, hijo de Manuel y Patricia, finados, para que den- 
Ü tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción del 
i presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de este, pro ■ 
j vincia, se presenten en este Juzgado ¿ ejercer las acciones 
: crimina'‘es y civiles de que se crean asistidos; bajo apercibí- 
] miento que de no hacerlo les parará el perjuicio consigu ien- 
\ te; pues así lo he acordado en causa que me hayo in stru yen -  
| do por m uert i casual de dicho Esteban Peón, 
í Dado en Valmaseda á 28 de Mayo de 1907.= José Iturm en- 
\ d i.= A n te  m í, Eusebio González. JO—5324
i VITORIA
¡ D. Tomás Hernández y Hernández. Juez m unicipal, en 
i funciones de prim era instancia de V itoria y su partido.
| Por el presente hago saber que D. Antonio Sáenz de Iba- 
j rra y Guinea falleció en estado de soltería, en esta ciudad, de 
: donde era vecino, el día 20 de Mayo últim o, sin haber oter-
* gado testam ento ni otra alguna disposición testam entaria, 
í por lo  que se ha solicitado de este Juzgado se declare here- 
¡ deros ab intestato del m ism o á ñus parientes en cuarto grado 
j Doña Adelaida Sáenz de Ibarra y Landasuri, vecina de esta 
I ciudad; D. Salvador Guinea y Alzota, vecino de Oñate; Doña 
\ Justa Cerrillo y Guinea, vecina de Burgos; Doña Dolores,
\ D. Saturio, Doña Sofía, Doña Luisa, D. Manuel y Doña Ma~
\ tilde Guinea y González, vecinos, la primera, de Burgos; la  
\ tercera, de Bilbao; el quinto, de Orduña y los otros tres, de 
1 Miranda de Ebro.
f Cumpliendo lo dispuesto en el arHcu'o novecientos ochen- 
{ ta y cuatro de la ley de Enjuiciam iento civ il, se pu.nlica este 
í edicto, por el cual se llama á los que se crean con igual ó 
i mejor derecho á la herencia i:otesLd° D. \n tou io  Sáenz 
; de Ibarra para que comparezcan a w Ip^aHo dentro de 
i treinta días, siguientes al de su pr • *• . r . er e l"Boletín ofi

cial cíe esta provincia y en la Gaoi? ' > . ^ previr-ién-
? doles que de no hacerlo les parará e.í perjuicio a que hubiere
* lugar con arreglo á derecho.

Dado en Vitoria & 6 de Julio 1907,;; AíVmas Hernández..
• Por su mandado, ante m í, Manuel de Pe-vAi. X — 1700
! YECLA
B
| D. Tomás-Pérez y Pérez, Juez de instrucción ,ie lé e la  y su  
¿ partido.
i Por el presente edicto se cita * im n  - ó F u;, I r  Borda?}»*re 
\ Varela, alias Fraile, con residencia hal-AmíA ? oX a-
{ ción, pero cuyo actual paradero m nr • . v  v- - dentro  
$ del térm ino de diez dms, á parné 'fifi ?-;• quú lf  ^  h». o u * 
| blicación de este edicto en los Boletines ofioicles d- ■ rrovin  
¡ cias de Murcia y  V alencia y G a c e t a  dk úaihu  <a-o¡p?m zcA 
\ a n te  este Juzgado de instrucción dr mi oa g o á  prestar de 
| claracíóu en la causa que bajo el núm . Í7 del corriente eño  
j jae encuentro instruyendo por ejercicio ilega l de una profe-
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sión sin L ‘ oav iniéndole que si así no lo liace se proce
d e r á á  k  . . ‘ a lugar.

Dado e \  , ’ á 23 ele Mayo de 1907.=Tomás Pérez y Pé 
rez— Pe , : r:dndo, el Oficial, Emilio Graus y Marqués.

J Ó -5 2 2  i
Y ESTE

D. Jen; l ^ a m b a  y Brun, Juez de instrucción de etea
villa.

Por el ' ru «, y  en méritos del sumario que instruyo so
bre robo ó te- efectos qr-?í al final detalkn,  de 3a p rop ie
dad de D te -te Llcpis Lozano, de esta vecindad, se cita, 1 ama 
y emp’a-:) mvor ó autores del robo, para- que dentro del
términv «:•*. v- tete. comparezeao. ar»te este Juagado para 
ser oíd; :■ ' en; leude les que te no comparecen les parará el 
perjuicio /> bu lúe re lugar.

Al pr- = . . n-r.o intereso de las Autoridades civiles y m i 
l i ta re s  y ;• - ■; de ln policía judicial procedan á la bucea y 
ooupacii • *.i o-líos efectos, á la detención de tes persot as 
en cuyo • -o encuentren. s ino a o  editan su legítima pro-
cedeiici'* • . o. aérateles á 'a cárcel de este partido, & dispo
sición J O.ZgadO,

Dado er. -o 4 11 de Mayo de 1907.=Joaquín Lacamba. 
Por su na, - te.  F. Guerrero y Milán.

Efectos sustraídos.
Tres sv ■ :o aceite.—-Un pem il viejo de unas quince 

libras.—U. -.-a:* vacía, de Jas del petróleo. JO—5225 
ZAMORA

D. Raí): v-;¿;caree Prieto, Juez de instrucción de Zamo-
r a y s u p -  -Yo.

Asgo s-te-r- ui/í» por la presente requisitoria se cita, llama 
y e.rop az.. - procesados Alejandro Hernández Calabaza y 
su mujer ] - ( e r z .  vecinos del a es {-oblado de Ja Mañana,
término a  P Pvs de Abajo, p* ra que en el término de die2 
días, á eo' ■'- = de* de la inserción de la presente en el. Boletín 
ofieiul de >a pe'-ciada de Zamora y G a c e t a  d e  Mad a a ,  compa 
rezcan a te -  - ^  Juzgado a ser indagados en la causa que se 
les sigue p .• ■ - r ■ a y  sustracción de palos: bajo apercibimien
to de ser rKr? dos rebeldes y pararles el perjuicio á que 
hubiere lo-.: o . ..-stando decretada su prisión provisional.

En su. v . . oi.ego á todas las Autoridades civiles y  mili 
tares y cL «Ap u l ie n te s  de la policía judicial procedan á 
la busca \ • ptu vido dichos sujetes, poniéndolos, caso de 
ser tea hv'■ 4 disposición de este Juzgado.

Dado *•: ó • mora á 28 de Mayo de 1907,=Ramiro Vatearee. José Bus'-.: : ; te. JO—5253
J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

ILLESCAS
D. M i. r . . ; -  Lróí»ez del Valle y Nieto, Juez municipal de

I:ies,>HS.
Por te - ;;í so ella al autor ó autores, h&stn abara des- 

ecnocid<- , i s >b ^cAón de una cadena de alambre g rue
so q.*£ ei-tete - rn ci paso á nivel del kilómetro 37 de te, vía 
férrea o o i te 4 Otetetes y Portugal para que concurran 
á las -te■(:■■' • u. 23 de Julio próximo á la sala audiencia de j
este Juzg:-« : r-<\; u ha celebración del juicio de faltas que co- ;
rrespcnc. ; . e apercibimiento ai no comparecen de pararles 
el perjui d eiitegutenle en derecho. j

Dado t  a í : - - ó  á 26 de Junio de 1907.—Mariano López 
• leí Valí-1.:: ' te 1 su mandado, Emilio Navarra. JO—6515 

MADRID—HOSPITAL
En v t r  .i l v or*. videncia dictada en el expediente de ju i-  

qo verb- v L ites  seguido en este Juzgado bajo el núm. 891 
(borden é i - ro actual por hur to  contra Manuel Larri ba, 
ThrnaráiiK- tete V k sa te  Moreno y Antonio Martínez se^ha 
atordado se <-kv- á éste por medio del presente, en ate ación 
ú  .gnorfcr- - .¿u eets.nd domicilio y paradero, para que el día 1.° 
det mes d-* \ gusto próximo, á las diez horas del mismo, com 
parezca vo- k  s ila  audiencia de este Juzgado, sito en la c a 
li* de la EsvTimtD núm. 2 principa', á fin de q u «  concu era al 
acó de k  •vubr-.dóü d e f  juicio, al cual deberá concurrir  
a c t m p a a  -o -*'V. ios testigos y demás medios de prueba do que 
intente v a ;v o ;  er- la inteligencia que da no verificarlo le 
pagará el ns.-bdcio á que haya lugar en derecho.

•A par<: q-.;« • -jr-va db citación eu fomna á Antonio Martínez 
Ferrtáüd-"/ l u d o  el preserjte p» m  su inserción en la Gaoe 
TA >E M> : •v->. {; U•>; Üí’íTiu OH M sd'i»i á 4 do JuliO do 190/.~  
V 0 B.° zr t- V* ó o • A: El B^c-vAurio suolenDC, Gregorio E-teo?m.

" JO — 6516

ALCALA DE HENARES
D. Taimo S^msiiiego Fortuny , segundo Teniente del reg i

miento Le r-D-r.m def  Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez in s 
tructor  á d  ex pedlente que re instruye al reclu ta destinado á 
este Cuerpo m. Csja de Ciudad Rodrigo, Ramón Matías 
Arribas ¡Sr: k U  de concexitración á filas.

P e r la  p res-rV  ^equisit-rfU cito, llamo y emplazo m en
cionado Are'utn Ramón Matías Arribas, hijo de Carlos y de 
Ana M ruv H da Ab isejo Juzgado de primera in s tan 
cia de C u i d v: .d rigo, de veintidós anos de edad, de oficio 
labrador r :o un nmtro 660 milímetros de estatura, de esta
do soltero, p¡, a qse en el término de tre in ta  días, á contar 
desde la fecki de la publicidad de esta requi-itoria en e-1 Bole
tín oficia!, de la provincia de Salamanca y  ‘G a c e ta  de M adbid. 
se presente en esto Juzgado milit&r, que tiene su residencia 
oficial en H cuartel del Príncipe de Asturias, sito en esta 
plaza, á responder de los cargos qne le resulten en el expe
diente que de orden superior me hallo instruyendo por taitas 
de incorporación a Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no 
comparece ec c’ expre-ado olazo será declarado rebelde, s i
guiéndole 1 .s ueríaiciosá que haya lugar.

A su v ;  X •>Lub-v de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y  en aío ruego y encargo, á todns las Autor i - 
dad.es, Unto civiles como militares y de po-ieia judleial,  
para mu: en ?ctlvae dil 'gencias en busca del reL ri-
üo procer.de, v en ce*o fio ser hsoido lo remitan en clsse de 
prem, con 1h> íxg urdís des convenientes, al mencionado c u a r 
tel del Príncipe de Asturias; pues a>í lo tm g o  acordado en 
diligencia e-b? día.

Dada en de Henares á 23 de Mayo de 1907.—Jaime
Sama n i-u - . JG—2111

BARCELONA
D. Lu - 14 i «■"'& Costtdélls , Ocmandant-r del 40  

mient ■ l i  t  i:.p-:yo Or-s. Juez in--tructur- O I ( xp u te 
que por f i «* *" t > i r  ntfaci-'m filr.s sr iDsvru/ •: a: re au tu  
José Ca l ’ " ■.riL es, 1 de Torrefet» (Lén-Od,
proceden" 1 r  C-ij .̂ de recluta de L é‘’>da, núm. 68, fué 1 ••s- 
th-ado al 4.° regimiento mixto de Ingenieros.Ignorarui./  O -u *v; ieeo d-d encartado , y usan  lo  O- }?. OiOs 
dicción que- rr,c dv  O tj Cód‘go de justicia nvLtar,  p;.r el 
presente 'ed1 r.-; drrno, c:Oj y  empiezo á d'cho Jo^e tOrt l ’o 
Candom2r( s ¡ a - •••uc cr. el término do t'-ernts dí-.s. 4 c ^ u - r  
de -- d? ■ T: fe ̂  b * ’r u ¡ u: O ¡ c ̂  e - ó n en 1 a G acuít.* d f  M -í dtit o. se 
p^esent^ en < Jrzpudo m is ta r ,  >ito en ej curvhd de In g e 
nieros de A t e z a n s s ,  á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo aperche mu uto de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el plazo referido, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, en nombre de-S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todaá las A utoridades, tanto  civiles como milita" 
res y á los agentes da la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del r&ferido procesado, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segu 
ridades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado e.u diligencia de este día.

Barcelona 14 de Mayo de 1907.— L uis Mouravá.
JG —2112

D. Leandro Ossorio Buxéu, Capitán del batallón de se
gunda reserva de Barcelona, núm . 61, y Juez in s tru c to r  del 
expediente de prófugo contra Gustavo Cerdá Lloverás.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reelu» 
ta  Gustavo Cerdá Lloverás, del reemplazo de 1905, de estado 
soltero, para que dentro del térm ino de tre in ta  días, á con
ta r  desde el día en que se publique esta requisitoria, com pa
rezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Roger Pe L auria , 
local que ocupan las oficinas de la zor.a reclu tam iento  y r e 
serva fie Barcelona, núm . 27, ó ante la A utoridad del punto 
donde se halle; en la in teligencia de que de no hacerlo será 
declarado en rebeldía.

A la vez encargo á las A utoridades civiles y m ilita res d is
pongan su busca y cap tu ra , y e^so de ser habido lo pongan á 
mi disposición.

Barcelona 15 de Mayo de 1907 =E1 Juez in stru c to r, Lean
dro Ossorio.—Anie m í, el Secretario, José Gareís*.

JG —2113

D. Eusebio de E chevarría R am dó, Com andante del b a ta 
llón Cazadores de Barcelona, núm . 3, Juez in stru c to r de este 
expediente-, seguido contra el sedeado del mismo Cuerpo José 
Viña P ra ts  por falta grave de prim era deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado José 
V iña P ra ts , n a tu ra l de San Hipólito Bo-tregá, provincia de 
Barcelona, hijo de José y de Josefa, soltero, de vein titrés 
años de edad, de oficio jornalero antes de Ingresar en el ser
vicio, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria, se presente en este Jú z 
galo , que tiene su residencia oficial en la-Bareeloneta, cu a r
tel de San Fernando, de- esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por falta g ra 
ve de deserción; bsje apercibim iento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosela ei 
perjuicio á que ha va lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), , 
exhorto y requiero á tocias las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á ]o--> agentes dé la policía judicial, para que 
practiquen  activas diligencias en la  busca y cap tura del acu 
sado José Viña P rats, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien 
tes, confirm a lo hn acurdado en diligencia de esta fecha.

Dada en Barcelona á 15 de Mayo de 1907-~.:Eusebio de 
Echevarría. JG —2148

D. Luis Mouravá Cokadélis, Comandante del 4.° reg im ien
to m ixto de Ingenieros, Juez in stru c to r del expediente que 
por falta de concentración á ñk-s se instruye al reclu ta des
tinado al citado regim iento Ramón Sena Oliva, procedente de 
la Caja de R ecluta de Balaguer, núm . 69, n a tu ra l de Castell- 
nou (Lérida).

Usando de la jurisd icción que me concede el Código d e ja s  
tia ia  m ilita r, por el presenteYdicto llam o, cito y emplazo á 
dicho Ramón Sena, Oliva, para que ea el térm ino de tre in ta  
días, contados desde te fecha de su publicación en la G a c e t a  
db M adbid , se presente en este Juzgado m ilita r, sito en el 
cuartel de Ingenieros de A tarazanas, á fin de que f^ean oídos 
sus descargos; bajo apercibí miento de ser declarado rebelde si 
no com pareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q; D. G.), exhorto y 
requiero á todas k s  A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía, jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencia:-- en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con Jas segunda 
des convenientes, á e. t-  Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en pro y i o. en cía de este día.

Barcelona 15 de Mr y o de 1907.“ Luis Mouravá. JG —2149

D. Ju lián  Zavaleta y  Menéndez Valdés, prim er Teniente 
dei 9.° regim iento m ontado de A rtíllente, Juez in stru c to r dsl 
expediente seguido contra  el rec lu ta  Jacinto Vidal Erólas 
por M ta  de concentración á filas.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en 
cionado Jacin to  Vidal Eroias, n a tu ra l de Año, provincia de 
Lérida, y avecindado en Penella, hijo de Jaim e y María, de 
eficio labrador, de veintidós años de edad, y cuyas señas per
sonales son las que siguen: pelo negro, cejas al pelo, ojos ne- 
gros, boca regu lar, nariz regu lar, es ta tu ra  buena, y sin señas 
particu lares, soltero., para que en el térm ino de tre in ta  días, 
á p a r tir  de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e ta  
d e  M a d eid  y  en el Boletín oficial de la provincia fie Lérida, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
esta plaza, cuarte l de A tarazanas, para responder á los cargos 
que le resultan; bajo apercibim iento de que^si no comparece 
en el referido plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de B- M, el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en su busca j  cap tura, y caso 
de ser habido se lo conduzca á esta plaza, á m i disposición, 
con tes seguridades convenientes, conforme lo he acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 16 de Mayo de 1907.=Julián  Zavaleta.
JG —2150

D. Andrea T éja te  Alcayna, Juez in s tru c to r de te causa se
guida contra cite  kteda del regim iento D rag o n a  de Monte- 
sV, núm . 10 de Caballería, Pedro Forga A guiar, por deser
ción y d istracción de prendas.

Por la  presente re q u id ío n a  cito, Itemo y emplazo al m en
cionado Pete o Forgas Aguiar, n a tu ra l de Lugo, provincia de 
íctem tejo Je  P te ro  y de F rancisca, de vein titrés años de 
edad, de oficio d d  como ralo y cuyas señas personales son las 
que signar:: pLo rubio, cejas al pdo.. ojos azules, rririz regu*

] y - ;  b7-*£ prq-.señ?. o . r. r sr o. o, fc te ie  regí ¿lar, a ’re morete»,
I urcítectete. bue/Ui: a tea  ; pa •hcula-'cs n?üguuu. p& 'o, que en 
\ el térm ino de tre in ta  cites, cordados dete o" te puh I .-,dón de 
i c i te ,  requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , y - ent-a en 
| e-ct;' Juzgado, que tiene su reside note, en los cuarteles de los 
\ Docks (P a te te  Nuevo) de esta capital, á responder de los 
! cargos <p*e le resulten en la corno, que le instruyo  p er deser- 
; cten y d istracción de r>nm-.te*; bajo apuaoibim íerto de que d  
- i eren : • en te exorna.de ¿/'.izo 3  ^ 4  declarado rebelde,
| tegu’éncooete el povjtecio ó quv> luñ :v. lugnr.
! Al propio iiempo', rp ne-cb-’c de 8. M. te Rey (Q. D. G-),
I exhorto y requiero á todas bis Autoridades, tan to  civiles 
I como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
| -practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra  del acu*
1 sado Pedro Forgas Agui&r, y caso de ser habido se le conduz

ca á esta plaza, á mí disposición, con la.* seguridades conven
nim tesy (Jo.uformtí lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona ¿ 20 de Mayo ck 1 9 0 7 ~ E i Juez in s tru c 
tor, prim er Teniente, A ndrés Tejada. JG —2201

BILBAO
D. Enrique S icluna Burgos, Capitán del regim iento In fan

te ría  de G areliano, núm . 43, y Juez in s tru c to r  del expedien
te  instru ido  ai rec lu ta  Daniel V arona M artines por la fa lta  
g rave de concentración ¿ illas.

Por 3a presente requ isito ria  llamo, cito y  emplazo-al m en
cionado Daniel V arona Martínez, na tu ra l de*Poza, provincia 
de Burgos, hijo de Benito y de M aría, soltero, de veintidós 
anos, un mes y e&wes- días, da oficio jo rnalero , y cuyas se
ñas particu lares no constan, para que en el térm ino  de tre in 
ta  días, contados desdeña publicación de est* req u isito ria  
en tes. G a o s ta  de Madbid-y Boletín oficial de la provincia dd B ur
gos, se presente en. este Juzgado, que tiene su residencia ofi
cial en ei cuartel de Ssn» Francisco de Bilbao, en donde se? 
a loja el r^g im in ito  de Gr^tejano, á responder do? los cargos 
que le resultan  en el expediente citado; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebel
de, recayéirétee ei perju icio  á que haya> lugar.

Al propio ttempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G¿)? 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m i! >Dít>£ y á los agentes de la  policía judicial, para que 
practiqu  n ato:ivas diligencia*-en la busca y cap tu ra  del acu
sado, y d? hallarlo  le entreguen 6 3a A utoridad roilte
t&r del 'pan  ,j más próximo,, á disposición de este Juzgado^, 
como he \- Pulo en diligencia de hoy.

Dada en Bilbao á 23 de A bril de 19Ó7.=Enrique Si el una o.
JG —1̂ 202-'

BURGOS
D. Gaspar Ikesse y Sáez de Parayuelo, G&pitán del re g i-  

miento Iufanter.'a de la Lealtad; núm . 30, y Juez in s tru c to r  
nom brado por-si Sr. Coronel del mismo para la instrucción  
del expediente por falta  de ioeorporación al reclu ta V icen
te G arcía Reóoi¿do.

Portea presen te 'requisitoria llam o, cito y  emplazo al refe
rido rec lu te  Vicente G arcía Redondo, h ijo  de A ntonio y de 
Lorenza, natural de Viljaobispo?. p ro v in c ia  de León, Juzga
do de p rim era  instancia de A storga, soltero, de veintidós 
anos de edad y de oficio labrador, para que en el preciso té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta, 
requisito ria  en la  G a c e ta  d e  M adbid , com parezca en esta 
plaza de Burgos,.y en el cuartel de In fan tería  que en la mis
ma ocup* ei ; eg i m iento de la Lealtad, á m i disposición, p a ra  
responaei* á los cargos que le resu ltan  en el expediente -que
po r  fifita de incorporación á filas se le sigue; bajo apercibi
m iento de qua si no comparece en te plazo fijado será declara
do rebelde,, parándole el perjuicio á que haya lu g a r.

A sa vez, en nom bre da 8. M. el Rey (Q. ‘b . G.fi exhorto y  
requiero á i o latí las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía j adicial, para que practiquen  activas d ili
gencias e,¿ basca del referido Vicente G arcía Redundo, y  
caso de sea habido lo rem itan en calidad de preso, con las se 
guridades cor venientes, al citado cuartel de Infantería-, de 
esta pkiza y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligente?, de cate d'a

Dada en Bargas á 18 de Mavo de- 1907.==.Gaspar Hess©.
JG —2155

D. Gaspar Hossc y Sáez de Parayuelo, Capitán del reg i
m iento Infan tería  de k  Lealtad, núm . 30,.y Juez in s tru c to r  
nom brado por el Sr. Coronel del mismo para la formación de 
expediente por falta de incorporación al rec lu ta  V ictoriano 
A lvarez García.

P or j.a pr/--sa/ite requisito ria  Hamo, cito y emplazo te refe
rido Victoriano Alvarez García, hijo de Pascual y de Juliana, 
n a tu ra1 de V lLagatón, provincia de León, Juzgado de p rim e
ra insten-'ria do Aster g.p soltero, de vein titrés años cíe edad 
y de oficio jonrtesco, para que en el preciso térm ino de t r e in 
ta  días, contados desde Ja publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  j>e M adbid, compadezca en el cuartel de In fan te
ría  que ocupa en este plaza el regim iento de la Lealtad, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  
en el expediente que por fteta de incorporación le instruyo; 
bajo apercibim iento de que si no com parece en el plazo fija
do será decía? ado rebelde, parándole el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.).. exhorto y 
requiero á tedas las AiitarLtedas, tan to  civiles como m ilitares 
y de policía judieial, practiquen activas diligencias en busca 
del referido V ictoriano Alvarez García, y til  caso de ser h a 
bido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al citado cuartel de Infanta ría y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día..

Dada en Burgos á 20 de Mayo de 1907.m~Gasp&.r Hesse.
JG —2152

D0 Faustino  Benedited Ibáñez, p rim er Teniente del re g i
m iento de I afán sería San Marcial, núm . 44> y Juez in s t ru c 
to r  del mismo.

Habiéndose ausentado de su residencia el rec lu ta  del reem 
plazo de 1905 Manuel A lvarez Corzo, n a tu ra l de San Pedro de 
ios Arcos, A yuntam iento  de Oviedo, Juzgado de p rim era in s 
tancia  del mismo, hijo de Manuel y Dolores, que nación en 9 
de Noviembre de 1885, de vein tiún  años y seis meses, y al 
cual instruyo  expediente de orden dei Sr. Coronel dol reg i
m iento Infan tería  de San M arcial, núm . 44, por haber fa lta 
do á concentración;

Usando de la  jurisdicción que me concede el Código d8 
justicia  m ilita r, por el presente y único edicto llam o, cito y  
emplazo á dicho resluta para que en el térm ino de tre in ta  
días, á contar, desde la  fecha que se anuncia, se presente en 
este Juzgado m fiiter del regim iento In fan tería  ¿e San M ar
cial, núm . 44, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no com parecie
re en te referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 

I lugar.
i A  la ver, en nom bre da S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
i requiero á tockc les A utoridades, tan to  civil«s como m ilita -  
| roe y á les agentes de la policía judicial, para que practiquen  
I activas dilige&ci&s en busca del referido procesado, y caso de 
| ser habido lo rem iten  en calidad de preso, con las segurida- 
[ des Cv)ií.veid0:etús y ó mi disposición;"pues asi lo tengo aco r- 
l dado en orovideneia de este día. 
i Burgos 23 (L  Mavo de 1907=“ Faustino Benedited. 
í “ JG -2203
¡ CADIZ
¡ D. Félix  Benedifo B arrachina, Comandante, Juez in s tru c -  
I to y’> cite regim iento In k n te r ía  de Alava, núm . 56, y del expe
lí diente que in struye al rec lu ta  Luis Contreras Moreno, del 
* re em p leo  d.e 1905, por haber faltado á concentración á la  
; Caja he U teL q  núm . 31, y, por consiguiente, cometido la  
: fa lta  gítí.vc le  p rim era deserción.

Potete presenta requisito ria llam o, cito y emplazo al re - 
I el u ta Luis C ontreras Moreno, n a tu ra l de V illacarrillo  (Jaén),
I avecindado en d icha localidad, hijo de Juan y de María, de 
I veintidós años de edad, de oficio del campo, gitano, segú&
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•antecedentes, cuyas señas personales no se consignan por no
constar en su filiación, y ? í solo que es soltero, teniendo de 
esta tu ra  un metro 521 m ilím etros, siendo filiado como reclu 
ta  por el cupo de V illacarrü lo , del reemplazo de 1905, n ú 
mero 13 del sorteo, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, cordados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d e  M adrid, comparezca ante este Juzgado de in s
trucción , si cu en el cuartel de Santa Elena, de esta capital, 
p ara responder á los cargos que le resultan en dicho expe
diente; bajo apercibim iento de que si no comparece en el j 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio j 
que haya lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y : 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita -  j  

res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido individuo L uisjG ontreras Mo
reno, y ea o de ser habido lo rem itan  en calidad de preso a 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día. _  , .

Dada o-i Cádiz á 14 de Mayo de 1907.--E1 Comandante, 
Juez in struc to r, Félix  Beaedito. JG -¿114

CASTELLON
D. Eugenio Besaos A lar illa , prim er Teniente del regim ien

to Infan tería  de Te Imán, num . 45, y Juez in struc to r del ex- 
pediente que se instru;. e contra el reclu ta de la Caja de V a
lencia num . 42, V icente Jim eno Molina per faltar á concen
tración .

Por ia presente cito, llamo y emplazo á Vicente Jimeno Mo- 
lina, n a tu ra l de V alencia, uvecindarlo en Valencia, de vein
tidós años de edad, de estado soltero y profesión ta llis ta , para 
que dentro del térm ino de tre in ta  días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juz
gado, oficinas del mencionado regim iento, ó ante la A u to ri
dad de? punto donde se halle; en la inteligencia de que si no 
lo h iciere así será declarado en rebeldía. ^

Al mis ojo tiempo encargo á las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habida lo pongan á m i disposición, auxiliando de ese 
modo á la adm inistración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se interesa 
su inserción en la G ac e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la 
‘provincia de Valencia.

Castellón 2L de, Mayo de 1907.=Eugenio Bescós.
JG —2204

D. Joaquín G uerra Zagala, Capitán, Juez in tru c to r  del re
gim iento Infantería de O tum ba, núm . 49.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al solda
do Juan Ldoret L loret, hijo de Vicente y Vicenta, na tu ra l de 
Fitxestrvb (Alicante), soltero, de veintiocho años de edad, de 
oficio jornal ero, para que en el preciso térm ino de tre in ta  
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e ta  d t ; M adrid , comparezca en el cuarte l que ocupa la 
fuerza de este regim iento en esta capital, para responder á 
los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigua 
por falta de concentración para su destino á Cuerpo activo; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ce en el plazo fijado, siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

A su vez. en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
rem itan od clase áe preso, con las seguridades convenientes, 
a l cuartel citado y á m i disposición; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Castellón 25 de Mavo de 1907. — Joaquín G uerra.
JG —2205

CEUTA
D. Rafael Molina Moreno, Capitán de Infan tería y Juez 

eventual de eAa píaxa.
Por la p re .-ente cito, llamo y emplazo al confinado Julián 

Pérez Iiuíz na tu ra l de Trasmos (Zaragoza), hijo de Ju an  y 
Timoteo, de cuarenta y cuatro años de edad, casado, jorn ale
ro, sin instrucción, cuyas señas son: pelo entrecano, cejas 
castaña-, ojos ídem, nariz larga, cara redonda, barba cerra
da, boca regular, color pálido, estatura un m etro 700 m ilím e
tros, pie 240. mano 200, y no tiene señas particu lares, para 
que en el plazo de tre in ta  días, contados desde ia inserción 
de esta requisitov-ia en la  G a ceta  de M adrid y  Boletines ofi
ciales de i&s provincias ele Cádiz y Zaragoza, se presente en 
este Juzgado (cuarte l de las Her&s), á responder délos cargos 
que le r ísu h a n  en causa que le sigo por quebrantam iento do 
condena, y ie no hacerlo uuñ declarado rebelde.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiera a tadas las Autoridades, tan to  civiles como m ili - 
tares y de policía jud ic ia l, p ractiquen  activas diligencias 
para 3á busca y cap tura del mencionado Ju lián  Pérez Ruiz, 
y caso de ser habido lo conduzcan á la  colonia penitenciaria 
de esta plaza, en calidad de preso y á m i disposición; pues así 
lo acuerdo en diligencia de esta fecha.

Ceuta 17 de Mayo de 1907,=Rafael M o lin a~ P o r mandado 
de S si Secretario, Francisco García. JG—2153

CORDOBA
D. Antonio Padilla del Pino, prim er Teniente, segundo 

A yudante del regim iento Lanceros da Sagunto, 8.° de Caba
llería, y Juez In struc to r del expediente que por falta de in 
corporación se sigue al rec lu ta del mismo Manuel Gueto Mo~ 
lina.

Por la piC-m^e cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta  Manuel Oü'uo Molina, n a tu ra l de Jerez de la F rontera, 
(C ád iz),'" '(i ' Manuel y de Carmen, soltero, de vein titrés 
anos de *■ i 1, * adeáor de oficio, sabiendo leer y escribir, su 
es ta tu ra  an m -tro 746 m ilím etros, ignorándose sus señas, 
i>ar& cu ' v ' térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación r p A rn .),, t"  4 1 en la G ac e ta  de M adrid  y Bo~ 
Ic tin o fitif  i la  >ror': d '  le Cádiz, se presente en este Ju z g a
do, q a o th  ."  u . as.a" a «<- ca. el cuartel de Alfonso XII, de 
esta~pH:z^, ^v-a re rvn rle* de. su falta de incorporación si 
Cuerpo; »-si , eivivonoot*) do que si no comparece en el 
ind ie* / ; i. /  n-A o- c »r do rebelde, siguiéndosele el per
juicio ó <> , h uig vu,

A su vez, en n o u b  e <.c 3. M. ai Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ó todas \  • 4 uto u t - des, t&nto cívd.es como m ilita 
res y á ios agevit s .} jb  /  jiiUcdU, lew. que pr¿,ci.iqufcn 
activas dfligr:ncías en buser delrefeeteo roe uta, av;
habido le .remitan eo Air a do preso, con ' a  >• = L-s con 
vententos, á la cárcel y ám i d h p :A :16..-; bav: -L '¡o tengo 
acoceado diligencia do esto, día.

C ó r d o ba  14 de Mar o do 1907.=A ntonte P a d i l l a .
JG —2115

r , i ^  r ^  ' L  r] ’ ' .o to, segundo
A v i l  ‘ ’ 5 > .1 ñ 8.° de Caba
llería * m  * r a i ño ul reclu 
t a  V  rd ^  n i  i .  \  1 \  * f e -  f a l ta  de i n 
corpora d ó n .

P or la  presente cito, llamo y emplazo al mencionado reclu
ta  Francisco Espinosa Cervera, natu ra l de Jeres de la  F ron

te ra , provincia de Cádiz,, hijo de Francisco y de R ita, de es- 
do soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de 
un m etro 600 m ilím etros de esta tu ra , señas particulares n in 
guna, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Alfonso X II, 
de esta plaza, para su presentación en el Cuerpo; bajo aperci- 
m iento de que si no comparece en el expresado plazo será de
clarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y é los agentes de la  policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca y captura del recluta F ra n 
cisco Espinosa Cervera, y caso de ser habido lo rem itan á la  
cárcel y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en d ili
gencia da este día.

Córdoba 15 do Maio do 1907.==rAntonio Fernández Heredia.
J G -2 H 6

D. Miguel Alv&rez Pérez, Comandante de Infantería, Juez \ 
in s tru c to r eventual de esta plaza, nombrado p ara la  ín struc - jj 
eión de causa contra el bandido Francisco Ríos González, í 
alias Pernales, y otro desconocido, por el delito de agresión á 
la G uardia civil, ocurrido la noche del 4 de Enero último en 
el caserío de San Antonio, del térm ino de A guilar, de esta 
provincia.

A todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilitares, en 
nombre de S. M. el Rey requiero, y en el mío les pido y en 
cargo procedan á la busca y captura del citado Francisco 
Ríos González, .alias Pernales, cuyas señas son: de veintiocho 
años, bajo, ancho de espalda y pecho, rubio, con pecas, color 
pálido, ojos azules, pestañas despobladas, y caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición, con las precauciones debi
das, en la cárcel correccional de esta capital.

Dado en Córdoba á 15 de Mayo de 1907.=:E1 Comandante, 
Juez in struc to r, Miguel Alvarez. JG—2117

CORUÑA
D. José Morales V ilar, segundo Teniente del regim iento 

Infan tería de Isabel la  Católica, núm . 54, y Juez in struc to r 
del expediente de deserción instru ido  contra el reclu ta des
tinado á este regim iento José Casal Seoane.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta  José Casal Seoane, hijo de Tomás y de Juana, natu ra l de 
Melíid, Ayuntam iento de ídem, Juzgado de prim era instancia 
de C&rballo, en esta provincia, de vein tiún  años de edad, de 
estado soltero, de oficio labrador y de un m etro 633 m ilím e
tros de estatura, cuyas demás señas personales se descono
cen, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados 
desda la fec?ha de la  publicación da esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com pa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, de esta ciudad, á fin de responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por deserción me hallo 

| instruyendo contra dicho individuo; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no comparece en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que h*ya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

C oruña 8 de Mayo de 1907.= E 1 Juez instruc to r, José Mo
rales V ila r.= P o r su m andato, el sargento Secretario, Manuel 
Flores. JG —2118

D. José Morales V ilar, segundo Teniente del regim iento 
Infan tería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in struc to r 
del expediente de deserción instruido contra el recluta des
tinado á este regim iento Juan Loureiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al rec lu 
ta  Juan Loureiro, hijo de padre desconocido y de Juana, na ■ 
tu ra l de Santa María de Oza, A yuntam iento de ídem, Juzga 
do de prim era instancia de esta ciudad, de veintidós años de 
edad, de estado soltero, de oficio jornalero  y de un  metro 
546 m ilím etros de estatura, cuyas demás señas personales se 
desconocen, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, 
contados dsde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cu a r
tel de Alfonso XII, de esta ciudad, á responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que por deserción me hallo 
instruyendo contra dicho individuo; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto  civiles como m ilitares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des debidas, á este Juzgado y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 16 de Mayo de 1907. = E 1  Juez instructo r, José 
Morales V ü a r .^ P o r  su mandato, el sargento Secretario, Ma
nuel Flores. JG —2119

D. B8rnardino Alvarez Otero, Comandante del regim iento 
Infan tería  de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez instructor 
del expediente que se instruye contra el soldado del mismo 
Cuerpo Domingo Abad Fernández por falta á concentración.

Por 3a presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al c ita
do recluta, hijo de José y Josefa, natural de Curtís, A yunta
m iento de ídem, partido jud ic ia l de Ar-zúa, provincia de la 
Coruna, de estado soltero, de vein titrés años de edad, de ofi
cio labrador, cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 

' oficial de la provincia de la Coruña, comparezca ante mi en las 
oficinas del referido Cuerpo para responder á los cargos que le 
resu ltan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si 
no comparece en el plazo fijado r-erá declarado rebelde.

A 3a vez, on nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á-todas !as¿ Autoridades, tanto  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y caro do ser habido sea conducido á esta plaza y á 
mi disposición.

Drda, en lo Coruña á 17 de Mayo de 1907.=Bernardino A l- 
varez. JG -2154

D. Luis Vhrala Sáenz, Capitán del regim iento Infantería 
| ae Isabal b, Católica, núm . 54, y Juez in struc to r del expe- 
; diente do falta á concentración instruido contra el rec lu ta 
il destinado a eñ e regim iento Manuel Senín Montero. 
t P er hi uros en te requisitoria cito, llamo y emplazo al re - 
i el u ta M&nuei Senín Montero, hijo de José y Dolores, natu ra l 
\ de VilladaviL A yuntam iento de Arzúa, Juzgado de prim era 
j instancia de ídem, de la provincia de la Coruña, de veintidós 
I años de edad, de estado soltero, cuyas demás señas persona- 
¡ les se desconocen, para que en el término de treinta días,

contados desde la  publicación de esta requisito ria  en la Ga ~
ceta de Madrid  y  Boletín oficial de la provincia de la Coruña, se 
presente en este Juzgado de instrucción , sito en el cuarte l 
de Alfonso X II, de esta ciudad, con el fin de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente de falta á concentra
ción que contra dicho individuo me hallo instruyendo; bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lu g a r.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero ¿ todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac tiquen  
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las seguri
dades debidas, á m i disposición; pues así lo tengo acordada 
en providencia de este día.

Coruña 18 de Mayo de 1907.= V .°  B.°=Varela.=zEl cabo 
Secretario, Jesús López Díaz. JG—2155

D. Manuel Casteleiro Rivas, p rim er Teniente del regim ien
to Cazadores de Galicia, 25.° de Caballería, y Juez in stru c to r 
del expediente de deserción que por la falta de concentración 
ante la Caja de Mondoñedo se instruye al recluta Ramón V i- 
Uapol Gasallo.

Por 3», presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu-, 
ta  Ramón Villapol Gasallo, natu ra l de Villapena, A yunta
miento de Brabada, provincia de Lugo, hijo de Manuel y de 
Vicenta, nació en 23 de A bril de 1885, de oficio labrador, es
ta tu ra  un m etro 780 m ilím etros, para que en el preciso té r 
mino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta  de M adrid, compadezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que ocupa este re 
gim iento, para responder á los cargos que le resulten en el 
indicado expediente; bajo apercibim iento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándote 
los perjuicios á que haya lugar.

A su vez, en nombra de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili
gencias en busca del citado soldado, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, con las seguridades debidas, á este 
Juzgado y á mi disposición.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.=M8nuel Caste- 
l0Ír0’ JG —-2206

D. Bernardino Alvarez Otero, Comandante, Juez in s tru c 
to r del regim iento Infantería de Isabel la Católica, núm. 54, 
y del expediente que por falta á concentración se instruye 
contra ol reclu ta del mismo Cuerpo José Regueira Cotelo.

 ̂Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido reclu ta, hijo de José y Carmen, natu ra l de la parroquia 
de Lema, del Ayuntam iento de Carb&llo, de esta provincia, 
dejreintidós anos de edad, soltero, de oficio labrador, cuyas 
senas personales s?, ignoran, para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta ?íro- 
vincia, comparezca ante mí en la Sala de justicia de este re
gim iento, sita en el cuartel del Príncipe Alfonso, parte Sur, 
para responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruyo por falta á concentración; bajo apercibim ien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, para que practiquen activas diligencias en 
busca del encartado, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.=Bernaróiuo Al
varez. " JG —2207

D. Manuel Pestiño Iglesias, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de Isabel la Católica, núm . 54, y Juez in stru c
to r nombrado por el Sr. Coronel d8 este regim iento para ac
tu a r como tal en la sum aria que por el delito de da ereién se 
instruye al soldado del mismo José María Soto Parga.

Por la presente cito y emplazo á José María Solo Parga, 
hijo de Juan y de Josefa, natu ra l de Porta, parroquia de ídem, 
Ayuntam iento de Sobrado, concejo de ídem, provincia de 
Coruna, avecindado en Porta, Juzgado de prim era instancia 
de Arzúa, provincia de Coruña. d istrito  m ilitar de Galicia, 
nació en22  de Marzo de 1883, de oficio labrador, de veinti
cuatro años deed&d, estado soltero, su estatura un r ucar  490 
m ilím etros, señas personales se ignoran, para que en el p re 
ciso térrnm o de trein ta d;as, contados desde la pubiiaación 
de esta requisitoria en 3a Gaceta de Madrid y Boletín oficial 
de la proyincia.de Coruña, comparezca en el cuartel que ocupa 
este regim iento en la ciudad de la Coruña, y á mi disposi
ción, para responder de los cargos que le resultan  en dicho 
sum ario; bajo apercibim iento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles comu m ilita
res, para que practiquen activas diligencias en busca del en
cartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á esta 
plaza en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907. =E 1 prim er Te
niente, Juez instructor, Manuel Patino. JG —2208

FERROL
D. Gabriel Vázquez Maquieira, prim er Teniente del reg i

miento Infan tería de Zamora, núm . 8, y Juez in struc to r del 
expediente que se sigue contra el recluta Ramón V&loirá 
Rico por fa lta r á concentración para su destino á Cuerpo ac 
tivo el día 1.° de Marzo últim o.

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido reclu ta, 
hijo de Francisco y de Manuel?,, natural de la parroquia de 
Mondoñedo, Ayuntam iento de ídem, partido judicial de ídem, 
provincia, de Lugo, de oficio alfarero, nació eí día 11 de Oc
tub re  de 1884, para que comparezca dentro del plazo de f¿ cin
ta  días, contados desde la publicación de ssta requim o.Oa en 
el Boletín oficial de su provincia y G a ceta  de M adrid, en es ce 
Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Dolores, á ralaxuider 
de los cargos que le resu ltaíí; Lujo aP¿i-eibímnmto que de no 
efectuarlo .será declarado reb fide.

A la vez encargo, tanto  á las Autoridades ci v iles como m i
litares, dispongan la bu.-;*.;a y cap tura de dicho individuo, y 
lo pongan á mi disposLiéu en el citado cuartel, coadyuvando 
así á la adn ru istración  de justicia .

Ferrol 16 de Mayo da 1901— Gabriel Vázquez. JG —2121
LAS PALMAS

D. Luis García Rodríguez, p rim er Teniente del escuadrón 
Cazadores de Gran G anada y Juez in struc to r del exm áL nta  
instru ido al so1 dado de aquel Cuerpo, i  ¿lio á cernea nt: ncióa.. 
José Castro Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do José Castro Rodríguez, hijo de A gustín y de María, natu 
ral y vecino de Santa Lucía, Juzgado de Las Palmas, provinf 
cia de Canarias, de veintidós años de edad, con un metro 
677 milímetros de estatura, y cuyas demás señas personales
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se ignoran, para que en el term ino de un mes, á partir de la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y B o
letín oficial de la provincia, se presente en este Juzgado m ili
ta r, sito en el cuartel del Potrero, á mi disposición.

Ai propio tiempo ruego á las Autoridades correspondien
tes den las órdenes oportunas para que por la policía judicial 
se proceda á la busca y captura del requisado, poniéndolo ¿ 
m i disposición. .

Dada en Las Palmas á 12 de Mayo de 1907.=Luis García 
Rodríguez. JG—2160

ZARAGOZA.
D- Blas Mediavilla Esquiroz, Capitán del regimiento In

fantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración le sigue al recluta de 
la  Caja de Pamplona, núm. 79, Mauricio Muniani Yidondo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Mauricio Muni&ni Yidondo, hijo de Francisco y Mar
celina, natural de Munillo, Ayuntamiento de Lónguida, 
provincia de Navarra, avecindado en Artajo, Juzgado de 
prim era instancia de Aoiz, distrito m ilitar de la quinta re 
gión; nació el 10 de Abril de 1885, de oñcio labrador, su 
ta lla  un metro 679 milímetros y su estado soltero, para res
ponder á los cargos que le resulten en el expediente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término de tre in
ta  días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d b  M a d e i d , será declarado en rebeldía.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
y  á los agentes de Autoridad judicial, y en el mío les suplico, 
practiquen activas diligencias para la busca y captura del 
citado recluta, y caso de ser habido sea puesto á mi disposi
ción en este Juzgado de instrucción, cuartel del Príncipe 
Alfonso, coadyuvando así al mejor esclarecimiento de jus
ticia.

Dada en Zaragoza á 14 de Mayo de 1907.~Blas Mediavilla.
JG—2108

D. Andrés Barbad Martínez, Comandante de Infantería, 
Juez permanente de la Capitanía general de la quinta región 
y de la causa que se instruye contra los paisanos Alejo Gar
cía Zaragoza, Anastasio Lajusticia Aznar y Francisco Sierra 
Yillarroya por el delito de resistencia y disparos de arma de 
fuego á la Guardia civil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran
cisco Sierra Yillarroya, paisano, natural de Langa (Zarago
za), habitante en esta ciudad, calle de la Zuda, núm. 4, hijo 
de Lázaro y de Susana, casado, de trein ta y dos años de edad, 
de oñcio trabajador del campo, cuyas señas personales, las 
conocidas, son: color malo, la cara afeitada, de estatura bajo, 
delgado, el que vestía el día de autos traje de pana claro, al
pargatas y boina azul, para que en el preciso término de 
tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito
ria  en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Zaragoza, compareza en esta ciudad y Juzgado, sito en la calle 
de Albareda, 7, segundo, cuarta puerta, para responder á los 
cargos que le resultan en la causa que se le sigue por orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de la región por el delito de 
disparos de arma de fuego á fuerza de la Guardia civil el día 
24 de Marzo último en terrenos contiguos á la carretera de 
Perdiguera, en el término de Yillamayor; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, ordenen la práctica de activas dili
gencias para la busca y captura del referido Francisco Sie
rra  Yillarroya, y caso de ser habido ó presentado sea condu
cido ó presentado á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 15 de Mayo de 1907.=Andrés Barbad.
JG—2106

D. José Poblador Guin, Comandante del regimiento Infan
tería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de Pamplona el recluta Eustaquio 
Aragón Oñate, hijo de Antonio y de Estefanía, natural de 
Bizcanet, avecindado en Pamplona, de oficio sirviente, edad 
veintidós años, estado soltero, estatura un metro 602 m ilí
metros, á quien de orden superior estoy procesando por fal
ta r  á concentración ordenada en 13 de Febrero último.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Eus 
taquio Aragón Oñate, para que en el término de quince días, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado, sito en el cuartel del Príncipe Alfonso (cas
tillo Aljafería), á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á este Juzgado y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para <jue la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d e i d .

Zaragoza 15 de Mayo de 1907.=rJosé Poblador. JG—2109

D. José Toledo García, Capitán del regimiento Infantería 
del Infante, núm . 5, y Juez instructor del expediente ins
truido al recluta perteneciente al expresado regimiento José 
Hernández Lafita por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Garde, provincia de Navarra, 
hijo de Gabriel y de Felipa, soltero, de veinticinco años de 
edad, de oficio carpintero antes de ingresar en el servicio, no 
haciendo constar sus señas personales y particulares por no 
figurar en la filiación del interesado, para que en el término 
de treinta díss, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y  Boletín oficial de la provin
cia de Navarra, presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia oficial en el castillo de la Aljafería, cuartel del P rín
cipe Alfonso, de esta plaza, para responder de los cargos que 
le resuHan en el expediente que le instruyo por la falta gra
ve de deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José Hernández Lafita, y ceso de ser habido se le 
conduzca n tata plaza., á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Zaragoza áH5 de Mayo de 1607.rrJosé Toledo.
JG—2110

ANUNCIOS OFICIALES
U n i ó n  E s p a ^ o k  d e  E x p lo s iv o s .

R ep resen tac ió n  e n  M ad rid  a n te  e l G obierno.
Habiéndose extraviado los certificados nominativos núme

ros B/120, B/148 y 71/193, expedidos por estas oficinas en 7 de 
Febrero, 12 de Jalio de 1905 y 16 de Julio de 1906, respectiva
mente, á favor de D. Restituto Cué y Robes, vecino de la Co- 
ruña, de depósitos que constituyó en dichas fechas en las 
Cajas de la misma, de cinco acciones de esta Sociedad, nú
meros 23.037 á 23.040 y 88.970 el primero; de otras cinco, 
números 217.816 ¿ 217.820, el segundo, y también de otras 
cinco, números 248.781 á 248.785, el tercero, se hace público 
por medio de este periódico oficial con objeto de que tran s
currido el plazo de quince días, contados desde la inserción 
de este anuncio en el mismo sin que hayan parecido, proce
der á expedir un duplicado de ellos; quedando nulos y sin 
ningún valor los originales expedidos en las fechas que ante
riormente se expresan.

Madrid 10 de Julio de 1907— Unión Española de Explosi- 
vos.==El Presidente del Consejo de administración, A. Thie- 
baut. X -1692

S o c i e d a d  g e n e r a l  A z u c a r e r a  d e  E s p a ñ a *
El día 20 del corriente, á las nueve de la mañana, se efec

tuará ante Notario, en el domicilio de la Sociedad general 
Azucarera de España, Alarcón, 3, Madrid, el sorteo público 
de 1.880 obligaciones que, con arreglo al cuadro de amorti 
zación, corresponde amortizar en el presente año.

Los números de las obligaciones amortizadas se publicarán 
en la G a c b t a  d e  M a d e i d .

Madrid 10 de Julio de 1907.=E1 Secretario, J. Gulllén Sol.
X —1702

S o c ie d a d  M i n e r a  E s p a ñ o l a  d e  I n v e s t i g a c i ó n  
y  E x p l o t a c i ó n .

Balance general al 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones.................................................   236.925
Minas de estaño............................................  200.000
Gastos de constitución   .........................  12.693*56
Gastos de instalación........................................... 1.207*08
Gastos de investigación......................................  17.752*70
M aterial.........................................................   1.620*95
Caja.........................................................................  9*27
Pérdidas y ganancias...................   38.653*17

508.861‘73

PASIVO

Cuentas corrientes............................................... 8.86D73
Capital..................................     500.000

508.861*73

Madrid 31 de Diciembre de 1906.=E1 Presidente del Con
sejo de administración, Adolfo Calzado. X —1694

C o m p a ñ í a  d e  lo s  f e r r o c a r r i l e s  d e  P u e r t o  M ic o .

Balance al 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Cajas y Bancos..................... . ........................... 59.407*85
Gastos de prim er establecimiento:
Gastos generales ŷ  cargas 

del capital de primer es
tablecimiento ................. 6.600.643*83*

Construcción de las líneas, 
m aterial, provisiones di
versas y mobiliario  37.924.019* 115

Obras de prim er estableci
miento ejecutadas por la 
American Railroad C.°, 
según convenio de 1906. 472.800*56

Cuenta de liquidación ge
neral de los ejercicios an
teriores á la nueva con
cesión y á la terminación 
de las líneas previstas
por el convenio...............  3.703.778*66

--------------------  48.701.242*17
Cuentas de orden............... ............................ 76.582 55

Total del activo. . .   .....................  48.837.232*57

p a s i v o

Capital social. . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . .  • 3.000.000
Obligaciones de primera

hipoteca..........................   9.129.524*60
Idem de segunda id  6.001.802*50
Idem de tercera id.............  28.023.800

 —----------------- 43.155.127*10
American Railroad C.° of Porto Rico:
Cuenta de obras, según convenio de 1906... 472.800*56
Bonos de cupones de obligaciones de segun

da hipoteca é intereses atrasados pendien
tes de p ag o .........................................................  2.040.250

Intereses pendientes de pago y obligaciones
amortizadas á reem bolsar. .........    30.073*25

Reserva es ta tu ta ria ...............    2.921*99
Acreedores var ios . . . . . . . .  17.567*33
Gastos y derechos pendien

tes de pago en 31 de Di
ciembre de 1906.............. 19.513*80

 — ------- — —  37.081*13
Cuentas de orden ............>................  76.582*55
Saldo por beneficio del ejercicio de 1906..,. 22.395*99

Total del pasivo ■..  ...........* •. *. 48.837.232*57

X—1701

Sociedad Eléctrica de Lérida.

Balance general del año 1906.
ACTIVO

Edificios..........................    50.760*#
M aquinaria................................................   565.461*81
Caja.........................................................................  27.331*70

643.554*18

PASIVO

Capital.......................................... ......................... 400 000
E scrituras..............................................................  70.000
Obligaciones á p ag ar ....................... ; ...............  150.000
Pérdidas y ganancias.  ................................   23.554*18

643.554*18

Lérida 31 de Diciembre de 1906. =  El Gerente, Manuel 
Servet. X -1693

Alumbrado Eléctrico de Tarifa*
COMPAÑÍA ANÓNIMA

Balance de situación en SI de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO

Caja........................................  2.752*59
A yuntam iento......................................................  12.675*95
Edificios y m aquinarias......................................  168.695*88
Cuentas deudoras......................    17.564*23

201.688*65

PASIVO

C apital...................................................................  175.000
Fondo de reserva  ..................................... 6.051*78
Cuentas acreedoras...................    20.636*87

201.688*65

Tarifa 31 de Diciembre de 1906.=E1 Secretario, Miguel 
P a tiñ o ~ Y .°  B.°=E1 Presidente, José María Núñez.

X—1697

Ferrocarriles de Valencia y Aragón.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Balance en 31 de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO

Concesiones y gastos de primer estableci
miento  ........................      4.810.546*62

Yías.................................................o......................  2.122.921*79
Inm uebles..............................................................  434.649*24
Material m óvil......................................................  623 811
Herramientas y utensilios  .......................  63.552*92
Almacén de provisiones......................................  52.790*01
M obiliario.............................................................. 1
Caja y B anco.  .......................   21.152*91
Diferentes deudores.  .......................................  1.329*24
Cuentas afectas al ejercicio próxim o................ 3.999*64
Diferencia sobre el nominal de obligaciones,

2.a se r ie   .................................................   38.500
Depósitos de acciones garantía de g estión ., . .  Memoria.

8.173.254*37

PASIVO

C apital  .....................................     Memoria.
Obligaciones 3 por 100, 2.a se rie .  ......................  471.500
Acreedores concordatorios. .........................  7.643.759*14
Cupón núm. 19.—Obligaciones, 2.a serie  1.447*50
Diferentes acreedores   ..........................    24.673*56
Previsión por pérdida en el cambio.................. 7.329*53
Depósitos hechos en garantía de gestión  Memoria.
Ganancias y pérdidas...................... 24.544*64

8.173.254*37

Aprobado en jun ta  general ordinaria de 15 de Abril de 1907. 
El Presidente del Consejo, José H a p s~ E l Administrador De
legado, M. Yandermeylen. =  Los Administradores, A. Ko- 
walski, R, Benito.

Ouenta de ganancias y  pérdidas en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

DEBE

Gastos varios de explotación. . . . . . .......    238.374*28
Contribuciones é im puestos. . . . . . ...................  3 034*02
Gastos generales y diferentes............................   29.896*31
Previsión fisca l......................... ......................... 5.200 ^
Intereses de las obligaciones      ...................  2.902*50
Amortización sobre diversos  .............   42.266*02
Saldo á re p a r tir . ................................................. 24.544*64

Repartición:
Interés variable, 2 pesetas, á 12.000 

obligaciones, 1.* serie, concor
datorias estampilladas................... 24.000

Saldo á cuenta nueva  ......................  -544*64

346.217*77

HABER

Saldo del ejercicio anterior  .....................  21.313*27
Ingresos de explotación......................................  324.904*50

346.217*77

Aprobado en jun ta  general ordinaria de 15 de Abril de 1907. 
Por la  copia certificada, exacta :f  verdadera: el Presidente del 
Consejo, José H aps.=E l Administrador Delegado, M. Yan- 
derm eylen.=Los Administradores, A. Kowalski, R. Benito.

Yalencia 11 de Junio de Í907.=Sociedad de los Ferrocarri
les de Yalencia y Aragón.^=E1 Director de la explotación, 
L. Renson. X—1694
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SOCIEDAD ANÓNIMA

(Paseo Pontones, 2.)

Balance cerrado en 31 de Diciembre de 1906 .
Pesetas.

ACTIVO
Almacenes, atalajes y ganado............... ........... 158.755*80
Omnibus, furgones y  coches............................. 110.250
Mobiliario y talleres ............. .................... ........... 12.968*15
Inm uebles........................................................... .. 260.933*42
Concesiones.......................................................... 271.000
Caja, Banco de España y Banco de C astilla .. . 44.442-06
Deudores varios.......................................................... 32.491*90
Depósitos en garantía ............................................... 30.000

920.841‘33

ACTIVO
750.000

Fondo de reserva....................................................... 13.227*76
Cupones pendientes de pago............................... 18.211*75
Acreedores varios ......................................... ........... 46.997*72
E"5rn1ot;fl.eión................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62.404*10
Fianzas de consejeros........................... ............... 30.000

920.841*33

Madrid 18 de Abril de 1907.=E1 Secretario, N. Mauri.
X—1698

Com pañía de M inas y Fábrica de Hierros
del Pedroso.

S O C IE D A D  A N Ó N IM A

Comisión gestora del balance al 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas,

ACTIVO

Tesorería y Caja, por efectivo........................... 154.503*53
Semovientes, hierros, efectos y materiales

v a rio s ............................................ ....................... 123 738*96
Cuentas corrientes: por saldos......... ..................... 78.019*47
Fábrica y dependencias....................... ................ 2.153.940*24
Terrenos y plantíos................. ........................... 1.919.232*28
Minas. • 914.495*20
Canon de minas: su capitalización................... 6.826.090*27

Total,......................... ....................... 12.170.019*95

PASIVO
Anticipos de canon..................... ....................... 1.262.465*54
Señores copartícipes, por sus créditos............. 1.168.543*37
Dividendos á créditos y acciones..................... 205.694*66
Cuentas corrientes por saldos........................... 6.270*33
Señores accionistas, por 1.114

acciones de fundación.............  1.114 000
Saldo del activo sobre pasivo.. .  8.413.046*05

9.527.046*05

Total............................... . 12.170.019*95

S. E. ú  0 .= S ev illa  31 de Diciembre de 1906,=Aprobado en
17 de Abril de 1907.=Ei Secretario Contador, Miguel Velar-
de.=Y .° B.°=E1 Director Presidente, José María Pérez de
Guzmán. X —1696

B a n co  de Castilla*

Balance de situación en 28 de Junio de 1907.
Pesetas.

ACTITO
Caja......................................................................
C artera.................................................................
Cuentas corrientes..................................................
Cuentas v arias ...................................................
Inmuebles...................................................................
Valores en depósito................................................
Valores en garan tía ...........................................

248.576*22
4.798.507*36
3.945.642*99
2.679.945*54
1.321.109*47

62.690.102*32
2.383.080

Total........................................ 78.066.963*90

PASIVO
Capital.........................................................................
Efectos á pagar...................................................
Fondo de reserva...............................................
Cuentas corrien tes........................................
Cuentas varias................... ............................
Acreedores por depósitos..................................
Acreedores por garan tías................................

6.500.000
15.433*20

322.911*25
2.678.651*47
3.476.785*66

62.690.102*32
2.383.080

Total.................................................. 78.066.963*90

S. E. ú 0 ~ M ad rid  28 de Junio de 1907~E1 Jefe de Con
tabilidad, G. Soubrié.= V.° B.°= El Director, R. Klimsch.

X—*1699

L s  Funeraria.

Balance de situación de la misma en 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO

Metálico: Efectivo en caja y c/c........... .............
Efectos públicos en c a r te ra ...........................................
Instalaciones: Por la de varios estableci

mientos ......................................................................................
Efectos: Por enterramientos ........................................
Coronas fúnebres, cintas, etc ........................................
Deudores: Varios por distintos conceptos.. . .
Inmuebles: Una casa cochera ........................... ..
Valores en depósito ................... ........................ . . . . . .

121.108*45
324.872

2.905 
13.419 88 
4.276‘56 

19.842*03 
23.500 
37.800

776.003*94

PASIVO

Capital: 1.000 acciones totalmente desembol
sadas ..................................................................

Accionistas: Pendiente de devolución por re 
ducción de capital...........................................................,

Depositantes de valores: Nominales........................
Acreedores: Varios por distintos conceptos.. .  
Ganancias y pérdidas años an

teriores ................................................... 3.362*86
Idem id. 1906........................................... 35.599*28

Fondo de reserva destinado al mismo ...................

600.000

3.680
37.800
12.561*78

37.962*14
84.000

776.003*94

Madrid 31 de Diciembre de 1906. =*’E1 Director, Antonio 
Soler. X—1703

Sociedad C asin o de S a n  Sebastián.

Balance en 31 de Diciembre de 1906.

Pesetas.

ACTIVO

Edificio Casino: su valor, ................................
Mobiliario.* su valor .............................................
Fondo de amortización: saldo disponible.. . . .  
Acciones de la Sociedad Fomento de San Se

bastián: 18 por 100 desembolsado sobre pe
setas 1.500.000 . , ..............................................

Brunet y Compañía: saldo deudor............. ....

1 240.7*27^77 
115.363*28 
32.587*10

270.000
62.902*81

1.721.580*96

PASIVO

Capital: 3.400 acciones de 500 pesetas..............
Dividendos: los pendientes de pago..................
Ornato y beneficencia: saldo disponible..........

1.700.000
7.421*05

14.159*91

1.721.580*96

San Sebastián 31 de Diciembre de 1906.=El Secretario 
Contador, Marcos Soraluce.=V.° B.*=E1 Presidente, Víctor 
Samaniego. X—1695

Com pañía de los ferrocarriles Andaluces*

Situación en 30 de Noviembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

Acciones á canjear por vales.........................
Gastos de primer establecimiento y obras

complementarias.................................. ....
Acopios.....................................................
Deudores varios...............................................
Cuentas varias y de o rden .............................
Cuentas de garantía y valores disponibles..
Caja, Bancos y C artera....................... ..........
Cargas de la explotación.............................
Valores de las Cajas de pensiones y socorros. 
Liquidación del ejercicio 1903.......................

-  — 1904.......................
-  -  1905.......................

1.164.500

201.096.963*74
4.592.763*37
7.518.607*61
3.868.777*38
6.000.000
8.268.223*60
7.024.437*19
1.176.833*66

480.606*72
347.902*21

1.391.156*13

242.930.771*61

PASIVO

Fondo social...  *..............................
Obligaciones.....................................................
Subvenciones...................................................
Reservas............................................................
Cupones y amortizaciones, vencidos ó atra

sados, por pagar...........................................
Acreedores varios............... ..........................
Cuentas varias y de orden .............................
Productos del tráfico é ingresos varios........
Cajas para pensiones y socorros...................
Liquidación de ejercicios cerrados...............

36.000.000
154.939.662*33

8.431.086*75
555.297*47

17.382.114*05
6.706.441*67
7.192.134*61
8.561.940*08
1.199.664*27
1.962.430*38

242.930.771*61

Madrid 10 de Julio de 1907.=E1 Jefe de la contabilidad ge
neral, E. Chandebois.=V.0B.0= E l Director, L. Keromnés.

X—1691

Sociedad anónima de Seguros «La Polar».

Estado do su situación en 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas. Pesetas.

ACTIVO
TJtiT iftA ti -tr T-konrm ai*nc« _ .______ ________ . . . . . . . . . . . . . . . . . 261.908*43

PASIVO
Capital.............................. ......................................................... ........................... , ... 10.000.000 

17.611.400*05 
37.672*66 

1.830 000

J ........................................................... .........................................................

Cartera de valores:
£  53.554 13 6 nominales. Consolidado inglés 2 ' / ,  %  a

86 ° / 0  y 27‘45.......... ..  Pesetas 1.264.265-21
£  50.826 0 6 —  Deuda de la India 3 ° / 0  á 92 3/ 4

y  27‘45.......................Pesetas 1.287.048*37
Maro0 3  345.800 —  Alemán 3 ° / 0  á 87‘30 %  y

138‘76 • / „ . . . ....................Pesetas 403.799*23
Francos 50.000 —  Belga 3 ° / .  á 100 ° / 0  J

108*75 ° / 0 ..............................Pesetas 54.375
Pesetas 384.000 —  Deuda perpetua 4 ° / «  interior

á 81*75........................................Pesetas 313.920
Pesetas 50.000 —  Obligaciones Compañía Eus-

kalduna á  90 ° / 0 ------- Pesetas 45.000

Accionistas depositantes................................................................................... ........... ...

Compañías cesionarias de reaseguros, cuenta corriente........................................
Efectos á p a g a r................... ............................ ................................... ...... ........................................... ...

3.368.407*81

17.611.400*05

Primas á regularizar............................ ....................................................................
Deudores y acreedores varios...................* ...............................................................
Banco de Bilbao, cuenta de préstamo de valores............... ...................................
Reservas para el ejercicio de 1907...............................................
Pérdidas y ganancias: saldo acreedor................................................ ...............

50.037 80 
225.368*16 
313.920 

2.525.037*32 
1.799-78

Valores depositados en garantía, consistentes en fondos públicos, acciones y 
obligaciones Ferrocarriles, acciones y obligaciones Navieras, acciones y 
obligaciones Mineras, acciones Bancos, etc., á la cotización oficial de la

130.26361
29.475*44

587.504*76&uu(iir6ccion6S y agencias, cuento» iajiimhiwm* .....................................
88.806*97oompamas cedientes ne reasegurosi cuento uuriieui#o................. • . .  *.

Anticipos sobre pólizas dé vida...........................................................
Recibos pendientes de cobro............................ . • ; ............. .................

j _  c * i t n «  noK r*n ó  n v’iTTifl(j n n r  vencer. ■ ■ . .
.............................

93.189
13.74625

411.133*45
•

comisiones ele beguros ue viCLa, con cargo a pum as pur • • ■ • 1 5.000.000
5.000.000

NOMINALES
19 220.221

NOMINALES
Depósitos en custodia....................................................................................................... 19.220.221 . 

9.5009.500 Acreedores por depósitos necesarios........................................................... ............

51.825.556*77 Total pasivo...................................................................... 51 .$25.556*77
- ..................  • = ..................

V.° B.°
El Presidente en fundones, 

§everiano Llzarraga.

Bilbao 31 de Diciembre de 1906. m  m e d o r  ie la Qmu¡biMad,

Danto» de fiáratéi X—1693
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BOLSA DE MADRID 
Cotización ofic ia l del d ia  17 de  Ju lio de 1907

Comparada con la del dia anterior.

■mm&m m
FONDOS PÚBLICOS ~  ^  -----. =

.Di* 9 i Dis 10 ---------------------    ü_______________
üssás psrpsiaa al 4 • ! »  latsrfer, \

£er!e F, de §0.000 pías. nominales , f 82,55 i 82.5o y  50
te s t  S* de 25.000 ideas id     *. 82,65 82,60*65 y  60
t e »  d  de 12.500.........................   8-2.90 y 85 82.85-90 y 85
24emC, de 5 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84% y 84,10 84% y 84,10
t e »  B, de 2.500 pías. nominales.. . . .  84,05 84 J 0 * 05
t e »  A, de 500 ídem i d . 8 4 % y l 5  84,15 y 10
Ideift G y H< de 100 y 500 ídem id .. . . »  84,10
ésí diferentes series....................  84% y  81,15  ̂ 84,15 y  84%

BondaAl I  %  im riizftbls, |
Ikrie de 60.000 pt&s, n o m in a le s . .101,75 j 101,80Um. E, de 25.000 ídem id . . . . . . . . . . . .  101,80 |10l,80 y 75
tesaZ), de 12.500..................... . 101,75 y 80 1101,80
te m  C, de 5.000 ptas. nominales..,,. .1101.90-75 y 80:101,85 y 80
Idem de 2.500* ............ 101,75-85 y80;10!,80 y 85
l i e »  A, de 500 pías, nominales...... 101.85-90 y75!101,80 y 85
Jhi diferente? serias  ............ 101,90 y 80 1101,85 y  80

Bascas y SgoíadadM» |
de España, acciones   448% 0448%
Arrendataria de Tabacos, ídem. 398,50 *39!%

¿gan£o Hipotecario de España, ídem... »  [224,50
l i e »  id. id., cédulas al 4 %  500 ptas,,. $ ¿ »

id. id., ídem al 4 %  Í00 ídem. . . .  |
Banco de Castilla, acciones      85% f 84%
m$%Q Hispano-Americano, ídem.. .  „. 149% \ 149%

Español de Crédito, ídem.,. . , ,  .1 • 107% y  107,50

ffeiBaraa pgcra f d« praima sssgMsg&gf
Banda perpetua al 4 por 100 interior,. , > 767.900
á4s» id. al 6 por 100 amortizable. 263.000
Banco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por ... . 13.500
aaccione* del Banco de Bspañ* ^  10.000
t e »  del Banco Hipotecario de E g p a é * , 20.000 
teas del Banco Hispano* Americana. . ; ,, ,. . 25 000
tesa de la Compañía Arrendataria d<* Tat-má . ......... 23.500

m á ie i átselates - M t m  #.vtmS*rá**sí-
Fariá» k la vizia 112,30 | h m á rm , * 1® *i*te 18,22

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d i a  1 0  d e  J u l i o  d e  1 9 0 7 .

^  Mi ír'j h

S\%1¿&Wíí£>
mi%r-

M h  mt'&t- . . ... 710.92 15.8 10.0 6.2 46 SSE. .. Brisa. . . . . . .

S i *  k  m a s a s , , 710.64 16.8 9.7 5.S 38 K B . — . . . . idem. . . o . . .

i  h  .. 712.32 25.4 16.5 9.4 39 E ISE ........... Idem ligera.. id :^ .

18M  4S*..o^......... 711.70 31.9 17.8 8.0 23 S E . . . . . . . . Idem . . . . . . . Item .

l 4dé la tarde.. 7 . . . . . . . . . . 710.85 34.0 17.1 6.0 15 s w Kricc'

§ 4? Ií  farda 709.93 31.3 15.8 5.6 16 yvs  w

XJiibci «•«••«!/ 

IdpTYl

Itsr. >jt. ,

Jfotyt

8 de k  iseafes,.. 710.17 22.2 12.6 6.0 30 s w ......... .

LUCUl IJlgjüI «2» «

B r is a .. . . . . .

Tsmpsratura máxima 4mI alra i  1» 34.7
Uta* mínima.. •. R*» . . .•**  * . . . . . .  13.1

M ia r a » ! » *  o,. 21 6
Tasaj^ratura máxima al sel, i  t e  vatros k  

ts.®??1®* . . . s t * . « < j i » s 8 i ) * a * » . G » « | * . e | ) s. 41,2
Idem íé. dentro áe ama cafara de cristal f «. *«. r » 64,3

Dif«r*n<sias    .........* . 22,9
Tta&pmtun máxime á dale 4«mibl«rto» fu t e  

á 1% ttera  vsgctal é laborable. * • . . » .  *. * >... .  49,6
Idem abrima íácm.> i t . . « i  « *    10 2

M f c n a c i a . 39,4

TdocMaá M  ?kmla m  
boras fkllémel^tóc ? .. 320.0

to ü a d ó a  bgjovtp Sr?. . 2 39
Altara íám i coa <1 ia r v,:

mueve hora^ de la neoliCc. -f- 3 17
Lluvia «a im  sritfmaa mm¿ m i?

metros). .>.•••■•!*,««  8, . , ,  s,« .  s >. _ . . . , , . ,  >

Sol completamos!® - ^ - ____ -  -  - - - 12 h 10 m
Hol eatreveiado por é r ^ r m  *»«*. - <. - - 1 h 10 m

Total 4« iusoltóós. 4urauta el 13 h 20 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  e l  E x t r a n j e r o .— M ié r c o le s  10  d e  J u l io  d©  1 90 7 .
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1é e
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3

I fataBR* i
1 •
?■ ;

í?
t
f  |
*' j

¡ ¡ I  

1“

^  1 1 -A r> $ f.;
m >i

‘i  í

:T: 5¿¡ ^ í & *4 

¿Sí SfeáS
¡* í-  im -« ifé í.
U £ WBBBWffi'Wi

' H w > • 1 
t Mte&imm

4-Haaüa í8b ) 
Í7& )¡

labatM atbea.... (71i )¡
lula ........... (7fe )
¿ lam tz ......... (7b )
> arpiñan . . . . .   ̂• (7h ) 
Lvükíi S ie ié . . . . . .  í7h \

; 771.1 i 12.2 :
7C5.2 f 12.6 ; 

! 768.9 1 13.0 | 
1 769.8 | 15.2 !

771.1 í 17 5 j
769.2 ¿
767.3 17.6

94
96
84
93
89
¿

47

N N W . . . .
w s w . . . .
w .............
w . . ..........
S E . . . . . .  •
Ca lm a.. . .  
» E ...........

3 iN a b o s o ,... .  M arcad a ........
3 jC a b ie r io ,.,. íd em ...............
4 Idem -----. . .  B isada............
3 ¡ I d e m . l d e $ a ¡ ...............
1 |u. despeja do: ¿deas...............
0 ¡Despejado...
5 I Brumoso... J  Pieada.. . . ____

íi
8

14.4
16
18
20 

í 21
[26 3 
120

10¿6 ; 
10 | 
12 ! 
14 I 
14 Si 

12.4 |
13 i

•: M á l a g a . 
i M ein la*.,,.* . . . . .
¡ Chafarinas.. . . . .
S Jaén
■ Granada. . . . . «  

A lm erk
Murcia „ • •»• • « . .

m } 
m  i 
(9b ) 
(9h V.

)¡
m  ií
(Sh )¡ 
(9b > 
(9b )| 
(9b )j 
(9 h )
m )
(9fc ) 
(9b } 
(9b ) 
(9b 
(9 h )  
(«h  ) 
í » h )  
(9fe ) 
(9ñ ) 
(7b \\
íOIt \\

] 767.8j
•¿767.4 
| 768.u

í 769.3

i 24-0 i 
| 24.2 ' 
1 25.0 i 
i 26.2 i 
¡ 25.4

¡ 25.0 |

57
95
91
48
53

62

S E . . . .  
E . . . . .  
N E . . . .  
E . . . . .  
N E . . . .

N E

: : : !

3

3 1 Despajad*... 
I fCubierta. . . .
3 f Nuboso.. . . .  
1 ^Despejado
1 jjld eku ---- -

2 ¡[Idem .

Marejada........
ídem .......... .
I U m ,.

«asa»E |a«sycn5>

25 ¡ 18 
25 | 21 

’55 3 21 
31 1 17
23? i 151

.•28 1 15
27 I 15 
23 1 17
28 ! 13 
32? i 11

?27 4 14.6 
■ J2? | 15 

h i  J 9 
?2S f 10 
28 : 12
25 f 9 
27.3 15.0 
27 14

¿27 11
26 16 

•24 17 
i¿5 16 
25 17

Misa.............- - *.
íaiémaont...........
» m a ................. .
San Sebastián...
H ibao.........
§*&tander9. . . . . .
© v ied o ............. .
A v i lé s . . . ...........

{7b ) 
(7b y 
(7b ) 
(9 b )  
(9b ) 
($h > 
(9fc ) 
O h )  
tth  )

765.6 ii 18,3 i 72 !Sv^alraa.. . . 0 I\Q. despejadle 1 v alma. . . . . . . . 125 14 1 alicante l 20 4 • 78 E. . i 0 lld e^ i. . . . . . :
0 j .dem

0 lldern . . . . . . .

0 fld em . . . . . . .
1 ¡Idem
0 g ldem .. . . . . .
1 lidero

Calma.............
769.5 \ 14 4 i 
767.7 í 14 9 

¿773.2 1 18,8 \ 
1 771.7 20.0 j 
¿770 6 1 21.0 
¿'70.2 I 16 2 1 

| 1 
771.4 17 .0 !

77 j
70
67
64
65 
75 |

85

S E : ........
r w ............
N V ? . . . . . .
S E ...........

¡o a lm a .. . .  
N E . . . . . . . .

¡N E ........... §

0 i
3
3
e
0
2

2

jLubieno . . . . j  
^áem --------- 1
tíis i subieri#! Llana..............
I d e m M a r e j a d a . . « . . .
N iebla......... Bizada.. . . .  „ . .
Cubierto.... j

o  asi cubierto Mareiaáa_____

í!

;i9.5
19.8

Ü9
124

Í19 I6 *

! ¡

8.7 i 
12.0 ? 

10 \ 
18 í

*
! 14 L
! í '
i fl

V a le n e ia .. . . . . . .
A lbacete.. . . . . . .
ciudad B e a l. . . .
Cuenss . . . . . . . . .

1 Madrid^...............
1 El Escorial, 
j S egov i* ... . . . . . .
i A v ila___________

I 769.3 S 25.0 ! 
¡ 767.9 l 23.9 i 
¡¿766.6 l 24.6 [

| 768.1 1 22.6 S 
768.1 | 23 0 

¿767.4 | 20.0 | 
;771.5 i 21.0

63
42
54

41
37
32
?

N W . . .

s s w L

N E . . . .  
S W . .. 
N . . . . .
s .........

V . j
l

• • • >j
i

“ 1 
— j

€ #ru ñ *.. . . . . . . .
Vlaisterre...........
Santiago............
líüatínrtsdTfe * * • * *

\lh )  
(8h )  
(9b ) 
'9b }

¿773.4
771.8
770.7 ¡
769.7 !

1 14.8 3
I 15.8 \ 
j 16.0 ¡

18 1 I

80 i 
77 
68 
76

¡N^W..........i
N E ...........
N E . . ........;
N W  , .

1
6
2
1

Niebla..........
cubierto. . . .  
buboso. 
Despejado.. *

i d e » ............

Biz&da........... .
Llana. . . . . . . .

¡18 | 12 |j Guadakiara.. . . .
j i  ij S o r i a . . . . . . . . . . .
L e  1 U Haeacg. . . . . . . . .
22 i 12 í ________

767.4 
¿768.0 
768.1 
768 9

s 22.0 i
4 22.7 s 
\ 23.1 í 
¡ 23.5 ; 
} 23.1 | 
í 20.4 f 
1 24.2 f 
: 24.0 
i 23.0

43
37
53
51

W S W . 
N . . . . .
SSE
N W . . .
s _____
-alm a.
SSE

. * * ?
• •. ¡i

0 1 4em _______
1 Ldern . . . . . . .
0 Idem. . . . . . .
0 Ldem . .
0 | Id e » . . . . . . .
0 ¡Ldero. . . . . . .
1 fld em . . . . . . .
1 5 í iÍPUí

( » b )  
9h ) 

(9b )  
(9b )

í ?
763.4 ¡ 21.8 í 87 E . ............i 0 29

10
¡ Teruel................

Tortoss
¿767.1
1 769.0
1 7fiQ K

60
71 •••i

768.8 í 
¿764.6

j 17.0 i 72 s ............... 0 25 i & ! 74
53

Mfcfsjad*..
Sargos. . . . . . . . .
Valladolid. . . . . .

í 18.4 ¡ 59 N E ........... 0 xdéíĝ  u. . . . .  . 26 J 8 ' Mahón. •. . . flafc Yt 7f,Q Q N W
(9b ) 768.2 1 19.0 35 S E ........... ‘ 0 xdem. . . . . . .  i 27 10 1 Pa lm a .. . . . . . . . . (9b )j| 770 0 67

i

s i 0 ixdem . • o. • • • Calma. . .
Salamanca.........
S a »o ra ...............

(9b i  
(9b )  
(9b )® !S i

¿766.4 ! 
¿771.2 
769.7

23.8 \ 33 
19.3 51 

i 16.2 1 85

S E ........... í
N ............. I
N W  , , , /

1
1
3

Idem . . . . . .  J
Idem ............ '
íd tm . . . . . . . ¡ '29

*  l; h 8  ii O ran ................
a rg e l. . . . . . . -----
Túne*«o . . . . . .  .

í i i  i(7b flhh t i í 769.7 
! 763.8 
i 707 a

i 20.6
i 20.8 •
•' 23.0 ?

N W . . .  
E ........
i E.........

!•
2 ¡ Nuboso.
3 Jcubierto,. ..
1 lDespejado.-.
4 |^ubo8o.
2 |Despejada..
1 f Adero............
4 fxdero.
0 Ldem. . . . . . .
2 |C. despejado
1 I Cubierto-----
2 ?.dem

763 4 i 17 9 ! 63 N N W . . . . 4 .dem . . . . . . ^Rizada.. . . . . . . 26 14 í Sfake................... m i M 7fi7 fi 24 6 i
ItófCS-----. . . . . .
Sunfihal.........
f «u ta  D e lgada .,
á a g ra ...........
^ü^rta... . . . . . . . .
ji^fTina.......
at. Ornz Tenerife
Oáeeres...............
Badajos...............
Uérdoba. . . . . . . .

767.4
768.2
772.2

27.0 ¿
20.0 64
20.0 i 85

Calm a.. . .
N E . . . . . . . ¿
SSE

0 |Idem.
3 íld era . . . . . .
4 lu&si enbierto

L lam u *..* * . *.
& izada..........7.
¿deas. •••«••••

27 1 15 i 
m  | 13 i| 
123 1 19

L io r n a . . . . . . . . . .
| Roma . . . . . . . . . .

^ a g l ia r i . . . . . . . . .
Palerm o,. . . . . . .

| B od o .. . . . . .  . . .

(7b >

t e  i*7b ) 
(7b 
(7b ) 
(7b ) 
Í7h )

767.8
766.5 
767.0
766.9
759.5
759.5 
764 0

 ̂ 19.6 
! 19.0 
? 17.2 

22.8 
f. 14.0 
l 13.2 
í 17.4

72 ÍN E . . . .
72 ¡ N ........
Q3 ITÍW

(8b 
(8b } 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b | 
(9b }! 
(8b íi 
m  \

771.5 21 0 ? 77 S ............... 4 !
!
Nuboso...... ]»Rizada. • . , . .  •.

1 i
¿23 ;

! ■ Ü 
! 20 Ü

67 iLa lm s,
¡N E .. . .
¡W .......
ST,

,0‘ i

767 8 
767.3

¡ 20.4 i 
22.6 :

76
62

N ’W _____
E N E

1 i
3 í

^Despejado...¿
L d e » . \ ¡S 1 2  ¡ is Cristiansued 

s Riera. . . . . . . . . . .
.. J

766.7 27.0 i 36 W N W .. . . 0 i id e m ........... * 33 ^ 17 y| M o s e o U o . .c . . .
i 1M i
(7 h )  
(7h \ 
Í7h 1

749 5  ̂ 18*8 §N 1
*  | AUClll •••» « •«
1 fDespejadCr..
0 ídem .......... .
0 íd em ,,... ..

¡
1 Brumoso.... 
0 Despejado... 
5 Cubierto

768.4
767.8

26.0 ¡ 
28.4 i;

47
40

W .............
E .. . . . . . . .

0 i
1 j

[ Id e m .. , . . * . ]  
i Idem ............

36 'i 
:35

15 I;
: 17 ‘

f N icolaiew ,. . . . . .
? Feldkireh.. « « . . .

762.2 
¡ 769.3

23.8
10.7

17.5
20.9
14.4

S W . . .
Calma.,

'N W ,
v^alma. 
N W . . .

Sevilla................
a t a n ...............
Seis _ «manda , . .

767 5 
¿766.8 
| 768.1 
¿765 5

27.8 1 
27.3 ? 
22.5 '

4)
30
63

N E .........
..........

!B........ .
■?i
5

•Idem............f
? ld e m .. .. . . .  i
Id em ........'fjr ltód *................

■37 *
31
29

17 i, 
17 ; 
19

¡ Crernorvits . . . . .  
C racovia...........

: P o l a . . . . , , , . . . . .
F i«n a .. . . . . . .

(7¡i )
(Tfe )
m  v
f?N >

* » . ,
i 766.1 

766.7

i

21.2 83 E .............. 5 despeiadr». Rizada............ i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  P ^ O  O F I C I A L

O B R A S  C B 1 S T I A 3S 0 - E S P 1 R 1 T B A L I S T A S

Fssetss. Pesetas
Isa educación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-

tomo..............................................  2,50 mo, 8.*...............................      3
lia educación moral del hombre  2 • BBinrtl
Teoría del Derecho, un tomo, 8 .° . . . . .  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°. ........ 2
K1 Evangelio del hombre ,  un to~ Violeta, un tomo, 8.°, 5.* edición  2

mo, 8.°........... ............ •  ...............  2 E l lobumano, un tomo, 8.°, 4 .a edición. 2
81 materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8.°...................  2,50

b8rtad.  ....................................... 1 El General Motín, un tomo, 8 . ° . . . . . . .  2
La elocuencia de los númeroe, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.a edición. 1,50

tomo, 8.°........ ................................  2,50 jGolflnes!, un tomo, 8.°...................... . 2
La moral democrática, un tomo, 8.°. • 1 Concepto real del A rte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8.°........ 1  La Trinidad, un tom o, en 8.°..............  1

Para los snscriptores A la GACETA se les hará la rebaja de un SO 
por 100. Los pedidos se É a r v í r ^  tteiricM  d e  porte, dirigiéndose al au
tor. D. Ubflido Boméro <^mone§* €aUe de Alcalá, núm. 08. oral. Madrid.

I M U I  DUDOAUS
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la Gackta de 28 
de dicho mes.

Preclot 3 peseta »

De venta en la Administra
ción de la Gacbva d» Madrid, 
Póntejos, 8.

SANTOS DEL DlA

San Fío L  F am  v mártir.

ESPECTÁCULOS

AFOLO —A  las 8 3[4 —La reja de la Do
lores.— Cinematógrafo nacional.— El húsar 
de la guardia.—La suerte loca.

PABISH.— A  las 9 y 1]2.— (Gran moda.) 
Programa selecto.—Mlle. Leona Goleusko.— 
La troupe de saltadores madrileños Inás.— 
Las tres Mascottes.-Los Diess.-Damdi Mam- 
di Hamdi,—El fenomenal vocal Chiments.— 
Los bufos Antonet j  Walter, y principales 
artistas de la compañía internacional de circo 
y  varietés que dinge W illiam Parish.


